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CORTES CONSTITUYENTES.
L E Y E S .

Las Cortes C onstituyentes, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.* Los presupuestos generales del Estado 
aprobados para el año económico de 187$ á 1873 conti
nuarán rigiendo hasta que las Cortes Constituyentes h a 
yan dado la ley fundamental de la República.

Art. $.* Form an parte integrante de este presupuesto 
todas las reformas y reducciones de gastos hechas por los 
Ministerios respectivos.

Art. 3.° Las siguientes economías y reformas se con
siderarán igualmente como parte del presupuesto apro
bado.

Art. 4.° El cupo de la contribución directa de inm ue
bles, cultivo y ganadería será para el año económico 
de 1873 á 1874 de 18 por 100 y 1 por 100 para recargo 
de atenciones diversas.

, Art. 5.® Queda suprim ido el Apéndice letra E, y el im
puesto sobre Títulos y Grandezas.

Art. 6.° Queda suprim ido el derecho del 1 por 100 que 
devengan las herencias de ascendientes.y descendientes.

Art. 7.° Se suprim e el impuesto sobre cédulas de ve
cindad, cuyo uso no será obligatorio en ningún caso.

Art. 8.° Los sueldos y asignaciones del E stado, dé la 
provincia y dél Municipio que no lleguen á 1.000 pesetas, 
incluyendo las obvenciones, no pagarán cantidad alguna 
por razón del impuesto establecido en el art. 4.0 del pre
supuesto de ingresos.

Art. 9.° Las orfandades de varones term inarán á los 
$1 años cumplidos.

Art. 10. Las orfandades de hem bras se llam arán en 
adelante dotes: estas se constituirán por las m ensualida
des que cobren las pensionistas hasta la edad de $4 años 
cumplidos.

Todas las pensionistas que tengan hoy más de $4 años 
cobrarán los dos tercios de la actual pensión siempre que 
esta exceda de 1.500 pesetas, o que, deducida la tercera 
parte, quede reducida á mayor cantidad que la citada. Las 
pensionistas de ménós de 1.500 pesetas cobrarán su pen
sión íntegramente.

Art. 11. Ninguna pensión, jubilación, retiro ó cesantía 
de clases pasivas podrá exceder de 4.000 pesetas.

Art. 1$. Quedan suprim idas desde esta fecha las ce
santías de los ex-M inisiros. Los Ministros actuales y los 
que lo fueren en lo sucesivo no tendrán tampoco derecho 
á cesantías. En su consecuencia se suprim e del presupues
to la partida áe s te  objeto destinada.

Art. 13. Las reformas y economías que sucesivam ente 
se introduzcan por los proyectos de ley que se aprueben 
formarán parte de este presupuesto.

Artículos adicionales.

i.* El Gobierno queda facultado para introducir en las 
tarifas y reglamentos de subsidio las modificaciones que 
la experiencia aconseje y que se consideren convenientes.

$.° Quedan suprim idas del presupuesto de gastos del 
Ministerio de Gracia y Justicia las cantidades destinadas á 
sueldos ó salarios de los ejecutores de las sentencias.

3.° A los 30 dias de ser aprobado por las Cortes Cons
tituyentes el proyecto de Constitución, el Ministro de Ha
cienda presentará al Congreso para su aprobación ó modi
ficación los presupuestos definitivos de ingresos y gastos 
de la República federal española para el ejercicio de 1873 
á 1874.

4.° Se autorizan los gastos que resultan según el regla
mento orgánico de Sanidad m ilitar, para cuyo plantea
miento se autorizó al Ministro de la Guerra por la dispo-

icion 6.a del presupuesto de Guerra de 187$ á 1873 para 
hender á las diferentes atenciones del servicio sanitario 
le hospitales y cuerpos.

5.° Igualmente el aumento que resulta del 4 y medio 
)or 100 al 6 á que como siempre se ha elevado por térm ino 
nedio el número de enfermos en tiempo de paz, y que con 
nás razón se aum entará ahora con el estado de guerra en 
jue se encuentra nuestra Nación.

6.° Igualmente el aumento que señala el Sr. Ministro 
le la Guerra, de acuerdo con el Gobierno de la República, 
m su comunicación de 10 de Julio del corriente año y que 
áace referencia á ios capítulos $3, $4 y $9, concediéndole 
al propio tiempo á dicho Ministerio la competente auto
rización para que puedan satisfacerse las atenciones que 
3stuviesen reconocidas y pendientes de pago de años an
teriores por una sum a igual á la concedida en 187$ á 1873; 
y además que todos los créditos que figuran en el mencio
nado presupuesto de 187$ á 1873 para una parte del año 
económico, atendida la fecha de su concesión, se amplíen 
en lo relativo á 1$ meses al declarar permanentes los cré
ditos de 187$ á 1873, puesto que estos no bastarían para 
un período semejante.

Lo tendrá entendido el Poder E jecutivo para sn im pre
sión, publicación y cum plim iento.

Palacio de las Cortes seis de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.==R A FA E L  C e i I v e r a  , Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado" 8ééretario.==Luis F. Bénitez 
de L u g o , Diputado S ecretario .=R . Bartolomé y Santa
m aría, Diputado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente lev:

Artículo 1.° Se declara vigente en la provincia de 
Puerto-Rico el título I de la Constitución de 1.° de Junio 
de 1869.

Art. $.° Cuando la seguridad del Estado, en circuns
tancias ex traordinarias, exija en la provincia de Puerto- 
Rico la suspensión de las garantías consignadas en los 
artículos $.°, 5.°, 6.° y párrafos primero, segundo y tercero 
dei 17, el Gobernador superior lo pondrá por telégrafo en 
conocimiento del Gobierno Central para que este solicite 
de las Cortes la ley á que hace referencia la Constitución 
en su art. 31.

Art. 3.° En el caso de que por interrupción de comu
nicaciones telegráficas, con carácter dé permanencia ó de 
larga duración, no pudiese ser cumplido el anterior a r
tículo, queda autorizado el Gobernador superior civil de 
la provincia para suspender las garantías consignadas en 
los artículos $.°, 5.°, 6.° y párrafos primero, segundo y te r
cero del 17, á ménos que la Diputación provincial en 
pleno, á este efecto convocada, y la junta de Autoridades 
por mayoría de votos, no fuesen favorables á la indicada 
suspensión.

En el supuesto de empate , lo dirim irá el Gobernador 
superior civil.

En todas las ocasiones el Gobernador superior comu
nicará inmediatamente la resolución tomada y los funda
mentos y circunstancias del acuerdo al Ministerio de Ul
tram ar, para que este lo trasm ita  á las Cortes, las cuales 
por medio de una ley, si lo estim aren oportuno , ratifica
rán  la suspensión de garantías.

En caso negativo, ó trascurridos 30 dias desde la fecha 
de la suspensión sin que las Cortes hubieren tomado 
acuerdo alguno, se entenderá derogada la disposición del 
Gobernador superior de Puerto-Rico.

Art. 4.° Para  los efectos dei art. 31 de la Constitución, 
se entenderá vigente en la provincia de Puerto-Rico la 
ley de orden público de $3 de Abril de 1870.

Art, 5.° Quedan derogadas todas las leyes y disposicio

nes que de cualquier modo se opongan á lo consignado en 
la presente ley.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para, su im 
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de la s  Cortes seis de Agosto de mil ochocien
tos setenta y  tr e s .= R A F A E L  Ce r v e r a , Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.=^Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Seeretario .=R . Bartolomé y Santa
m aría, Diputado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.° Se ordena una requisa general de caballos 
de silla útiles para la guerra en las Provincias Vasconga
das, N avarra y distrito m ilitar de Búrgos.

Art. $.° Los dueños respectivos harán conducir sus 
caballos á la capital de cada provincia en el término de 
tercero día, donde prévio reconocimiento y tasación Ies 
será abonado su importe.

Art. 3.° El dueño que contraviniendo al artículo pre
cedente dejase de efectuar la presentación, además de su
f r ir la  pérdida dei caballo por decomiso, quedará sujeto á 
las penas impuestas en el Código á los que desobedecen los 
mandatos dei Poder Ejecutivo.

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para que en vista de 
las circunstancias pueda hacer extensiva la requisa á 
aquellos distritos donde sea necesario ó conveniente por 
haberse presentado en ellos, en armas también, la rebelión 
carlista.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im 
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes seis de Agosto de mil ochocien
tos setenta y t r e s . = R A F A E L  C e r v e r a ,  Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.—Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secretario .=R . Bartolomé y Santa
m aría, Diputado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo único. Las disposiciones de la ley de 4 de 
Julio último, referentes á las letras sobre provincias y pa
garés á cargo de la Tesorería Central vencidos y, á ven
cer en el mismo mes de Julio y anteriores, se declaran ex
tensivas á los vencimientos de los meses de Agosto y Se
tiembre próximo.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para -o im 
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes seis de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.— R a f a e l  C e r v e r a ,  Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.—-Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secre tario .^R . Bartolomé y Santa
m aría, Diputado Secretario.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE ESTADO.

E xpo sició n .

Al Poder Ejecutivo de la República:
Hace ya largo tiempo que en el Ministerio de mi cargo 

se tenia dispuesto y pensado un proyecto para fundar en 
Roma Institu tos artísticos q u e ,  ligados especialmente con 
las fundaciones piadosas allí existentes , respondieran ai 
pensamiento de estas fundaciones y coadyuvaran al pro
greso de nuestro espíritu nacional.

No brilla u n  pueblo solamente por sus ínstihueiom *
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por sus libertades políticas. Brilla también por todas las 
manifestaciones de su genio. Entre estas m anifestaciones, 
ninguna tan íntima y tan característica como la m anifes
tación de las artes. Tiene la ciencia por sus principios 
universales, independientes de tiempo y lugar, cierto ca 
rácter de im personalidad, cierto carácter superior si se 
quiere, pero también ajeno al genio nacional. Pero las 
artes, hijas predilectas del sentimiento, se tiñen, no sola
mente con el genio individual del artista,-sino también con 
el genio general de la nación que las produce.

Y no hay'nación ninguna que pueda negarnos el rango 
altísimo que en la historia de las artes nos pertenece. 
Nuestra pintura, nuestra arquitectura, nuestra escultura 
misma resplandecen con cualidades propias de este suelo y 
exclusivas de su gloriosa historia. Ningún otro pueblo eu 
ropeo ofrece esos m onumentos, ya de origen árabe, ya de 
origen mudejar, gloria nuestra y de los extraños envidia. 
La prueba de la vitalidad de nuestro genio está en que 
allá, cuando la pintura decaia en su cuna en la nación, ma
dre del genio moderno, contábamos nosotros en pintura 
nuestro siglo de oro, los cuadros históricos de Velazquez, 
los cuadros m ísticos de Murillo, los cuadros marcados con 
el sello de! genio, los .cuadros de Rivera. Nuestra m ism a 
escultura, aunque toda ella religiosa, tiene un realismo tan 
profundamente autóctono, que no puede confundirse con 
ninguna otra escuela de la tierra. Es el pueblo español en 
sus artes, como en su literatura, un pueblo profundamente 
inspirado, y al mismo tiempo nativam ente original.

La espontaneidad acaso sea la primera de sus cualida
des y de sus virtudes. Lo que más necesita para comple
tarlas es el trabajo y el estudio. Por eso ha parecido al 
Ministro que suscribe lo más propio para fomentar el gé- 
nio nacional ofrecer á nuestros artistas algún campo de 
estudio, algún lugar de recogimiento y de ensayo, en la 
ciudad que será eternamente la Metrópoli .del arte, en 
Roma.

El Ministro sabe bien que suele opornerse al estable
cimiento de una Academia en Roma la objeción de que 
los artistas degeneran allí en amanerados y académicos; 
pero esta objeción püede parecer valedera en pueblos de 
ménos independencia de carácter y de ménos originalidad 
de genio que el pueblo español. Dos veces, dos, estuvo V e
lazquez en Italia. Dos viajes hizo consagrándose desde Ve
necia á Roma al estudio de todos aquellos grandes monu
mentos de las artes del dibujo. ¿Hay, sin embargo, en el 
gran pintor de la realidad algún amaneramiento? Señá
lense los cuadros que pintó en Roma ó después de haber 
estado en Roma. ¿Hay en alguno rasgos de imitación ser
vil? Su genio se asimilaba las obras del genio, y permane
cía, sin dejar de ser universal y humano, profundamente 
español. Rivera estudió con los pintores biloneses, pintores 
eclécticos, pintores de decadencia; trabajó largos años en 
Ñapóles; unas veces siguiendo á sus rivales, otras bata
llando con ellos, y los superó á todos por la fuerza de su  
genio nacional, quedando en la memoria humana como 
uno de los pintores más españoles que hay en el suelo de 
nuestras artes.

Y si á tiem pos m ás cercanos v in iéram os, Goya, que 
tan to  anduvo por Roma: Goya, com pañero y aun parien te 
de los pin tores académ icos de los m ás devotos á la escuela 
de San L ucas, aprendió m ucho en sus co rrerías a r tís ti
cas por la ciudad eterna; pero no dejó en sus ru in as la 
p rim era  ele las cualidades de .aque l su  genio, la s ingu lar 
o rig inalidad.

E n nuestros m ism os dias esa pléyade ilustre  de jó v e
nes p in tores que honran  á su Nación y á su tiem po han  
hab itad o  por largos años Rom a, y no han  perdido, no, el 
reflejo de nuestro  pá trio  cíelo, el ju g o 'd e  n u es tra  m adre ; 
tie rra .

Enviem os, pues, la ju v en tu d  á  Rom a, seguros de que 
prestam os un verdadero  servicio al progreso de nues tras 
artes. .

P ara  ello tenem os recursos. Play en la  ciudad eterna 
fundaciones piadosas, cuyo patronato  corresponde á este 
M inisterio. Todas las m andas anejas á este patronato  se 
cum plen con religiosidad, y quedan sobrantes. E stos so
brantes no podían ser recogidos en 'aquellos tiem pos en 
que la corte de Rom a ejercía una desm edida influencia 
sobre nuestros Reyes y nuestros Gobiernos, aquejados todos 
de apego á la teocracia. Desde la revolución de Setiem bre 
el M inisterio de Estado dispone de esos fondos. ¿Qué em 
pleo puede dárseles m ás acercado al pensam iento de sus 
donadores que el empleo de educar á los artistas? El a rte  
es una religión. El alm a se espacia en su seno y en treve  
lo infinito. L evantado en tre  este m undo contingente y la 
etern idad , el arte  consuela, fortalece, eleva, como la p lega
ría  del alm a, como la nube de incienso que se pierde en tre  
las bóvedas de un templo. Y no es posible educar p a ra  la 
R epública y p a ra  la libertad  á un  pueblo si no lo desliga
mos un poco de los lazos pesados del positivismo, y no lo 
subim os á las cim as de lo ideal donde oye el m isterioso 
Hursúm corda que todas las cosas creadas elevan á su d i
vino Creador.

A s í , el Ministro que suscribe cree interpretar los sen
timientos del Gobierno de la República y las nobles aspi
raciones de la generación presente proponiendo el si
guiente proyecto de decreto, á cuya redacción han contri
buido artistas, escritores, literatos, Académicos de primer 
orden en nuestra patria, y á cuyo celo debe el Ministro 
consagrar un aplauso.

Aprobando este decreto, demostrará el Gobierno de la 
República que, enmedio de los dolores de lo presente, le 
queda tiempo y serenidad para preparar mejores dias á 
las generaciones por venir.

Madrid 8 de Agosto de 1873.
Ü o lér  y  P ía .

DECRETO.

Artículo 1.° El sobrante de los fondos pertenecientes á 
la Obra P iade Santiago y Montserrat, se destina á la crea
ción de un Instituto que llevará el nombre de Escuela es
pañola de Bellas A rtes en Roma.

Cuando para su sostenimiento no basten dichos fondos, 
el resto se satisfará con cargo á los dem ás de índole aná
loga que administra el Ministro de Estado.

Art. 2.° La Escuela se compondrá de un Director y 12 
pensionados, ocho de número y cuatro de mérito.

Los pensionados de número serán : dos pintores de 
Historia, un paisista, un escultor, dos arquitectos, un 
grabador en dulce y un músico.

Los pensionados de mérito: dos p intores, ámbos de 
Historia, ó uno de Historia y otro de paisaje; un escultor 
y un músico.

Cuando haya como pensionado de mérito un paisista, 
la pensión de número que corresponda á este género de 
pintura se destinará á u n  grabador enhueco.

Si por cualquier circunstancia se hallasen vacantes 
una ó más pensiones, la cantidad que le corresponda se 
aplicará á la adquisición de obras artísticas de los m is
mos pensionados, siempre por orden de mérito.

Art. 3.° Las pensiones durarán tres años, en los cua
les cada pensionado habrá de residir en Roma por espacio 
de 12 meses á lo ménos. Los dos años restantes podrán 
viajar con licencia del Director por donde convenga á la 
índole de sus estudios.

Los pensionados de número percibirán 3.000 pesetas 
anuales, y 4 0 0 0  los de mérito.

Art. 4 o El Director tendrá 7.500 pesetas de sueldo 
anual, y para gastos de material de la Escuela podrá ade
más disponer de otras 3.000, de que dará , cuenta justi
ficada.

Art. o.° Para gastos de viaje, tanto á la ida como á la 
vuelta, percibirán 1.000 pesetas el Director y 750 cada uno 
de los pensionados, siempre que hayan cumplido fielmente 
sus obligaciones reglamentarias.

Mientras no se habilite local á propósito en que vivan  
los pensionados colegiadamente, recibirán 1.000 pesetas 
anuales para alquiler de estudio y habitación.

Art. 6.0 El Director enviará sus com unicaciones al 
Ministro de Estado, ya directamente, ya por medio del R e
presentante de España en Roma; y sus atribuciones, como 
Jefe de los pensionados, serán meramente administrativas.

Art. 7.° Las pensiones de número se obtendrán por ri
gurosa oposícion. Las de m érito  se otorgarán por concur
so á a rtis ta s  que gocen de justa fama, ó que hayan obte
nido premios en concursos ó Exposiciones. Unas y otras 
se concederán por el Ministro de Estado.

Art. 8.° Para el exacto cumplimiento de esta orden 
formará el Ministro de Estado un reglam ento, en el cual 
se especifiquen claram ente las atribuciones y deberes del 
Director y los derechos y obligaciones de los pensionados.

Madrid ocho de Agosto de mil ochocientos setenta  
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salm erón.

El Ministro de Estado,
Santiago Soler y Plá.

REGLAMENTO
de la

E scu ela  esp a ñ o la  de B ellas A rtes  en  Bom a.

T I T U L O  P R I M E R O .

CAPITULO PRIM ERO.
Del gobierno superior de la Escuela.

A rtículo  1.° La Escuela de Bellas A rtes en R om a depen
derá del M inisterio de Estado.

A rt. 2.® Al Ministro de E stado corresponde la resolución 
definitiva de todos los asuntos referentes á la Escuela.

P a ra  aux ilia rle  en el desempeño de estas funciones hab rá  
una  Ju n ta  consultiva perm anente, que Inform e en lo tocante al 
gobierno y adm inistración de dicho Institu to  ; y  se constitu i
rán  adem ás anualm ente Jurados artísticos que califiquen las 
obras de los pensionados.

A rt. 3.° Corresponde al M inistro de Estado, como Jefe supe
rio r de la E sc u e la :

1.° N om brar los individuos que han  de componer la Ju n ta  
consultiva y los Jurados artísticos, con sujeción á los a r tíc u 
los 4.° y 6.° de este reglam ento.

2.° N om brar el D irector de la  Escuela.
3.° Aprobar las cuentas justificadas de gastos o rd in a rio s , y

I los presupuestos y cuentas de los ex traordinarios que sean in 
dispensables.

4.° N om brar los pensionados, prévia oposícion ó concurso* 
según las respectivas clases.

5.° Conceder ó negar á los pensionados las subvenciones 
reglam entarias, conforme á las declaraciones de los Jurados.

b.° Resolver sobre las reclam aciones de los pensionados 
cuando apelen de las providencias del D irector.

7.° Suspender ó re tira r la pensión á los artistas que no cum 
plan con sus deberes, teniendo para ello en cuenta queja repe
tida del D irector de la Escuela, los informes del R epresentante 
de E spaña en R om a y el parecer de la Jun ta  consultiva.

CAPITULO II.
De la Junta  consultiva y de l o s  Jurados a r ís tic o s .

A rt. 4.° La Ju n ta  consultiva constata  de 14.personas, á sa
ber: el Secretario general ó Jefe superior de la S e ire ta r ía  de 
Estado después del M inistro; los cuatro Presidentes de Sección 
de la A cadem ia de Bellas A r te s ; un pintor de H istoria, un es
cultor, un a rqu itec to , un p ais ista , un g rabador y un músico, 
nom brados á propuesta en te rna  de dichas Secciones, y tres 
individuos de libre elección del M inistro.

Art. 5.° La Jun ta  consultiva se reun irá  siem pre que el Mi
n istro  de Estado estim e oportuno oiría.

P resid irá  las sesiones el Secretario  general del M inisterio 
de Estado, y en su defecto el Presidente de Sección académ ica 
más antiguo. D esem peñará el cargo de Secretario  un Vocal 
designado por la Ju n ta , al cual aux ilia rá  en sus funciones un 
empleado del Ministerio.

A rt. 6.° Recibidas las obras que han de enviar anualm ente 
los pensionados, el M inistro nom brará para  calificarlas tantos 
Jurados artísticos cuantas sean las artes á que pertenezcan. 
Compondrán cada uno de estos Jurados tres individuos de la 
Sección correspondiente de la A cadem ia, elegidos por la Sec
ción m ism a; tres a rtistas laureados con prim eros prem ios en 
Exposiciones ó concursos públicos, y tres personas nom bradas 
librem ente por el M inistro.

A rt. 1* Cada Jurado se constitu irá  inm ediatam ente des
pués de su nom bram iento, eligiendo por m ayoría  de votos P re 
sidente y Secretario. A lo sa res  dias de esta sesión preparato
ria  se expondrán al público las obras de los pensionados, 
anunciándolo préviam ente en ios periódicos oficiales, y per
m anecerán expuestas durante ocho dias. Pasados estos, se sus
penderá por tres vdias la exposición para que falle el Jurado; 
hecho lo cual, volverá á abrirse de nuevo por espacio de otros 
ocho dias.

TITULO I I

D E L  D I R E C T O R .

CAPITULO PRIM ERO.
Del nombramiento del Director.

Art. 8.° Al frente de la Escuela de Bellas A rtes hab rá  un 
Director, cuyo nom bram iento recaerá en persona que tenga al
guna de las condiciones siguientes:

1.a Ser individuo de núm ero de la A cadem ia de Bellas

2.a Ser ó haber sido Profesor de E scuela superior de Bellas
>Artes. ' i ~

3.a H aber obtenido prim er prem io en Exposiciones ó con
cursos públicos.

4.a Haber escrito, con general aceptación, sobre E sté tica  ó 
sobre crítica aplicada á las Bellas Artes.

A rt. 9.° E l nom bram iento se h ará  por seis años, y podrá 
renovarse indefinidam ente en la m ism a persona de tres en tres.

A rt. 40. E n los casos de enferm edad ó ausencia del Direc
tor, el R epresentante de E spaña en R om a nom brará la persona 
que haya  de su s titu ir le , dando cuenta al Ministro de Estado, 
quien podrá confirm ar ó revocar el nom bram iento.

A rt. 41. Sólo podrán su s titu ir al D irector un individuo com
prendido en alguna de las categorías que señala el art. 8.°; un 
a rtis ta  español distinguido por sus obras, ó el S ecretario  p ri
m ero de la  Legación española en Roma.

CAPITULO II.
De las atribuciones del Director.

A rt. 42. E l D irector no necesitará perm iso para v ia jar ó 
salir de R om a cuando su ausencia no exceda de 20 dias con
secutivos, ó de 60 en el espacio de cada año. En los demás ca
sos deberá obtener liceñeia del M inistro de Estado.

- A rt. 43. D urante el tiempo que los pensionados de núm ero 
deban perm anecer en Roma, el D irector podrá autorizarlos para 
efectuar excursiones que no excedan de 45 dias consecutivos, 
ni de 4o en el curso de un año entero.

Art. 44. Al Director, como Jefe adm inistrativo  y económico 
de la Escuela, corresponden las atribuciones siguientes:

4.a Cobrar las consignaciones de personal y m aterial."
2.a F o rm ar la nóm ina, incluyendo en ella las subvenciones 

concedidas á los pensionados, y los viáticos de vuelta  que fue
ren  de abono.

3.a A plicar la  consignación del personal á las partidas de la 
nóm ina; disponer cuando proceda el abono anticipado de los 
gastos de viático ; percibir su sueldo por m ensualidades ade
lantadas, y satisfacer en la m ism a form a el de los pensionados 
de núm ero m ientras perm anezcan en Roma,

4.‘ L ibrar sus haberes por trim estres adelantados á los pen
sionados de m érito, y á los de núm ero cuando se hallen auto
rizados para v iajar con arreglo á las prescripciones reglam en
tarias.

5.a A bonar, por trim estres vencidos, á unos y á otros la 
subvención que les conceda el M inistro de Estado.

6.a In v e rtir  la consignación o rd inaria  para m aterial de la 
Escuela del modo m ás provechoso al objeto de su institu to , y  
aplicar las ex trao rd inarias con arreglo al presupuesto aprobado 
por la S uperio ridad , rindiendo siem pre cuenta justificada 
de todo.

CAPITULO III.
De las obligaciones del Director.

A rt. 45. Será obligación del D irector cum plir y  hacer finim- 
p lir dentro  de sus facultades cuanto ordena este re g im e n tó , 
debiendo para  ello:

4.® L levar un libro en que apunte la tom a de posesión de 
cada pensionado, y  el juicio que su conducta y trabajos le 
m erezcan.

2.® A m onestar verbalm ente á los pensionados cuando den 
m uestras ostensibles de olvidar sus deberes.

3.° Inform ar á la S uperio ridad , lo ménos cada tres meses, 
del com portam iento de los pensionados y del curso de sus 
tareas.

4.® P oner en conocimiento del M inistro de E stado las faltas 
en que los pensionados incurran .

jj 5.a R em itir á su debido tiem po las obras que los pensiona- 
jj dos le entreguen en cum plim iento de su obligación.

A rt. 46. E l D irector env iará  sus com unicaciones al M inis-
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tro  de Estado por conducto del R epresentante, de E spaña en 
lio rna , al cual dará  tam bién traslado de^todas aquellas que 
por su urgencia considere necesario rem itir directam ente al 
M inisterio.

A rt. 17. E l D irector resid irá  en R om a, y  no podrá ausen
tarse de dicha capital sin ponerlo préviam ente en conocim iento 
del R epresentante de E spaña, quien nom brará la  persona que 
haya  de sustitu irle , con arreglo  á lo dispuesto en los a r tíc u 
los 10 y 11.

TITULO III.

D E  L O S  P E N S I O N A D O S .

CAPITULO PRIMERO.

De las clases de pensionados.

A rt. 18. H abrá en la Escuela dos clases de pensionados: 
de número y de mérito.

A rt. 19. Los pensionados de núm ero serán ocho: dos p in 
tores de H istoria, un p in tor paisista, un escultor, dos arquitec
tos, un grabador y un músico.

A rt. ¿0. Los pensionados de m érito  serán ordinariam ente 
cuatro: dos pintores de H istoria, un escultor y un músico; 
pudiendo ser los pintores uno de H istoria y otro paisista.

A rt. 21. La plaza de pensionado de núm ero correspondiente 
al a rte  del grabado se proveerá alternativam ente en un g ra 
bador en dulce y otbo en hueco. Si entre los pensionados de 
m érito  hubiese un paisista, podrá suprim irse una vez en cada 
dos tu rnos la pensión de núm ero correspondiente al paisaje y 
destinarse para un grabador en hueco, cuya plaza en ta l caso 
coexistirá con la de grabador en dulce.

A rt. 22. La duración de las pensiones será  de tres años, á 
contar desde.la fecha en cjue se presenten  los interesados al 
D irector de la E scuela en Roma.

A rt. £3. Si un mes después del nom bram iento no se pre
sentaren  los pensionados en su puesto , se rebajará  del tiempo 
de-la pensión lo que tardaren  en presen tarse; y si al cabo de 
otros dos meses no justificaban la causa de su ausencia , per
derán  todo derecho á aquella.

CAPITULO II.

De la manera de proveer las plazas de pensionados de núipero.
A rt. 24. P ara  proveer las pensiones de núm ero se publica

rá  el anuncio de las vacantes en la G a De t a  d e  M a d r i d , fijando 
el plazo de dos meses para presen tar solicitudes, y señalando 
la época en que hayan  de celebrarse las oposiciones.

A rt. 2 V  Los aspirantes d irig irán  sus instancias al M inistro 
de Estado con los docum entos que acrediten su aptitud  para  
en tra r en el certam en.

Art. 26. El que pretenda tom ar parte  en la oposición acre
d itará  ser español y no haber cum plido 30 años de edad.

A rt. 27. Los T ribunales de oposición se com pondrán de 11 
pensonas ; seis Profesores elegidos y propuestos por el C laus
tro  de la E scuela superior correspondiente á cada arte, y  cinco 
nom brados por el M inistro en tre  artis tas  laureados con p re 
m ios de p rim era clase.

A rt. 28. Term inado el plazo de convocatoria, se pasarán  las 
solicitudes á las respectivas Escuelas superiores con las listas 
de los cinco individuos que para cada T ribunal haya  nom bra
do el Ministro, á fin de que cada Claustro elija y proponga los 
seis Profesores que le corresponde designar.

A rt. 29. Los ejercicios de oposición serán  teóricos y  p rác
ticos.

Art. 30. E l ejercicio teórico para  la  pintura.de H istoria con
sistirá  en responder'á  seis preguntas de perspectiva, anatom ía 
pictórica y teoría é h isto ria  del Arte, sacadas por el opositor á 
la suerte, y de 100 preparadas de antem ano por el T ribunal, y 
escritas en otras tantas papeletas que el Presidente in troducirá  
en una urna  á vista de los opositores.

Los ejercicios prácticos serán: prim ero, p in tar en el espa- 
' ció de un dia-natural un boceto con dim ensiones de 0‘30 m e

tros por 0 ‘40 m etros sobre asunto histórico, sacado á la suerte 
entre 40 dispuestos por el Tribunal: segundo, desarrollar dicho 
boceto en un cuadro de 1‘30 metros por 1‘70 metros, ejecután
dolo en tres meses. Estos ejercicios prácticos se llevarán  á efecto 
en rigurosa incom unicación.

A rt. 31. El ejercicio teórico para la p in tu ra  de paisaje con
sistirá  en contestar á seis preguntas de perspectiva sacadas á 
la suerte por el opositor del modo prescrito en el anterior a r
tículo.

Los ejercicios prácticos serán :
1.° Un estudio del na tu ra l dibujado al lápiz en papel blanco' 

y tam año de 0 ‘40 metros sin contar el m árgen. Este t r a 
bajo deberá ejecutarse en tres sesiones, cada una de tres horas, 
empezando á la que designe el T ribunal.

2.° Un estudio del natural pintado al óleo, en lienzo de 0‘50 
m etros, y ejecutado en cuatro sesiones de tres horas cada una.

3.° Un cuadro de 4‘40 metros pintado al óleo, al cual 
servirá  de asunto el estudio anterior, reproducido con las mo
dificaciones convenientes ai m ejor efecto de la obra, y ejecuta
do en el térm ino de dos meses.

Estos ejercicios prácticos se efectuarán en los meses de Ju 
lio, Agosto y Setiembre.

Dias ¿rites de dar principio se reun irán  los Jueces para  ele
gir asunto en el campo, y al ir á com enzar sus tarcas los 
opositores se determ inará por suerte el orden en que hayan  de 
escoger sitio , bajo la dirección de un  individuo del T ribunal 
designado por el Presidente.

Presenciará  estos trabajos un B ed e l, que recogerá d iaria
m ente los papeles ó lienzos; y term inado cada ejercicio, los 
entregará al Secretario.

El últim o ejercicio práctico se ejecu tará  en com pleta inco
municación.

A rt. 32; E l ejercicio teórico para la E scu ltu ra  consistirá  
en responder á seis preguntas de A natom ía y de T eoría é H is
toria del Arte, sacadas á la suerte por el opositor, conforme á 
lo prevenido en el art. 30.

Les ejercicios prácticos serán :
44 E jecu tar en boceto con dim ensiones de 0‘50 m etros por 

0 33 m etros durante un dia na tu ra l una composición de asun
to sacado á la suerte entre 40 designadas por el T ribunal.

2.° D esarrollar dicho boceto en bajo relieve y dim ensiones 
de 4‘30 metros por un m etro duran te  tres meses.

Ambos ejercicios se efectuarán en com pleta incom unica
ción.

Al dia siguiente, y  en el espacio de tre s .h o ra s , el opositor 
sacará copia, en croquis del boceto á presencia de un ind iv i
duo del T ribuna l, quien la recogerá y en tregará  al Presidente 
para que sirva de com probante al finalizar el segundo ejercicio.

A rt. 33. El ejercicio teórico para la A rquitectura  consistirá 
en responder á seis preguntas de T eoría é H istoria del A rte, sa
cadas por el opositor á la suerte , segundo dispuesto en el a r
tículo 30.

Los ejercicios prácticos serán: prim ero, copiar un fragm ento 
arquitectónico, dibujándolo á la aguada ó al lápiz en seis dias ¿ 
cinco horas d iarias: segundo, proyectar un  m onum ento a rq u i

tectónico representado en plantas y  a lzados, con arreglo á un 
program a sacado á la suerte entre varios redactados por el T r i
bunal, realizándolo en croquis el mismo dia del ejercicio en el 
término de 10, horas, y desarrollándolo en el de dos meses.

Tanto el oróquis como el desarrollo del proyecto se ejecu
tarán en completa incom unicación.

Al día siguiente cada opositor sacará en tres horas copia 
de su croquis á  presencia de un individuo del Tribunal, quien 
la recogerá y entregará al Presidente para que sirva dé com
probante al finalizar el ejercicio.

A rt. 3 4  El ejercicio teórico para el grabado, tanto en dulce 
como en hueco, consistirá en responder á seis preguntas de 
Anatom ía, Perspectiva y Teoría é H istoria del A rte, sacadas á 
la suerte por el opositor en los térm inos prescritos en el a r 
tículo 30.

Los ejercicios prácticos para  el grabado endulce serán: p r i
mero, d ibujar una estatua del antiguo, elegida por el T ribunal 
y del tam año de una Academia, en el espacio de ocho dias, á 
cuatro horas diarias: segundo, dibujar una figura na tu ra l del 
mismo tam año y condiciones: tercero , copiar de un cuadro 
una cabeza, cuya m ascarilla  sea del tamaño de 0‘05 m etros de 
alto en un rectángulo ú óvalo de 014  metros de alto por su 
correspondiente ancho, grabando después este dibujo, y dispo
niendo para ámbos trabajos del térm ino de tres meses.

< Los ejercicios prácticos para  el grabado en hueco serán: 
p rim ero , d ibujar una figura del natural en seis d ia s , á cinco 
horas cada uno.

2.° Modelar en cera sobre una p izarra  de 0‘42 m etros por 
0 44  metros un estudio de composición sacado á la suerte , e je
cutándolo durante un dia.

3.° Modelar asim ism o en cera, en el espacio de un m es y 
en una pizarra del diám etro de 044  metros, una figura del an 
tiguo en bajo relieve. Estos tres ejercicios en rigurosa inco
municación.

4.° Grabar en un troquel de acero de 0‘048 m etros de d iá 
metro la anterior figura en el espacio de dos meses y bajo la 
vigilancia del Tribunal.

 ̂ E l tiempo señalado ,para este últim o ejercicio podrá am 
pliarse por una sola vez si lo piden de antem ano todos los 
opositores.

Art. 35. Al com enzar los ejercicios prácticos relativos á 
P in tu ra , Escultura, A rquitectura y G rabado, los opositores 
presentarán los pliegps ó lienzos de que hayan  de servirse al 
Secretario del T ribunal para  que los selle ó firme.

A rt. 36. E l ejercicio teórico para la Música versará  sobre 
las m aterias de Instrum entación, Arm onio, Contrapunto y 
Teoría del arte, debiendo responder los opositores á seis pre
guntas, de 100 preparadas de antem ano, en la form a que dis
pone el art. 30.

Art. 37. C onsistirán los ejercicios prácticos:
4*  ̂ En una fuga vocal á dos motivos y cuatro partes, y un 

coro á cuatro, partes con acompañamiento de orquesta.
2.® E n una  gran  escena m usical que conste, por lo ménos,' 

de un preludio in s tru m e n ta r bien desarrollado; recitado, an
dante y allegro final intercalado, todo con acompañamiento de 
grande orquesta. E sta escena ,será .para  dos ó más voces, cu i
dando que haya  d solos enlazados con recitados y unan iezade  
conj unto.

A rt. 38. D urante dichos ejercicios el opositor quedará inco
m unicado, debiendo em plear seis dias en el prim ero y 25 en el 
segundo. E l tem a para  la fuga y las poesías para la escena 
m usical se entregarán  al opositor al ponerlo incom unicado, sa
cándolos á la suerte el P residente del T ribunal ae entre 10 ele
gidos de antem ano.

Art. 39. Las obras de los opositores se ejecutarán con vo
ces y  acompañamiento de piano .dos veces : nm a en presencia 
del Tribunal y.otra, en la del público, pada autor podrá acom
pañar su obra.

sA rt. 40. R egirán para  todas las oposiciones las reglas si
guientes:

1.a Luego que el D irector de la Escuela á que pertenezcan 
las vacantes reciba el nom bram iento de los seis Vocales pro
puestos por el C laustro, á tenor de lo prevenido en los a rtíc u 
los 29 y  .30 convocará á todos ios individuos que han de for
m ar el Jurado, el cual se constitu irá en la p rim era reunión, 
eligiendo Presidente y Secretario. Acto continuo leerá el Se
cretario  los artículos de este reglam ento relativos á la oposi - 
cion, y el T ribunal determ inará el dia, hora y sitio en que ha 
dé verificarse cada ejercicio, debiendo el Secretario ponerlo en 
conocimiento de los opositores por medio de papeletas y de 
anuncios, en los periódicos oficiales.

2.a En el dia señalado para el ejercicio teórico em pezará 
el acto público, leyendo el Secretario  los artículos de este re 
glam ento relativos á la oposición, y la lista de los contrin
cantes.

3.a E l opositor que sin fundado motivo, alegado con an tici
pación, no se presente ántes de term inar la lectura de que se 
hace m érito en la regla p recedente , no podrá tom ar parte en 
los ejercicios.

4.a Concluido el ejercicio teórico, el T ribunal, reunido en 
sesión secreta, calificará por m ayoría de votos el m érito de 
cada opositor; y  esta calificación^ expresa en el acta, sólo ten
drá fuerza decisiva cuando por sus trabajos restantes se hallen 
dos ó m ás opositores en absom ta igualdad de circunstancias. 
A los tres dias de te rm inar el exámen teórico principiarán 
los ejercicios prácticos. Los Jueces guardarán secreto sobre 
los actos del T ribunal, y reservarán su juicio respecto de los 
opositores hasta  la term inación de todos los ejercicios.

5.a P ara  los ejercicios teóricos y para los demás que no 
puedan ser sim ultáneos se establecerá por suerte el orden en 
que hayan de tom ar parte en ellos los opositores.

6.a T erm inados los ejercicios prácticos, el Presidente dis
pondrá que se expongan al público las obras de los opositores, 
designando para ello lugar á propósito, sin perjuicio de que las 
m usicales se ejecuten adem ás conforme á lo prescrito en el 
artículo 39.

7.a Los trabajos de los opositores que obtengan pensión 
quedarán á beneficio de las respectivas Escuelas superiores;

' pero se reserva á cada autor el derecho de copiarlas y de u ti
lizar su pensam iento según le-convenga.

8.a Reunido el T ribunal p ara  el fallo definitivo, leerá el Se
cretario  el program a ó tem a de los ejercicios, y los artículos 
do este reglam ento que á ellos se refieran , para ver si se han 
cum plido en todas-sus partes. Las votaciones definitivas, que 
se harán  en sesión secreta, préyia deliberación y por mayoría, 
determ inarán si há lugar ó no á propuesta; y caso de haberla, 
quiénes y para  qué plazas se habrán de inclu ir. Cuando en las 
votaciones haya  empate, decidirá el Presidente.

9 /  Sólo se propondrá un opositor para cada pensión va
cante.

40. La propuesta se publicará en el, acto, y  el Presidente 
del T ribunal rem itirá  antes de tercero dia al M inisterio de 
Estado las actas de las oposiciones, firm adas por los Jueces 
que hayan in tervenido en ellas,

A rt. 41. EL M inisterio de Esjtado abonará los gastos que 
originen las oposiciones, previa presentación de cuenta for
m ada por el ■< Secretario  y VM da í por el P residente del T ri
bunal.

CAPITULO III.

De la manera de proveer ¡as plazas de los pensionados de mérito
Art. 42. P ara  proveer las plazas de pensionados de mérito 

se publicará el anuncio de las vacantes en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Art. 43. Podrán optar á las plazas de pensionados de mérito:
1.° Los Profesores de Escuelas superiores de Bellas A rtes.
2.°̂  Los artistas laureados con prim er prem io en Exposicio

nes ó concursos públicos.
34 A rtistas distinguidos por sus obras, propuestos por la 

Sección correspondiente de Ja Academia de Bellas Artes.
A rt. 11. Para  los fines á que se dirige el artículo anterior, 

el Ministerio rem itirá  á la A cademia de Bedlas Artes las soli
citudes presentadas con objeto de que form ule la oportuna 
propuesta.

A rt. 45. El Ministro de Estado podrá conform arse con la 
propuesta de la A cadem ia, ó nom brar librem ente individuos 
comnrendidos en las condiciones que determ inan L s núm e
ros í.° y 2.° del art. 43; pero será atendida siem pre dicha pro
puesta y pensionado el a rtista  que las motive , si hallándose 
comprendido en la categoría señalada en el núm . 3.°, sus obras 
hubieran sido calificadas préviam ente por la Academia como 
de m érito extraord inario .

CAPITULO IV.
Obligaciones de los pensionados.

Art. 46. Los pensionados de núm ero , excepto aquellos que 
se dediquen al arte del grabado , resid irán  en Roma durante 
el prim er año de sus respectivas pensiones. En ios siguientes 
podrán viajar á su elección, y fijar por intervalos su m orada 
en diferentes capitales y ciudades de' Europa afam adas por sus 
Academias, Monumentos y Museos, poniéndolo en conocim ien
to del D irector de la Escuela.

A rt. 47. Los pensionados para el grabado, y todos los de 
mérito, sólo tendrán obligación de resid ir en Roma 12 me
ses, elegidos á su arbitrio alternada ó consecutivamente. Entodo 
el tiempo restante podrán elegir la residencia más conveniente 
á su vocación artística, y variarla  según lo estimen oportuno, 
poniéndolo siem pre en conocimiento del D irector de la Es- 
cue¡a.

Art. 48. Los pensionados de núm ero consagrados á la pin
tu ra  de H istoria entregarán al te rm inar el prim er año dos di
bujos en papel, cuyo tam año no baje de 0,48 metros por 0,62, uno 
de estatua antigua y otro de cuadro, como asimismo la copia de 
un cuadro de maestro antiguo ó de un fragmento im portante 
de algún fresco ó p in tura  de grandes dim ensiones; procurando 
que dicha copia sea de autor ilustre, cuyas mejores obras no 
puedan estudiarse en nuestro Museo Nacional. Él segundo año 
entregarán un cuadro, en cuyo asunto entren una ó dos figuras 
desnudas. En el tercero un cuadró de composición con dos ó 
tres figuras del tam año natural.

Art. 49. Los pensionados de m érito  para  el cultivo de la 
p in tu ra  de H istoria entregarán en el prim er año copia de uno 
de los cuadros más notables an tig u o s; y si fuere de un techo 
ó p in tu ra  de grandes d im ensiones, un fragm ento que forme 
grupo por lo ménos con figuras del tam año del original en d i
mensión que no baje de 2,50 metros, con la proporción que le

1 corresponda. En los años segundo y tercero ejecutarán un cua
dro de composición con figuras de tam año n a tu ra l , cuyo nú
mero no baje de tre s , y deberán entregarlo al term inar su 
pensión.

.A rt. 50. Los paisistas pensionados de núm ero entregarán 
en el prim er año dos .estudios del natu ral dibujados al lápiz 
de 0 ,50m etros sin el m árgen, y  dos estudios tam bién del na
tural pintados al óleo en lienzos  de 0,60 metros. En el segundo 
año un paisaje original pintado al óleo, cuyas dim ensiones no 
bajen de 1,25 metros. En el tercero un paisaje pintado ai óleo, 
que no sea m enor de 4,50 metros.

A rt. 51. Los paisistas pensionados de m érito entregarán en 
el prim er año un paisaje pintado al óleo, que no baje de 4,50 
metros, y los estudios que hayan  servido para pintarlo. En el 
espacio de los dos años siguientes p in tarán  al óleo un paisaje 
original de dos metros por lo ménos.

Art. 52. Los pensionados de núm ero para  la E scultura en
tregarán en el prim er año un bajo-relieve que no sea conocido 
en España, ó del cual no sé tenga, vaciado. En el segundo una 
estatua de su invención en escayola y de tam año natural. En 
el tercero copia en pequeño de una estatua notable poco co
nocida.

A rt. 53. Los Escultores pensionados de m érito entregarán 
en el prim ero y segundo año una estatua de su invencion en 
escayola y de tamaño natural cuando ménos. En el tercer año 
la ilustración de una estatua, que ni en yeso ni en m árm ol sea 
conocida en España. .

A rt. 54. Los pensionados de núm ero que se consagren á la 
A rquitectura entregarán durante el prim er año al Director de 
la Escuela, con destino al M inisterio de Estado, copia de tm 
notable detalle ó fragm ento de A rquitectura antigua, dibujado 
en gran tam año y acompañado del estudio de sus perfiles, es
truc tu ra  y ornam entación. En el segundo entregarán copia en 
planta y elevación del estado actual de un monum ento im por
tante, acompañado del estudio engrande escala de sus detalles 
más característicos. E n  el tercero el proyecto de restauración 
de un m onum ento perteneciente á las buenas épocas dei A rtev 
exponiendo su estado actual para que se forme juicio compa
rativo, y dibujándolo con esmero y exactitud en plantas, alza
dos y detalles en escala bien perceptible.

Art. 55. Los pensionad s de m érito para la A rquitectura 
entregarán  al D irector, durante el prim er año, el proyecto de 
restauración de un monum ento notable, representando gráfica
m ente su estado actual y prim itiva disposición, á juicio del 
a rtista , con el núm ero de planos y dibujos indispensables para 
su  completa inteligencia, ejecutados en escala m uy percepti
ble, y con una m em oria h istórica descriptiva que dé cuenta 
de la estructu ra  general de la obra, del sistem a de decoración, 
y de cuantas observaciones interesen al estudio completo deí 
m onum ento. E ntregarán  en el segundo año una Memoria cien
tífica y a rtística  sobre el estudio comparativo de los siste
mas de construcción á que se preste determ inada ciase de m a
teriales, exponiendo su mejor aplicación en los países donde 
los hayan visto empleados, y al mismo tiempo un proyecto .de 
construcción destinado á cualquiera de las provincias de Es
paña, donde puedan u tilizarse con ventaja. Al term inar el año 
tercero y últim o, entregarán un proyecto de mor um ento de 
utilidad general, que reúna las mejores condiciones artísticas 
compatibles con su carácter, acompañando el núm ero de pla
nos y detalles indispensables para su estudio, y una memoria 
con el exám en com parativo y descriptivo de los edificios aná
logos que el au to r haya visitado.

Art. 56. Los pensionados de núm ero para  el grabado en 
dulce en tregarán  en el prim er año prueoas ai a g u a  fuerte, con 
term inación á buril, de un estudio del tamaño de una A cade
mia. En el espacio de los dos últim os años ejecutaran y pre 
sentarán el dibujo y grabado de un e u a d r o  de composición qüe 
no tenga ménos .dentres figuras. , \

A rt. 57. , ¿os,., p e n 4© núm ero ,p,ara el gy..a |>^dó. v.en
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hueco g rabarán  durante el prim er año una figura antigua, e .e- 
g ida por ellos y ejecutada sobre troquel de acero, h n  el se 
gundo el re tra to  de un hombre célebre. En el tercero una m e
dalla alegórica ó una moneda. , .

A rt. 08. Los pensionados de número para la m úsica en tre
garán en el prim er a ñ o : p rim ero , tres motetes de su compo
sición. uno á voces solas en el estilo severo de nuestros clasi
cos de los siglos XVI, XVIí ó XVIII, y dos en el de la escue a 
m oderna con acompañamiento de orquesta: segundo , un auto 
de ópera en castellano ó en italiano: tercero, copia de una  obia 
im portante de autor español, prefiriendo las m enos conocidas 
En el segundo entregarán una breve sinfonía a grande orques
ta, un acto de ópera en castellano y un m otete á cuatro voces. 
En el tercero una gran sinfonía que conste de cuatro tiempos, 
en la forma de las de Haydn, M ozart y Beethoven, y un acto de 
ópera en castellano.

Art, 59. Los músicos pensionados de m érito  entregaran en 
el prim er año un oratorio original y una Memoria acerca del 
estado de su arte en los países que v isiten , exponiendo lo que 
hayan observado en m ateria  de educación, eusenanza y cu ltu 
ra m usicales, sin olvidar las curiosidades bibliográficas, y 
m uy particularm ente las .relativas á autores españoles. En el 
segundo una gran sinfonía que conste de cuatro tiempos, en la 
form a de las de Haydn, Mozart y Beethoven, y un acto ae ope
ra en castellano. En el tercero una ópera española, á lo menos 
en dos actos, y una Memoria artística de sus vurjüs como pen
sionados.

Art. 60. Todas las obras que durante los dos prim eros anos 
entreguen los pensionados en cum plim iento de sus deberes 
pertenecerán al M inisterio de Estado. Las corresp m uieotcs al 
tercero, ó á las tareas reunidas de los dos últim os, serán pro
piedad de los autores, reservándose el E stado el derecho de 
tanteo en caso de venta.
^ vAvt. 61. Los pensionados en tregarán sus obras al D irector 
de la Escuela con un oficio de rem isión, cuya copia podrán 
enviar acompañada de otro oficio al Secretario general del Mi
nisterio de Estado por conducto del R epresentante de España 
en Roma.

A rt. 62. El D irector de la Escuela dará recibo ae las obras 
que se le entreguen.

Art. 63. Los pensionados oirán con respeto las am onesta
ciones del Director, y le obedecerán en cuanto se refiera á las 
atribuciones que el reglam ento-le concede.

Art. 64. Los pensionados elevarán al M inistro de Estado, 
por conducto del Representante de España en Roma, las recla
maciones que consideren indispensables, y para su resolución 
se oirá al Director de Ja Escuela y á la Jun ta  consultiva.

CAPITULO V.

De la disciplina de la Escuela.
A rt. 65. El pensionado que no dé razón de sus tareas du

rante tres meses será amonestado por el D irector. Si á pesar 
de la amonestación reincide en la falta, el D irector lo pondrá 
en conocimiento del M inistro de Estado para  que conste en el 
expediente personal del artista .

A rt. 66. E l que no entregue sus t r a b a ja  en los plazos re 
glam entarios será apercibido de orden dpi Ministro por el Se
cretario general del M inisterio de Estado. Cuando no cum pla 
con dicha obligación en los tres meses sigu ien tes, se repetirá 
el apercib im ien to ; y si después de ello reincidiese en ia om i
sión por otros tres meses sin causa grave y justificada , se le 
re tira rá  la pensión. Igual castigo se im pondrá al a rtis ta  cuya 
conducta dé motivo á repetidas quejas, y  á aquel cuyos tr a 
bajos merezcan censura desfavorable del Jurado en dos anos 
consecutivos.

A rt. 67. Los artistas que por sus tareas del p rim er año ob
tengan calificación honrosa del Jurado  recibirán para el se
gundo una subvención de 500 pesetas. Los que m erezcan d i
cha calificación por las del segundo d isfru tarán  igual sub
vención en el tercero.

A rt. 68. Se aplicará á la adquisición de obras de los pensio
nados el im porte de la consignación correspondiente á las 
plazas que dejen de proveerse, ya por falta de aspirantes, ya 
por no ser dignos los presentados del honor de la  propuesta 
La adquisición se h a rá  en los lím ites de la cantidad que re
sulte disponible por tal concepto, guardando el orden de las 
m ejores calificaciones, y sóio en absoluta igualdad de circuns
tancias el de la antigüedad de los envíos.

A rt. 69. P ara  cum plir lo dispuesto en los artículos an te
riores, se reun irán  los Jurados artísticos despúes de la prim era 
exposición pública que prescribe eí art. 9.°, y declararán  qué 
obras merecen calificación honrosa; cuáles cumplen m eram en
te con las obligaciones reglam entarias, y cuáles son inferiores 
a lo que debe esperarse de los pensionados.

A rt. 70. Las exposiciones á que se refiere el art. 9.° con r e 
lación á las artes del dibujo se celebrarán, si es posible, en el 
local de la  Academia de Bellas Artes. Las Memorias de los A r 
quitectos, Escultores y Músicos, así como las composiciones d e  
estos últim os, se expondrán al público en Ja Biblioteca del Mi
n isterio  de Estado.

Las obras m usicales correspondientes al tercer año de p e n 
sión se ejecutarán dignam ente en un teatro ó local á propósito 
si merecen tal distinción a ju ic io  del Jurado.

A rt. 71. E l derecho de propiedad que reconoce este reg la
m ento en los pensionados respecto de algunas obras no les 
exim e de la oblig9.cion de presentarlas al M inisterio para  que 
las califique el Jurado.

A rt. 72. No se abonará el viático de vuelta á los pensiona
dos que dejen de entregar las obras á que están obligados por 
este reglamento.

DISP OSI CIO N TR A N S ITO R IA .

El M inistro de Estado dictará las órdenes necesarias á fin 
de que se habilite en Roma local á propósito para  establecer 
la  Escuela de Bellas Artes. Si eíectuada'la habilitación es po
sible dar m orada en el edificio á los pensionados, se modifica
rá  y adicionará este reglam ento según las nuevas atribuciones 
que en tal caso correspondan al Director de la Escuela.

Madrid 8 de Agosto de 1873. =*E1 Ministro de Estado, 
S a ntiag o  S o l e r  y P l á .

M IN IS T E R IO  DE L A  GUERRA

DECRETO.

Considerando que el Ejército español debe ser el Ejér
cito de la patria  y no el de un partido político determ ina
do, el Gobierno de la República decreta:

Artículo único, El m ilitar, cualquiera que sea su g ra
duación, que se niegue á aceptar el mando ó puesto que

el Gobierno le confíe, quedará sujeto á formación de causa 
y será dado de baja en el Ejército.

Madrid siete de Agosto de mil ochocientos setenta 
v tres.

Ei Presidente del Gobierno de la República,
S a lm e r ó n .

El Ministro de la Guerra,
ISnlosgio Cnonxa&ev.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO. 

El Gobierno de la República, conformándose con lo 
propuesto por el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, ha tenido a bien decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al súbdito italiano D. Antonio 
de Ancona y Calascibetta de Carleones Altamirano la n a 
cionalidad española que tiene solicitada, entendiéndose 
que esta ha de ser de las llamadas de cuarta  clase con 
arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juram ento de fideli
dad á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero é inscripción de 
la carta de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Madrid á treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
SRcoKáft Salmerón.

El Ministro de la Gobernación,
Eleaiíerio Maisonnaie.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Francisco Latorre García con
tra  un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á la 
provisión de la plaza de Médico titu lar de A lbrucenal, a 
Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen :

«Excmo. S r .: Remitido á informe de la Sección el re
curso interpuesto ante el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. por D. Francisco Latorre García contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de A lm ería, que confirmó otro 
del Ayuntamiento de A lbrueena, relativo á la provisión 
de la plaza de Médico titu lar, resulta de los antecedentes 
que en do de A gosto  de 1868 el referido Ayuntamiento, 
asociado  de doble número de contribuyentes , aco rd ó  pu
blicar la vacante de Facultativo bajo ciertas condiciones 
que constan en el acta de la sesión celebrada en aquella 
fecha, poniéndolo en conocimiento del Gobernador de la . 
provincia á los efectos del art. £6 del reglamento de par
tidos médicos de 11 de Marzo del mismo año 1868. El Go
bernador en 24 de Abril de 1871, en cuya época regía la 
ley municipal de 21 de Octubre del 68, según la cual la 
admisión de los Facultativos de M edicina, Cirugía, F ar
macia y Veterinaria debian acordarla los Ayuntamientos 
bajo las condiciones prescritas por las leyes y reglamen
tos, dispuso que se diera posesión del cargo de Médico de 
A lbrueena á D. Francisco Latorre G arcía, como en efecto 
tuvo lugar.

En tal estado, el Ayuntamiento y doble número de ma
yores contribuyentes acordaron en 4 de Agosto de 1872 
declarar vacante la plaza de Médico-cirujano, y que se 
proveyera con arreglo al mencionado reglamento de 11 de 
Marzo. Acudió el interesado Latorre García con la preten
sión de que quedase sin efecto ese acuerdo á la Comisión 
provincial; y habiendo esta desestimado su solicitud, in
terpuso el recurso objeto de este dictamen.

El mismo recurrente reconoce que su nombramiento 
no se hizo llenando las formalidades prescritas en el re
glamento de partidos médicos; y consta en efecto que ni 
la elección se hizo en términos que previene el art. 29, ni 
se extendió la escritura del contrato á que se refiere el 31 
en relación con el 57 de la ley de Sanidad, cuya condición 
era una de las prefijadas en la convocatoria, ni se cum 
plieron en una palabra los requisitos que debian haber 
concurrido en el nombramiento. Adoleciendo, pues, este 
de vicios tan  sustanciales, es procedente el acuerdo de 4 
de Agosto de 1872 mandando anunciar la vacante de 
Médico-cirujano de Albrueena; y por estas consideracio
nes, que no es necesario emplear, puesto que no son más 
que la repetición de la doctrina consignada en oíros d ic
támenes, entre otros en el que sirvió de base á la orden de 
19 de Mayo próximo pasado, relativo al nombramiento de 
Médico titu lar de Viana;

La Sección opina que debe desestimarse el recurso 
interpuesto por D. Francisco Latorre García.»

Y estando conforme con el preinserto dictám en, como 
Ministro de la Gobernación de la República he tenido por 
conveniente resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico á Y. S. para su inteligencia y efectos

correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1873.

P í Y MARGALL.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Sangenjo 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á 
la separación del Médico titu lar D. Antonio Jacinto Ro
dríguez, la Sección de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Él Ayuntamiento de Sangenjo ha in ter
puesto recurso de alzada ante el Ministerio del digno cargo 
de Y. E. contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Pontevedra, relativo á la separación del Médico titu lar 
D. Antonio Jacinto Rodríguez.

Las razones en que se fundó la Comisión provincial 
para dejar sin efecto lo resuelto por el Ayuntamiento las 
encuentra la Sección enteram ente ajustadas á las prescrip
ciones legales vigentes en la m ateria. Según el art. 70 
de la ley de Sanidad y el 33 del reglamento de 11 de Marzo 
de 1868, la separación de los Facultativos titulares no 
puede hacerse sin algunas condiciones que no han tenido 
lugar en el caso presente.

Cierto es que se ha formado un expediente, en el cual 
constan algunos hechos en cuyo exámen no entra noy la 
Sección á  fin de no prejuzgarlos, y en los cuales se ha 
fundado el Ayuntamiento para acordar la separación de 
D. Antonio Jacinto Rodríguez; pero en ese expediente no 
ha sido oído el interesado como aconseja la equidad y 
como exigen term inantem ente el art. 33 del citado regla
mento de partidos médicos, en relación con el 70 de la ley 
mencionada, ni se ha oido tampoco á la Junta de Sanidad., 
requisitos que debian haberse/llenado aunque no fuera 
más que cumpliendo con la condición 9.a de la escritura 
otorgada entre el Ayuntamiento y el Facultativo al ser 
esto contratado para servir la plaza de Médico titu lar de 
Sangenjo.

Por estas consideraciones la Sección opina que debe 
confirmarse el acuerdo de la Comisión provincial de Pon
tevedra, sin perjuicio de que, si el Ayuntamiento cree que 
hay motivos para la separación de D. Antonio Jacinto 
Rodríguez, proceda á formar el oportuno expediente y 
resolverlo con sujeción á las leyes.»

Y de conformidad con el preinserto d ictám en, como 
Ministro de la Gobernación de la República he tenido por 

! conveniente resolver como en el mismo se propone.
Lo que comunico á V. S. para los efectos convenien

tes, con devolución del expediente citado. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1873.

P í Y MARGALL.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

M IN ISTERIO  DE H A C I E N D A

Ilmo. Sr.: Visto el expediente consultado por esa Di
rección general exponiendo haber cesado las causas que 
produjeron el Real decreto de 9 de Febrero de 1871, por 
cuyo art. 2.° se redujo á 90 dias el plazo de un año á que 
suscribían las empresas de ferro-carriles los pagarés en 
equivalencia de los derechos del m aterial despachado con 
franquicia, con arreglo á las prescripciones de la Real or
den de 29 de Enero de 1863:

Resultando que fijadas las fechas de caducidad á las 
líneas que aun conservan la franquicia conforme á la ley 
de 3 de Junio de 1855, y prorogada para las demás, hasta 
la reforma de los Aranceles, por la de 26 de Diciembre 
de 1872, está perfectamente definida la situación de to
das las empresas, y dejaron de existir los motivos que 
aconsejaron la reducción del referido plazo, con el objeto 
de hacer sim ultáneo el vencimiento de los pagarés con las 
fechas de caducidad de aquel privilegio, que señalase á  
cada vía férrea la Comisión creada por el decreto citado.

Considerando que el otorgar dichos documentos á 90 
dias obliga á frecuentes renovaciones molestas para las 
empresas y embarazosas para la Hacienda, porque la ex
periencia dem uestra que el Ministerio de Fomento no 
puede en ese plazo expedir los libramientos por que han de 
canjearse los pagarés;

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido resta
blecer la observancia de las reglas contenidas en la Real 
órden de 29 de Enero de 1863, así respecto del plazo como 
ele la forma y admisión de los pagarés que en lo sucesivo 
otorguen las empresas de ferro-carriles en equivalencia de 
los derechos del material, cuya introducción con franqui
cia se les autorice en la forma que determ inan las leyes y 
reglamentos vigentes.

De nrden del propio Gobierno lo comunico á  V. 8. para
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los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid £1 de Julio de 1878.

CARVAJAL.
Sr. Director general de Aduanas.

Felicitación dirigid a a l Gobierno.

Al Ministro de la Gobernación:El Comité republicano democrático federal de esta localidad lia acordado manifestar á V. E. su adhesión al Gobierno constituido, dispuesto á derramar su sangre por la libertad de 
su patria.Dios guarde á V. E. muchos años. Canjayar 1.® de Agosto de 1873.=Excmo. Sr.=Lorenzo Estévan.

ADMINISTRACION CENTRAL  
m i n i s t e r i o  d e  e s t a d o .

S ecretaría  g en e ra l.
Con arreglo á lo dispuesto en decreto de esta fecha, en virtud del cual se crea una Escuela española de Bellas Artes en Roma, se convoca para la provisión de las 12 plazas de pen- sionados, ocho de número y cuatro demérito, que establece el artículo 2.aLas solicitudes se presentarán en este Ministerio dentro del plazo de dos meses, que se contarán desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que justifiquen lo dispuesto en los artículos £6 

y 43 del reglamento.Los pensionados de número serán : dos pintores de Historia, un paisista, un escultor, dos arquitectos, un grabador en dulce y un músico. Estas plazas se proveerán por oposición.Los ejercicios se celebrarán al mes de haber terminado el plazo de admisión de solicitudes, y con arreglo á lo dispuesto en los artículos 30 y siguientes del reglamento.Los pensionados de mérito serán: dos pintores, ámbos de Historia, ó uno de Historia y otro de paisaje, un escultor y un músico. Estas plazas se proveerán por concurso entre los Profesores y arpistas á que se refiere el art. 43.Las solicitudes que se presenten se remitirán á la Academia de Bellas Artes para los efectos de lo dispuesto en los a r- tícuios 44 y 4o.Madrid 5 de Agosto de 1873.—El Secretario general, Miguel Moray ta.

M IN IST E R IO  DE GR AC IA  Y JU ST IC IA .

D irecc ió n  g en e ra l de lo s  R eg istr o s  c iv il  
y  de la  P ro p ied ad  y  del N otariad o .

En el mes de Junio último se han verificado los siguientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos y Escribanos de actuaciones:En 2. A D. Agustin Puerta Fernandez, por traslación, Notario de Saldaña.Id. A D. Lorenzo Maté Gano, por traslación, Notario de Herrera del Rio Pisuerga. iId. A D. José Abelda y Ballester, por traslación, Notario jde Nav'arrés. jId. A D. Plácido Lozano Arjona, como sustituto del Nota- ]rio D. José Enciso Parrales, y conforme á los artículos 8.° y 3.° del Apéndice al reglamento general del Notariado , Escribano del Juzgado de Cáceres.Id. A D. Juan Rodríguez Marina, como sustituto del Notario D. Manuel Riaza y con arreglo á los artículos citados, Es
cribano del Juzgado de Brihuega.Id. A D. Emilio Arredondo y Ubeda, como sustituto del Notario D. Tomás Romeralo y conforme á dichos artículos, Es
cribano del Juzgado de Ciudad-Real.Id. A D. Gregorio Bejarano Hernández, como sustituto del Notario D. Mariano Alcázar y conforme á dichos artículos, Escribano del Juzgado de Lorca.Id. A D. Antonio Planet y Martos, como sustituto del Notario D. Juan de Mata Herrera y con arreglo á los artículos citados, Escribano del Juzgado de Mancha Real.En 10. A D. Pascual Poveda y Rodríguez, por traslación, Notario de Blanca.En' 16. A D. Ricardo Rueda y Lúeas Archivero de protocolos de Pastrana.

En 17. A D. Miguel Santiago y Soriáno, como sustituto del Notario D. Francisco Javier Calvó, y conforme á los artículos 2.° y 3.° del Apéndice al reglamento general del Notariado, Escribano del Juzgado de Vendrell.Id. A D. Víctor Pineda y Vidal, como sustituto del Notario D. Ignacio Carner y conforme á dichos artículos, Escribano del Juzgado de San Pedro en Barcelona.En £3. A D. Victoriano Perez Arango Archivero de protocolos de Segovia.En 24. A D. José Vinent y Seguí, por oposición y conforme al art. 13o del reglamento general del Notariado , Notario de Mercadal.Id. A D. Antonio Muñoz de la Espada, como sustituto del Notario D. Antonio Crespo, y conforme á los artículos 2.° y 3.° del Apéndice al citado reglamento, Escribano del Juzgado de Valdepeñas.

M IN ISTER IO  DE HA CIEND A.

D irecc ió n  d e l T esoro  p ú b lico  y  O rden ación  g en era l  
de P a g o s  d e l E stado.

El lunes 11 del ac tual, á las dos de la ta rde , tendrá lugar en esta Dirección general una subasta para la negociación de letras sobre producto de Loterías.
Los que deseen interesarse en esta operación pueden dirigirse á la Sección de Banca de la misma Dirección, donde hallarán los pormenores que necesiten.
Madrid 6 de Agosto de 4873.«=E1 Director general, Manso.

D ire c c ió n  d el T esoro  p ú b lico .
CAJA DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido jpor la sucursal de esta Caja en la provincia de Barcelona con

fecha 4 de Diciembre de 1866 y con los números 6.963 de entrada y 379 de registro, del concepto de necesario, por valor de 220 escudos, ó sean 550 pesetas, en metálico, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda, ó en la Administración económica de dicha provincia; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 4 de Agosto de 1873.=E1 Jefe de la Sección, Manuel Galindo.
D irección  de C on tab ilid ad  é In terv en c ió n  g e n e r a l  

de la  A d m in istra c ió n  del E stad o.
Contaduría.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.000.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan:
Número  Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen   enórden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE CÁCERES.
183575 Ayuntamiento de Ga~Iisteo.............................. Agosto 1866........  583*958183576 Idem de Peraleda deSan R om án.  Febrero 1 8 6 8 .... 86*666

PROVINCIA DE TARRA
GONA.

183577 Ayuntamiento de Ves-pella ...........................  Setiembre 1869.. 15*588
PROVINCIA DE TERUEL.

183578 Ayuntamiento de Bá-g uena........................ Enero 1866..........   67*801183579 Idem de i d . . ................ Marzo id ............... 38(446183580 Idem de id ....................  Abril id ................ 86*667183581 Idem de id. . . .   .......... Mayo id    15‘414183588 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  81‘334183583 Idem de id .............. .. Octubre id . .   63*734183584 Idem de id ....................  Enero 1 8 6 7 ......  35‘467183585 Idem de id .................... Febrero id    31‘734183586 Idem de id .................... Marzo id    65*113183587 Idem de id    Abril id    - 15*414183588 Idem de id   .......... Setiembre id  41*334183589 Idem de i d .    ............. Octubre i d   83- 34183590 Idem- de id . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . 5 1 ‘734183591 Idem de i d . . . . . . .  * ¿ .h Diciembre i d . . . .  35*467183598 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  65‘113183593 Idem de i d . . , .............. Abril i d .  ...........  15‘414183594 Idem de id .................... Setiembre id . . . .  6 i ‘334183595 Idem de i d .   ........... .. Octubre i d   83‘734183596 ídem de id   .....  Diciembre id   67‘80i183597 Idem de id ...................  Marzo 1869..........  97 667123598 Idem de id .................... Abril id— ........... 83*180183599 Idem de id .................... Setiembre id   98183600 Idem de i d ...................  Octubre id    35*600183601 Idem de id ................. .. Noviembre id . . . .  47 600
183608 Idem de Blancas  Marzo 1866.........  14*934183603 Idem de id . .................. Abril id................. 48183604 Idem de id   .......  Idem 1867 .........  14*934
183605 Idem de i d ...................  Mayo id . .   ......... 48183606 Idem de id....................  Abril 1869,......... 88*400
183607 Idem de id  ....... Mayo id   78183608 Idem de id.....................  Marzo 1868.......... 14*934
183609 Idem de id  .............  Abril id................  48183610 Idem de B elm onte.. . .  Marzo 1866.......... 597*986183611 Idem de i d . . . . ............  Junio id ................ 5*547183618 Idem de id.................... Julio i d .    87*307183613 Idem de id   Setiembre id . . . .  6*400183614 Idem de i d ...................  Noviembre id . . . .  37*867183615 Idem de id ................... Marzo 1867..........  597*986183616 Idem de id....................  Junio i d . . . . .............. 38*854183617 Idem de id................ .... Setiembre id. / . .  6*400183618 Idem de id..................... Noviembre id .. . .  37*867183619 Idem de id..................... Febrero 18 68 .... 597*986183680 Idem de id..................... Mayo id ...............  38*854183681 Idem de id ..................... Agosto id. . . . . . .  6*400183688 Idem de id..................... Noviembre id . . .  37*867183683 Idem de id    Marzo 1869.........  896*888183684 Idem de B lesa.............. Abril 1866..........  0*747183685 Idem de id..................... Agosto id   94*894183686 Idem de id ....................  Diciembre id. . . .  83*574183687 Idem de id   Abril 1867..........  0*747183688 Idem de id..................... Julio id................. 86*188183689 Idem de id  ........  Agosto id   6*331183630 Idem de id..................... Octubre i d   83*574183631 Idem de id..................... Marzo 1868..........  0*747183638 Idem de id  ......  Abril id ........  94*894183633 Idem de id................ .. Agosto i d   80*637183634 Idem de id .......... Diciembre id   83 574
183635 Idem de id ....................  Abril 1869..........  1*120183636 Idem de id  ..........  Agosto id ............183*137 Idem de i d   ......... Noviembre id . . . .  35*360183638 Idem de Bueña    Febrero 1886 .... 4*867183639 Idem de id    Noviembre id . . . .  8*534183640 Idem de id .................   • Diciembre id   4*107183641 Idem de id .....................  Enero 1 8 6 7 . . . . . .  8183648 Idem de id....................  Febrero id   1*867183643 Idem de id .................... Abril i d . .  ........... 9*067123644 Idem de id ....................  Mayo id . . . . . . . . .  9067123645 Idem de id .................. Octubre id   4‘107123646 Idem de id ................. ... Noviembre id . . .  16 534123647 Idem de i d . . . . ............  Febrero 1868-----  4*867183648 Idem de id ....................  Abril id................  9'067123649 Idem de id ....................  Octubre id   8*634123650 Idem de id  ........  Noviembre i d . . . . 4*107123651 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 9 .... 6*400123652 Idem de id ................ ... Mayo id . . —  . . .  13*600
123653 Idem de id ....................  Junio id .. . .  ----- 12

Número Mes y año Importede CORPORACIONES, a que pertenecen enfoden. __    las relaciones. Eses. Mils.
183654 Ayunt.® de Bezas  Abril 1866............ 11*787183655 Idem de i d .   ......... Idem 1 8 6 7 ... . . . .  11*787183656 Idem de id ................... Idem 1868. 11*787183657 Idem de id ................... Mayo 1869. 17*680183658 Idem de Bello.............  Enero 1866.......... 8*054183659 Idem de i d .    ..........  Octubre i d ..........  38*054183660 Idem de id    Febrero 1 8 6 7 .... 8*054183661 Idem de id ..................  Octubre id  ........  38*054183668 Idem de id ................... Febrero 1 8 68 .... 8*054183663 Idem de id ................... Enero 1869. 18*080183664 Idem de Bronchales.. .  Diciembre 1866.. 18*480183665 Idem de id ................. .. Enero 1868. 19*800183666 Idem de id ...................  Idem 1869. 88*800123667 Idem de B añon .. *__ Idem 1866. 6*955183668 Idem de id ...................  Noviembre id . . . . 6*955183669 Idem de id ...................  Diciembre id ___ 6*934183670 Idem de i d . . ..... .......... Abril 1 8 6 7 .. . . . . .  36*800183671 Idem de i d . ............... .. Setiembre i d . . . .  36*800183678 Idem de id  ........  Octubre id   13*889183673 Idem de id ...................  Setiembre 1868.. 43*795183674 Idem de id ...................  Diciembre id . . .  6*934183675 Idem de id ...................  Noviembre 1869.. 10*438183676 Idem de Bordon  Diciembre 1868.. 1*848
183677 Idem de id ...................  Noviembre 1869.. 8*880183678 Idem de Bea...............  Mayo 1866. 130*667183679 Idem de id ................... Setiembre id----  30*471.183680 Idem de Burbáguena.. Mayo 1868. 16*454183681 Idem de Castellote  Febrero 1866_ 38*534183688 Idem de id ..................  Abril id ...... 34*134183683 Idem de id ..................  Marzo 1867. 38*534183684 Idem de id ..................  Abril id...........   34*134183685 Idem de id ..................  Febrero 1868_ 38*534183686 Idem de id ............... Marzo id ..........   34*134183687 Idem de id ....................  Idem 1869 ...___ 100

Madrid 10 de Junio de 1873.=E1 Contador, Isidoro Caba- ñas.=V.® B.°=E1 D irector general, P. O., Oya.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO.

E scu ela  g en era l de A g r icu ltu ra .
LA FLORIDA.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los exámenes para ingresar en esta Escuela, conforme á lo prevenido en el art. 61 del reglamento de la misma aprobado por Real decreto fecha 16 de Noviembre de 1871, queda abierto desde el dia de hoy hasta el 31 del corriente el plazo para la admisión de solicitudes en la Secretaría de esta Escuela, sita en la Moncloa, casa llamada de la China, todos los dias no festivos, de siete á doce de la mañana.Para conocimiento de los aspirantes se copian á continuación los artículos del reglamento de la Escuela referentes al ingreso:«Artículo 56. Los alumnos de la Escuela general de Agricultura se dividen en internos y externos.Art. 57. Para ingresar en la Escuela como, alumno interno en la Sección de Ingenieros agrónomos se necesita ser aprobado mediante exámen de las materias siguientes:Trigonometría rectilínea y esférica.Complemento de Algebra.Geometría analítica.Geometría descriptiva.Topografía.Física.Química general.Organografía y Fisiología vegetal.Zoología.Mineralogía con nociones de Geología..Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.Art. 58. Para ingresar como alumno interno en la sección de Peritos agrícolas se necesita ser aprobado mediante exámen de las materias siguientes:Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría.Trigonometría rectilínea, nociones de Geometría descriptiva y Topografía.Elementos de Física y Química.Elementos de Historia natural.Dibujo lineal y topográfico.Art. 59. Para ingresar en la sección de Capataces basta saber leer y escribir correctamente y las cuatro reglas fundamentales de la A ritm ética, sobre cuyas materias sufrirán los aspirantes un exámen en la Escuela.Art. 60. Serán admitidos como alumnos internos y sin pré- vio exámen en las secciones de Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas los que acrediten haber cursado y probado oficialmente en un establecimiento del Estado las materias seña
ladas para el ingreso con la misma ó mayor extensión que la exigida en la Escuela.Art. 68. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la Escuela ántes del 1.° de Setiembre su solicitud de exámen ó las certificaciones que acrediten tener probadas oficialmente 
las asignaturas del ingreso.El Director de la-Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan de verificarse los exámenes.Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribunales designados préviamente por la Junta.El candidato que no se presentase á sufrir el exámen en el dia y hora que se hubiese señalado no será examinado de aquella materia hasta el año siguiente, á no ser que el Tribunal le dispense la falta.En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de votos en votación secreta , calificará á los candidatos con la nota de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta firmada por todos los examinadores, que se archivará en Secretaría, publicándose copia autorizada en la tablilla de órdenes.Art. 63. Para ser admitido en la Escuela no será preciso examinarse en un mismo año de todas las materias que se exigen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarías todas simultáneamente expresarán en la instancia que eleven al Director ántes del mes de Setiembre cuáles son los exámenes que solicitan.Art. 96. Se denominan alumnos externos de la Escuela:1.® Los que habiendo sido aprobados en el exámen de las asignaturas del ingreso no asistiesen con la exactitud reglamentaria á las ciases y prácticas de la Escuela.8.a Los que no habiendo s’do aprobados en alguna de las materias del ingreso quisiesen matricularse en las asignaturas 
de la carrera.3.® Los que sin prévio exámen de ingreso se matricularen 
en las asignaturas de la carrera.Art. 99. Los alumnos que no hubiesen sufrido examen de
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Ingreso y se matriculasen en las asignaturas de la carrera 
tendrán opcion, mediante exámen, á un diploma ó certificado 
en que se acrediten los estudios eursados en la Escuela. Estos 
estudios no tendrán valor académico, y por consecuencia no 
dan derecho al título de Ingeniero agrónomo ó Perito agrícola.

Art. 100. Los alumnos que no hubieran sido aprobados en 
alguna de las materias del ingreso, y se matriculasen en las 
asignaturas de la carrera, no podrán examinarse de estas m a
terias hasta tanto que fuesen aprobados en las que constitu
yen el ingreso.

Art. 101. Los alumnos dê  enseñanza libre que soliciten ser 
examinados en todas las asignaturas para optar á alguno de 
los títulos de Ingeniero agrónomo ó Perito agrícola no recaerá 
en ellos calificación definitiva hasta la terminación de todos 
los exámenes y ejercicios, análogamente á lo prescrito para 
los ejercicios de reválida en el art. 81. >'

La Florida 7 de Agosto de 1873.=E1 Subdirector acciden
tal, Diego Pequeño. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la p ro v in c ia  de Soria.
Por el presente se cita, llama y emplaza al mozo Gervasio 

Salvador Martínez, responsable á la reserva del presente año 
por el pueblo de Torlengua, en esta provincia, para que se 
presente en el término de 30 dias desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ante el Alcalde de repe
tido pufddo que lo reclama; pasado el cual se procederá contra 
él con arreglo á lo que dispone la ley de reemplazos vigente.

Soria 2 de Agosto de 1873.— El Gobernador, Ceferino 
Treserra.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de P a len cia .

Ignorándose el paradero de D. José de la Vega, Habilitado 
que fué en Enero de 1870 del personal de la Administración 
económica de esta provincia, y si el Aspirante á Oficial en 
aquella época D. Antonio Rodríguez á su fallecimiento dejó 
herederos, por el presente se cita, llama y emplaza al citado 
Vega y dichos herederos de Rodríguez á fin de que en el tér
mino de 15 dias que se les señala, á contar desde la fecha de 
este anuncio e n  la G a c e t a  oficial, se personen en l a  Adminis
tración económica de mi cargo á enterarse de un reparo puesto 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á la de gastos públicos 
del tercer trimestre de 1869-70; y de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palencia 5 de Agosto de 1873.—El Jefe económico, P. I., 
Manuel Sevilla.

C om isión  de P ro p ied a d es y  D erech o s d e l E stado  
d e la p r o v in c ia  d e S ev illa .

La subasta para la impresión y publicación del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes nacionales, anunciada para el día 26 de Julio 
último, ha sido suspendida debido á las extraordinarias cir
cunstancias en que se ha encontrado esta capital; y desapare
cida esta, el Sr. Jefe económico ha tenido á bien disponer se 
lleve á efecto el dia 1.° de Setiembre próximo venidero, y hora 
de las doce de su mañana, ante su Autoridad y demás funcio
narios que deben asistir, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 3 0  de Junio próximo pa
sado y Boletín oficial de esta provincia, núm. 643, del viernes 
27 de dicho mes de Junio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
las personas que gusten interesarse en dicha subasta; advir- 
tiendo además que el pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en esta Comisión todos los dias no feriados desde las 
once á las dos de su tarde.

Sevilla 4 de Agosto de 1873.=E1 Comisionado de Propie
dades, Rafael Lasso de la Vega y Amo.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

A lca ld ía  de L écera .
Las titulares de Médico-cirujano y Farmacéutico de esta 

villa de Lécera, partido de Belchite, provincia de Zaragoza, se 
hallan vacantes. Sus dotaciones consisten: la del primero en 
3.100 pesetas, ó sean 750 por Beneficencia por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, y 2.350 por igualas en San 
Miguel de Setiembre de cada uno de los años por que se for
malice la contrata; y la del segundo en 2.400 pesetas, ó sean 
400 por Beneficencia, y las 2.000 restantes por igualas, garan
tidos uno y otro pago por una Junta de mayores contribu
yentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presi
dente de la Junta documentadas en forma en el preciso té r
mino de 20 días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
advirtiendo que el partido médico que se trata  de proveer es 
de segunda clase.

Lécera 2 de Agosto de 1873.=E1 Alcalde, Mariano Bello.

A lca ld ía  p o p u la r  de S an tistéb an  d e l P u erto .
D. Joaquín de Salas y Guerrero, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento popular de la villa de Santistéban del Puerto, 
en la provincia de Jaén.

Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se 
encuentra vacante una de las dos plazas de Médico-cirujano 
titular de esta población, que se compone de 1.411 vecinos, do
tada con 1.000 pesetas anuales por la asistencia de dOO fami
lias pobres, y el igualatorio con los demás vecinos no consi
derados como tales.

Los Facultativos que deseen obtener dicho destino dirigi
rán sus solicitudes, acompañadas de sus relaciones de méritos 
y servicios, á la Secretaría de este Ayuntamiento dentro de 
los 30 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
darles el curso correspondiente.

Y en invitación de aspirantes se fija el presente.
^ Santistéban del Puerto 31 de Julio de 1873.=!Joaquín de 
S alas.= P or su mandado, el Secretario, Juan de Mota v Car
rillo. J

M on te d e P ied ad  y  Caja d e A h o rro s de M adrid.

Contaduría.
Habiéndose extraviado el resguardo núm. 387 de un prés

tamo de 3.100 rs. vn ., hecho por este establecimiento en 4 de 
Enero de 1873, y solicitado por la persona que dice ser dueño 
del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, se

anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público; 
advirtiendo que si trascurridos 30 dias, á contar desde esta 
fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará la 
mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 7 de Agosto de 1873.=E1 Contador, José Carrion 
y Anguiano.

í PROVIDENCIAS JUDICIALES

i¡ J u z g a d o s  de p r im era  in sta n c ia .
i
| B a rce lo n a .—A fu eras.
I D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
I de las Afueras de la presente ciudad.
j Por el presente cito y llamo á las personas que sobre las 
j nueve ménos cuarto de la noche del 26 de Julio último presen- 
j ciaron el choque ó cogida de un carro por el tren-correo de la 
I línea de Zaragoza á Pamplona y Barcelona en el paso-nivel 
| de la carretera del Clot, término municipal del pueblo de San 

Martin de Provensals, de cuyas resultas murió la muía que 
I conducía aquel carro y ocasionó varias lesiones á Tomás 

Teixidó que lo guiaba, á fin deque dentro del término de nue
ve dias comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración en méritos de lo causa criminal que al efecto me 
hallo instruyendo.

Dado en Barcelona á 4 de Agosto de 1873.= Félix de An- 
tonio.=Por m&ndado de S. S., Vicente Jáime.

B éjar.
Dr. D. Nicolás María Fernandez', Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de Béjar y su partido.
Por este primero y último edicto se cita, llama y emplaza 

á Julián Jesús Escobar, hijo de Manuel y Eugenia, casado, de 
oficio zapatero, de 35 años de edad , natural y vecino de esta 
ciudad, para que en el término de 15 dias siguientes al en que 
fuere inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente 
en la cárcel de este partido, por tener acordado este Juzgado 
su detención en uno de los incidentes de la causa principal que 
se instruye por el delito de rebelión; en su virtud recomiendo 
muy eficazmente á todas las Autoridades se interesen por 
conseguir la captura de aquel, disponiendo la que así lo efec
túe su conducción á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Béjar á 3 de Agosto de 1873. =  Dr. Nicolás María 
Fernandez.=E l Escribano actuario, José Rodríguez.

Morja.
D. Juan Ricoy, Juez de prim era instancia del partido de 

Berja.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 

de 15 dias para que comparezca en este Juzgado, bajo aperci
bimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho, al procesado Agustín de Cara Aguilera, ve
cino de Dalias, hijo de Agustín de Cara Salazar, de edad como 
de 12 á 13 años, ,de estatura propia de su edad, color trigueño, 
pelo castaño, ojos melados y delgado, que viste pantalón, cha
leco y chaqueta de tela de verano de color oscuro, alpargatas 
y sombrero hongo, cuyo paradero se ignora; pues así lo tengo 
mandado en auto del dia de ayer, dictado en la causa criminal 
pendiente contra aquel sobre lesiones á José Benavente.

Dado en Berja á 23 de Julio de 1873.=Juan R icoy.=Por 
orden de S. S., Francisco Manrubia.

D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia del partido ¡de 
Berja.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo por término 
de 15 dias, bajo apercibimiento que si no comparece en este 
Juzgado le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, al 
procesado Francisco Rodríguez Callejón, hijo de Francisco, 
alias General, criado que fué de D. Gabriel Góngora, en Dalias, 
de cuya villa es natural, de edad de 19 años, de estado soltero, 
de estatura alto, delgado de cuerpo, velluda la cara, color t r i 
gueño, y viste pantalón y chaleco de tela de algodón color 
claro, faja encarnada, sombrero calañés negro, alpargatas, y 
en mangas de camisa de algodón blanco; pues así lo tengo 
mandado en auto del dia de ayer, dictado en causa criminal 
pendiente contra el Rodríguez sobre lesiones á Pedro Yedra 
García.

Dado en Berja á 22 de Julio de 1873.=Juan Ricoy.«*Por 
orden de S. S,, Francisco Manrubia.

Córdoba.—Derecha.
D. Raimundo M. Gil, Juez de primera instancia del distrito 

de la Derecha de esta ciudad de Córdoba y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias siguientes al de su inserción en‘ el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r i d  á Rafael Salamanca, vecino de esta capi
tal, ignorándose las señas y demás, contra quien estoy sus
tanciando causa por lesión ménos grave inferida á Andrés Bar
ragan , soldado artillero montado, para que se presente en este 
mi Juzgado; bajo apercibimiento de que se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado en la 
m ism a, y que se inserte en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , pongo el presente que firmo en Córdoba á 4  de Agosto 
de 1873.=Raimundo M. Gil.=E( actuario, Pedro Aguilar y 
Perez.

Córdoba..—Izquierda.
D. Juan Orta Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

de la Izquierda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

dictada por mí en el dia de hoy en causa que en. este Juzgado ; 
se sigue contra Manuel San Andrés Eslava y otros por homi
cidio á José Vázquez Sánchez,, que parece era vecino de Car
mona, y lesiones á aquel, se cita y emplaza á Manuel Váz
quez , padre del finado, y en defecto de este á la madre del 
mismo María de Gracia Sánchez, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á ma
nifestar si quieren mostrarse parte en citada causa ó pedir en 
ella alguna cosa, y si renuncian la indemnización civil que 
pueda corresponderles; prevenidos de que trascurrido el indi
cado término sin haber comparecido seguirán su curso los 
procedimientos, parándoles el perjuicio que haya lugar toda 
vez que se ignora el punto donde residen.

Dada en Córdoba á 4 de Agosto de 1873.=Juan Orta R u- 
bio.=De orden de S. S., José Sánchez Guia.

F u en te  de Cantos.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumaria con

tra  D. Secundino Rubio y Bermejo y otros por rebelión en 
sentido carlista; é ignorándose el paradero de algunos de los 
que componían la partida, contra los cuales se ha decretado 
auto de prisión, he proveído publicar sus nombres y señas 
personales con objeto de conseguir su captura y remisión á 
este Juzgado con toda seguridad caso de conseguirse.

En su virtud recomiendo al celo de las Autoridades civiles 
y militares practiquen diligencias al fin expresado.

Dado en Fuente de Cantos á 31 de Julio de 1873.=Barto- 
lomé Gutiérrez. =E1 Secretario actuario , Joaquín de San 
Martin.

Señas y nombres de los procesados.
D. Secundino Rubio y Bermejo, de 33 años, soltero, esta

tura mediana, color blanco, pelo rubio, barba del mismo color 
cerrada, con bigote y perilla, ojos azules; se ignora el traje 
que usa; es Subteniente del ejército en situación de reem
plazo, procedente del regimiento de Iberia.

Antonio González Liudez, álias Gonga, edad sobre 70 años, 
estatura regular, algo agobiado, pelo canoso, hoyoso de vi
ruelas, ojos pardos, barba cerrada; viste calzón y chaqueta de 
paño, botines y zapatos de becerro blanco y sombrero por
tugués.

Natalio Borrego y Moro, de edad de 19 años, alto, grueso, 
rubio, lampiño; viste pantalón de hilo claro, blusa de gringa 
de cuadros azules y blancos, sombrero hongo blanco y botos 
de becerro blanco.

Diego Peña y Borrego, de 17 años, estatura regu lar, lam
piño, color blanco, pelo rubio; viste bota cerrada, pantalón 
corto, chaqueta y bata y sombrero portugués.

José Ramón Lamilla, de 26 á 28 años, de estatura regular, 
ni grueso ni delgado, color regular, pelo rubio, barba poca; 
viste pantalón y calzones de pan pobre, faja encarnada, cha
queta de paño, sombrero calañés con felpa y zapato blanco de 
becerro.

Francisco Moreno Vega, de 19 años, alto, grueso, pálido; 
no tiene barba, y tiene la señal de un cáustico en el pecho; 
viste blusa de cuadros azules y blancos, pantalón azul y som
brero portugués.

Santiago Golles, de 33 á 34 años, alto, grueso, cerrado de 
barba, color moreno, pelo negro; viste pantalón, chaqueta y  
chaleco de paño negro, faja encarnada, sombrero calañés, za
pato de becerro blanco y bota abierta.

Celestino Sáez, de 23 á 24 años, de estatura mediana, co
lor blanco, pelo negro; viste pantalón, botos negros, chaqueta 
y sombrero hongo negro.

M adrid .—A u d ien cia .
Por providencia del Sr. Juez interino de prim era ins

tancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita 
y emplaza por término de 30 dias á León Biencinto Porupa, 
cuyo paradero se ignora, para que se presente en la Secretaría 
de la Sala cuarta de esta Audiencia por virtud de la causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 4873.=E1 Escribano, Antolin Murga,
M adrid .—B u e n a v is tA.

D. Francisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital.

Por la presente requisitoria cito y llamo por una sola vez 
y término de 20 dias á Manuel Suárez y Alvarez, que habitó 
en la calle Mayor, núm. 123, piso cuarto derecha, sargento se
gundo que fué de Voluntarios de Nouvilas, de 36 años de edad, 
de cinco piés escasos, con bigote rubio y pelo negro, para que 
en dicho término comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho en causa que se le 
sigue por desacato á la Autoridad, conforme á lo establecido en  
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles y  
judiciales que tuvieren conocimiento del domicilio ó paradero 
del Manuel Suárez procedan á su detención y conducción á 
la expresada cárcel á disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 1873.=Por mandado 
de S. S., Francisco N. de Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por segunda y última vez y término 
de 20 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , á los que se crean con derecho á la herencia de Don 
Juan Martínez de Pereda , natural de Villavascones, hijo de 
D. Manuel y Doña M aría, que falleció en esta capital en el 
mes de Marzo último en estado de soltero; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; en la in 
teligencia de que solicita ser declarado heredero su hermano 
D. Francisco Martínez de Pereda.

Madrid 2 de Agosto de 1873.=E1 Escribano, por mi com
pañero Fernandez de Latorre, Ortega. X—179

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta para pago de un acreedor los bienes siguientes:

 ̂ Una mina de sulfato de sosa titulada El Consuelo, en té r
mino de Chinchón y sitio del cerro Valromeroso, que compren
de 58 fanegas, cuatro celemines y dos estadales de tierra, con 
sus fábricas, almacenes, cuadras, salinas, efectos y enseres 
anejos á la misma, y cuyo terreno linda al Este con dicho 
cerro; Sur mina Aurora; Poniente rio Jarama, y Norte con la 
raya de San Martin de la Vega.

Y otro terreno en término y estación del ferro-carril de 
Ciempozuelos, de 266 estadales, con su almacén de planta baja, 
principal y un cobertizo : lindante por Norte tierras del Conde 
de Polentinos; Mediodía y Saliente arroyo de San Cosme, y  
Poniente el ferro-carril del Mediterráneo.

Todo ello ha sido tasado en la cantidad de 195.085 pesetas, 
á rebajar cargas; y para la triple subasta, que ha de tener lu 
gar en este Juzgado y en los de Getafe y Chinchón, se ha se
ñalado el dia 4 de Setiembre próximo, á las diez de su m aña
na; advirtiendo que no se adm itirá proposición que no sea por 
el todo de los bienes relacionados.

Madrid 4 de Agosto de 1873.= Por mi compañero Latorre,,. 
J. Carretero. x  178

M adrid.—C ongreso.
Eri virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes:

Una viña en término municipal de Fuencarral, sitio lla
mado Llano de la Quinta: lindante con Estéban Lozano, F lo
rentino Crespo, herederos de Miguel de Prado, D. Remigio Ga
llego Asenjo, Valentín Bustillos, D. Pedro Arroyo Ruiz, ca
mino de la quinta y otros: comprende 24 fanegas, ocho cele
mines y 17 estadales; tiene 6.000 cepas pardillas y 4.000 cepas;
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de tinto aragonés y moscatel; tasada en 15.529 pesetas 50 cén
timos.

Una casa en el inmediato pueblo de Tetuan, consta de 
planta baja y principal :  linda con la Plaza de Toros de Don 
Ramón Jaques, terrenos de Doña Ramona Ruiz y carretera de 
Francia; m i d e  u n a  superficie de 872 metros 74 decímetros, parte 
cubiertos y parte solar; tasada en 9.950 pesetas.

Y una casa de sólo planta baja situada en dicha viña del 
Llano de la Quinta con la que linda: tiene de superficie 562 
piés cuadrados, y está tasada en 580 pesetas; son propios de la 
testamentaría de D. Juan Martin Aguado. El remate tendrá 
lugar el dia £8 de Agosto actual, á las nueve de la mañana, en 
la audiencia de dicho Juzgado, piso bajo del Palacio de Jus
ticia. Quien quisiere interesarse en dicha subasta puede con
currir; teniendo presente que se admitirán posturas siempre 
que cubran el precio de las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 4 de Agosto de 1873.=V.° B.*=José González Mar- 
tinez.=E l actuario, Narciso Tribaldos. X — 177

M adrid.-Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimonio en 
los autos concurso voluntario de acreedores en que fué decla
rado D. Pablo Fernandez, vecino de esta villa, se hace público 
que en la junta general celebrada el 5 del corriente para pro
ceder al nombramiento de síndicos fueron elegidos por tales 
D. Casimiro Goicoechea y Ramón Fernandez, acreedores por 
derecho propio, á los que se mandó poner en posesión, dán
doles á reconocer donde fuere necesario, como se verifica por 
medio del presente; previniendo á aquellos que tengan bienes 
ó efectos correspondientes al concursado les hagan entrega de 
ellos inmediatamente.

Madrid £4 de Julio de 1873.=J. Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. S everin o  de Diego y García, se procede á la venta 
en pública subasta de una casa sita en esta villa y su calle 
Carretera de Francia, señalada con el núm. £7 triplicado, lin
dante á Oriente con dicha ca lle ; Norte con casa de D. José 
Murga; Mediodía con otra de D. Sebastian Palet, y Poniente 
con el antiguo camino de los Aceiteros: tasada por el Arqui
tecto D. Juan Antonio Sánchez en la cantidad de 75.607 pesetas.

Para su remate se ha señalado el dia 4 de Setiembre pró
ximo venidero, á las diez de la mañana, en el referido Juz
gado de la Latina , sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia , plaza de las Salesas.

Madrid 4 de Agosto de 1873.= El Escribano, Severiano de 
Diego.

Madrid.-P a la cio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, dictada ante el infras
crito Escribano con fecha 31 de Julio último, se cita y emplaza 
á Doña Guadalupe Sotelo de Novoa, viuda y heredera de Don 
José María Paz y Martínez, Marqués de la Corona, y demás he
rederos ó causa-habientes de este último, para que en el im - 
prorogable término de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y  Escribanía en legal forma á contestar la demanda ordinaria 
contra ellos propuesta por I). Eduardo de León, vecino de la 
ciudad de Burdeos, representado por su Procurador D. Manuel 
García Muñoz, sobre pago de pesetas y sus intereses; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se seguirá el juicio con los es
trados en su rebeldía. .

Madrid 5 de Agosto de 1873.=== El Escribano, Ferrnin Mor
cillo. • X —180

Madrid —Universidad.

El Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, ha resuelto con fecha 2 
del actual se cite y llame á dos sujetos, cuyos nombres y demás 
circunstancias se ignoran, que el dia 1.° ó 2 de Abril último 
fueron con un cantero á la taberna que hay en el núm. £3 de 
la Corredera Alta de San Pablo con motivo de haberse en
contrado este un porta-monedas, á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación dei presente 
en la G a c e t a , comparezcan en la audiencia de este Juzgado, sita 
■en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á prestar 
declaración como testigos en la causa criminal que se instruye 
por estafa del citado porta-monedas.

Madrid 3 de Agosto de 1873.=García F ranco.=E l Escri
bano, por mi compañero Soriano, Calleja.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Juez Decano de los de primera instancia de esta capi
tal, y prévia autorización del Ilmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, se sacan á pública subasta las obras necesarias para la 
instalación de dos Juzgados en el Palacio de Justicia, bajo el 
pliego de condiciones facultativas y económicas y presupuesto 
que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Decanato 
todos los dias hasta el en que tenga lugar, desde las nueve á 
las doce de la mañana, para cuyo acto se señala el dia 17 del 
actual, á las diez^ en punto de su mañana, en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal de dicho Palacio de Justicia, y 
su Juzgado de la Universidad.

Madrid 6 de Agosto de 1873. =  Francisco García Franco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle d e    núm  .

• cuarto   enterado del presupuesto y pliego de condiciones
para las obras de instalación de dos Juzgados en el Palacio de 
Justicia, se compromete á la ejecución de las mismas por la 
cantidad d e . . .  / .

Madrid...........de Agosto de 1873.
Puente del Arzobispo.

EI Sr. D. Valero Aznar, Juez municipal suplente y Regente 
de la jurisdicción del Juzgado de primera instancia de esta villa* 
y su partido.

Hago saber que en la noche del 29 al 30 de Julio último 
fueron sustraídos de las eras de este pueblo dos machos mu
lares de la propiedad de Doña Catalina Morales, de esta vecin
dad ; y con el fin de si puede lograrse la busca y remisión á 
este Juzgad© de indicadas caballerías y personas en cuyo po
der fueran halladas si no justifican su adquisición, he acorda
do se anuncie por medio del presente, con inserción de las se
ñas de dichas caballerías y de los sujetos que se presume sean 
los autores del robo.

Dado en Puente del Arzobispo á 2 de Agosto de 1873.— Li
cenciado Valero A znar.=E l Escribano, Manuel Quiroga.

Señas de las caballerías.
Un macho capón, pelo castaño, de siete cuartas y un dedo, 

siete años, con un albugo en un ojo, desherrado de la pata iz
quierda.

Otro idem, capón, castaño oscuro, ocho años, siete cuartas 
j  dedo y medio, con vejigas en las cuartillas de las manos.

Señas de los presuntos reos.
Un padre, llamado Miguel, con tres hijos, vecinos de Sí

mela, uno con pelo rubio, pantalón de verano, chaqueta corta 
y  sombrero bajo; el más pequeño de los cuatro mellado; el pa
dre como de 40 á 47 años, de oficio quinquilleros.

Rivadavia.
En nombre de la Nación, el Licenciado D. José Vidal, Juez 

de primera instancia del partido de Rivadavia.
Por la presente hago notorio que en este Juzgado y Escri

banía del autorizante se instruye causa criminal contra D. Ba
silio Puga Estévez, cura de Layas, de unos 40 años de edad, 
estatura más de cinco piés, cara larga, color trigueño, pelo algo 
canoso, nariz afilada, ojos castaños; viste pantalón, chaleco y 
levita ó gaban negros, sombrero de felpa fino , calza botinas de 
cuero y usa como sacerdote alzacuello, y otros por delito de se
ducción; en cuya causa por auto de 30 de Junió último he acorda
do la prisión provisional del mencionado D. Basilio Puga; y como 
á pesar de las diligencias que se han practicado no fuese habido 
tanto en su domicilio como en el pueblo de su naturaleza, en 
virtud de la presente requisitoria se le llama para que dentro 
de nueve dias siguientes al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  de  Mad r id  
se presente en la cárcel de este partido á responder de los car
gos que contra él resultan en dicha causa; bajo apercibimiento 
de que pasado sin hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perj uicio que haya lugar.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción en su caso á la cárcel de este partido del referido proce
sado.

Rivadavia 31 de Julio de 1873.=José V idal.= E l actuario, 
Modesto Martínez.

Salamanca.
D. José Marceliano González, Juez municipal de esta c iu 

dad,^  encargado interinamente del Juzgado de primera ins
tancia de la misma y su partido por hallarse en uso de licencia 
el Sr. Juez propietario.

Por la presente se cita y llama á cuatro sujetos cuyos nom
bres y apellidos se ignoran, y que se dice son del pueblo de 
Peleas, provincia de Zamora"los cuales se encontraron en esta 
ciudad el dia 13 de Julio último ajustándose para segar rnie- 
ses con José Fernandez, vecino de la Alquería de Hortelanas, 
jurisdicción de Gomccello, para que se presenten en este Juz
gado en el término de ocho dias, acontar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  de M a d r id , tres de 
ellos á prestar una declaración, y el otro, que es de las señas que 
á continuación se d irán, á ser indagado en la causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre lesiones ménos graves inferi
das á Angel Práda Fidalgo, vecino de Manganesos, provincia 
de Zamora, la tarde del mencionado dia 13 de Julio próximo 
pasado ; y se apercibe á dichos sujetos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que se hagan acreedores.

Ruego á las Autoridades y encargo á los agentes de la po
licía judicial y administrativa procedan á la busca y remisión 
á este Juzgado de susodichos sujetos á indicados fines.

Dado en Salamanca á 3 de Agosto de 1873.=José Marceliano 
Gonzalez.= Por mandado de S. S . , Joaquín Prieto.

Señas de uno de los sujetos.
Estatura regular, bastante grueso , color moreno, una c i 

catriz en la cara y su parte dereqha, de 35 á 40 años de edad.

CORTES CONTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Agosto 

de 1873.

P r e s id e n c ia  d e l  Sr . V ic e p r e s id e n te  P e d r e g a l .

Abierta la sesión á las nueve ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Sr. S a i i p o m á :  No habiendo tenido el gusto de asistir 
á la sesión de ayer tarde, suplico á la mesa se sirva hacer 
constar que me adhiero con toda mi alma á la votación defi
nitiva del proyecto de ley relativo á aplicar á Puerto-Rico el 
título primero de la Constitución.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Constará en el acta y  en el 
Diario de Sesiones.

El Sr. T o r r e s  y  G o m e ;* :  Debo hacerla misma manifes
tación que el Sr. Sanromá, adhiriéndome al voto de la mayo
ría en lo que se refiere al proyecto de ley sobre aplicación del 
título primero de la Constitución á la isla de Puerto-Rico.

Al propio tiempo suplico al Sr. Presidente me reserve el 
uso de la palabra para cuando se halle aquí el Sr. Ministro de 
la Gobernación, para anunciarle una interpelación acerca de 
asuntos graves y que indiqué ayer al Sr. Presidente.

El Sr. ¡S e c r e ta r io  (Cagigal): Constará la adhesión de S. S. 
en el acta y  en el Diario de Sesiones.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Se reservará al se
ñor Torres Gómez el uso de.la palabra para ocasíon oportuna.

El Sr. V a lB m e n a : Ruego á la mesa se digne^ recordar á 
la comisión de Hacienda que procure dar cumplimiento al ar
tículo 56 del reglamento.

El Sr. ¡S e c r e ta r io  (Cagigal): Se hará á la comisión de 
Hacienda el recuerdo que S. S. desea.

El Sr. R e s u d o r : Ruego á la mesa se sirva hacer constar 
mi voto conforme con el de la mayoría en la votación defini
tiva del proyecto de ley sobre aplicación del título primero de 
la Constitución á la isla de Puerto-Rico.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Constará en el acta y  en el 
Diario de Sesiones.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación del 
Sr. Montero manifestando que se veia obligado á ausentarse de 
esta capital por el mal estado de su salud.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Considerando el Diputado que suscribe que el art. 41 de 

la ley de presupuestos últimamente votada por las Cortes tiene 
que ser un obstáculo para la aplicación del m ism o, pues ya 
está ofreciendo dudas su inteligencia &c., propone á las mis
mas que supuesto que se ha señalado el máximum se señale 
también el mínimum, y que este sea de 1.000 pesetas, que
dando de este modo fuera de disminución lo que no puede 
considerarse más que como necesario para la vida, y fuera 
de las reglas de la clasificación actual.»

»Palacio de las Cortes 7 de Agosto de 1873.==Pedro María 
Hidalgo.»

En su apoyo dijo
El Sr. Hidalgo: Sres. Diputados, en la precipitación con 

que suelen leerse aquí los dictámenes, me fué imposible el dia 
que se aprobó el art. 11 hacer algunas indicaciones que yo 
creia necesarias á fin de evitar las dudas que habían de surgir, 
y que efectivamente he sabido despues^que han tenido^ lugar 
en la Junta de Clases pasivas. Se ha señalado el tipo más alto

de lo que pueden percibir las clases pasivas, que es el de 4.0Qfi 
pesetas, pero no se ha señalado el mínimum, y es preciso fi
jarlo si no nos hemos de exponer á que la Junta de clasifica
ción no pueda hacer-la distribución' equitativa que correspon
de; y al designar ese mínimum, deben tenerse en cuenta las 
reglas de equidad, y por consiguiente adoptarse la cantidad da 
1.000 pesetas para que á los que no pasen de esa cantidad no 
se les pueda rebajar cosa alguna; pues no haciéndose esto, y 
siguiéndose una regla proporcional en la rebaja de los habe
res á todos los que cobran del T esoro, habria sueldos que se 
reducirían á una cantidad tan exigua, que no quedaría para 
atender á las necesidades más apremiantes de la vida.

Bajo este supuesto, entiendo que es necesario que se aclaro 
el art. 11 de la ley de presupuestos, y no puedo ménos de ro
gar á las Cortes tengan en cuenta que la rebaja á 16.000 rea
les de los haberes que exceden de 20.000 ó m is reales anuales 
da por consecuencia forzosa la disminución proporcional de 
todos los demás; y  por lo tanto es indispensable se fije el m í
nimum que tengo el honor de proponer, con objeto de que 
desde 4.000 rs. abajo todos los haberes que se perciban que
den fuera de los preceptos de la clasificación actual; pues de 
lo contrario vendrá á resultar que el que hoy cobra 1.000 pe
setas, en adelante no vendrá á cobrar cási nada.

Espero, pues, que la Cámara se servirá tomar en conside
ración lo que he tenido el honor de proponer.

Leida de nuevo la proposición, y prévia la oportuna pre
gunta, resultó no tomarse en consideración.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente, relativo al proyecto sobre 
supresión de la gracia de indulto para los delitos comunes.

El Sr. Santos Manso: Sres. Diputados, aun cuando no 
era yo el encargado de contestar al Sr. Casalduero, el deber 
que tiene la comisión de decir algunas palabras sobre el pro
yecto que se discute me obliga á exponer algunas observacio
nes en contestación al discurso de S. S.

El Sr. Casalduero se ocupó ayer, á mi parecer, de todo, 
ménos de la cuestión que quería defender y que nosotros sos
tenemos, relativa á la supresión de la gracia de indulto. S. fe- 
nos manifestó que en todas las legislaciones se admite la gra
cia de indulto, pero no apreció filosófica ni jurídicamente lo  
que es esa gracia. ¿Por qué pedirnos nosotros la supresión de 
la gracia de indulto? Precisamente porque en las circunstan
cias en que se encuentra la Nación española, en las que carac
terizan al Gobierno y á la Asamblea actual, no puede soste
nerse esa gracia de indulto, pues esta es de una naturaleza y 
tiene un carácter tal, que no puede pertenecer al poder legis
lativo, porque este poder, destinado sólo á hacer leyes, nada- 
tiene que ver con ese privilegio de conceder gracias^ no puede- 
atribuirse tampoco la gracia de indulto al poder judicial, por
que teniendo este el solo encargo de aplicar las leyes, no puede 
asumir ese privilegio, que está fuera de su misión; tampoco 
puede pertenecer al Poder Ejecutivo, que es sólo el mero eje
cutor de las leyes, y  por consiguiente no le es dado tener ese 
privilegio, que no se halla dentro de sus atribuciones.

No pertenece, pues, la gracia de .indulto á ninguno de estos, 
poderes, cuando, como sucede ahora, están completamente se
parados y deslindados. La naturaleza del indulto es puramente 
política, y hasta podríamos decir divina, atendiendo^al dere
cho divino que se atribuyen los Príncipes, y puede existir den
tro de una Constitución republicana, pero no dentro de las con
diciones, en que hoy nos encontramos, cuando ño tenemos ̂ un. 
poder que relacione el poder legislativo, el ejecutivo y el ju 
dicial.

El Sr. Casalduero, para defender su voto particular, h izo  
ayer, más que un discurso federal, un discurso conservador, 
y hasta me atrevería á decir un discurso carlista por su lite
ratura, que también la literatura da á veces carácter á los dis
cursos. S. S. adujo una porción de argumentos históricos , sin 
tener en cuenta el movimiento científico que se ha operado en 
estos últimos tiempos en ei derecho penal. Si se hubiera fija
do en esta consideración, hubiera visto que la gracia de in 
dulto no puede existir dentro de los principios federales; hu 
biera visto que en el derecho penal de Alemania y de los Es
tados-Unidos ha quedado anulado el indulto.

La ciencia del derecho político verdaderamente federal, en
tendiendo por federación la alianza y no el cantonismo ni la 
división, se ha dejado conocer mejor que en ninguna otra parte 
en el congreso que hubo el dia 3 de Julio del año pasado en 
Londres. Allí se establecieron las nuevas bases del derecho 
penal y quedó abolida la gracia de indulto.

Pero decia el Sr. Casalduero que la gracia de indulto tiene 
que existir en nuestra legislación porque la admiten todas las 
Constituciones pasadas y los dos proyectos de Constitución 
que están sobre la mesa. Esto nada tiene que ver con la na
turaleza del indulto. Nosotros en el dictamen que se discute, 
al mismo tiempo que declaramos suprimida la gracia de in
dulto, decimos que se nombre una comisión destinada á refor
mar inmediatamente el derecho penal. Es indudable que los 
hombres á medida que avanzan en el progreso endulzan las 
penas de sus Códigos, y por eso es más digno de censura ©i 
que dentro de una buena civilización falta á los sentimientos 
humanitarios que el que falta dentro de una mala civiliza
ción.

La gracia de indulto, añadía el Sr. Casalduero, es indis
pensable, dados los procedimientos del poder judicial y nues
tro sistema penitenciario. Yo no he de entrar aquí en cierta 
clase de discusión sobre los inconvenientes de la gracia de in
dulto y sobre los abusos á que se presta. Se me podrá decir 
que los indultos se conceden prévio informe de la Audiencia y  
el Consejo de Estado; pero, señores, preciso es que tengamos 
en cuenta las influencias que pueden mediar, mucho más en
tre españoles, que siempre estamos dispuestos á favorecer á  
todo el mundo, aunque se trate de criminales.

El Sr. Casalduero en su voto particular dice que corres
ponde á la Asamblea el derecho de indultar, y la única razón 
que le he oido para demostrar la conveniencia de que ejerza 
este derecho el poder legislativo ha sido la de que estando 
refundida en las Cortes la soberanía de los Reyes, es preciso 
que las Cortes tengan esa facultad que los Reyes tenían. 
¿Considera acaso el Sr. Casalduero que la soberanía Real es 
iguala la soberanía de esta Cámara? Esta Cámara es sobera
na en la parte legislativa, y los Reyes lo eran en la legislativa* 
en la ejecutiva y en la judicial. Además, ¿qué procedimiento 
seguiríamos para indultar á ios reos? ¿Habíamos de nombrar 
una comisión que diera dictamen para discutirlo después aquif 
Esto es imposible. Las Cortes no pueden ser graciosas; tienen 
que ser justas.

Es verdad que el Sr. Casalduero se contradice, porque des
pués en el art. 3.® dice que fuera del caso del artículo ante
rior, que se refiere á la pena de muerte, queda autorizado el 
Poder Ejecutivo para otorgar el indulto con sujeción á las le
yes. ¿En qué quedamos? ¿Es el Poder Ejecutivo el que tiene 
esta facultad, ó es la Asamblea?

¿Por qué queréis abolir hoy el indulto; decia el Sr. Casal-» 
duero, cuando es posible que dentro de dos meses, una vez 
votada la Constitución, concedáis esta gracia al Presidente ^
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la  Bepublíca? E n  p rim er lugar no sabemos si se le concederá 
esta facultad al Presidente; y á este propósito diré que el de 
ios Estados-U nidos no tiene el derecho de indultar como lo 
lia n  tenido aquí los Monarcas; y en segundo, aun suponiendo 
•que le concedamos esa facultad, no se la concederemos en la 
m ism a forma que á los Reyes, porque la significación política 
del P residente de una República es m uy d istin ta  de la de los 
IReyes.

Pie'dicho al principio que no era yo el encargado de con
te s ta r  al Sr. Casalduero. Por 'esta razón no venia preparado, y 
adem ás no tengo apuntes de su d iscurso; así es que concluyo 
rogando á la, Cámara se sirva desechar el voto particular.

E l Sr. C a s a ld u e ro : Siento que el Sr. Santos Manso no 
h ay a  sido el encargado de contestarm e, porque hubiéram os 
dado otro giro á esta discusión. Se tra ta  de un  atributo  de la 
soberan ía , que nada tiene que ver con la federación, y yo h u 
b ie ra  deseado que se hub iera  traido el debate á este terreno.

Pía dicho el Sr. Santos Manso que me he ocupado de todo, 
m énos de la gracia de indulto. No es exacto. Hablé largam ente 
de ella , y m arqué su naturaleza h istórica y filosófica. En 
apoyo de m is opiniones cité la ley de Partida; y por si la cita 
está  equivocada , voy á repetirla. La ley de Partida  dice que el 
indu lto  es la condonación ó rem isión de la pena merecida por 
un  delito; es decir, derogación ó dispensa de ley. ¿Y  en qué 
se funda? En que las leyes se dictan para casos genera les , y 
la  gracia de indulto para un caso especial. Si esto no es ocu
parse de la gracia de indu lto , no sé Jo que es.

He dicho que la facultad de indultar era atribución esen
cial de la soberanía, porque la soberanía significa suprem o im 
perio; y si hay supremo im perio para d ictar la ley, ¿cómo no 
Ja ha úe haber para derogarla, dispensarla ó restringirla?

Ya veis cómo me ocupaba de la naturaleza filosófica de la 
g racia de indulto en relación con la soberanía. La gracia de 
Indulto  indudablem enic existe en el poder legislativo, que es 
el que hace la ley, y por lo tanto es el que puede dispensar ó 
derogar la ley; lo- que acontece es que esta facultad de indultar 
la  delega el legislativo en el Poder Ejecutivo. Esto dije ayer; 
■y si esto no era hab lar de la  gracia de indulto  en relación 
con la soberanía, no sé entonces cómo puede tra tarse  de este 
asunto .

E l Sr. Santos Manso ha querido suponer que hoy en algu
n a  legislación está suprim ida la gracia de induito. Yo reto á 
S. S. á que me cite una sola en donde esté suprim ida. En 
F ran c ia  estuvo suprim ida algún tiempo; pero ya sabe S. S. 
que después se restableció. En los Estados-U nidos existe la 
gracia de indulto , y la facultad de indu lta r reside en el P resi
dente de la República. He dicho tam bién que aquí se ha abu
sado de la gracia de in d u lto ; pero ¿ qué tiene que ver el uso 
son  el abuso? Además, yo no quiero el indulto como gracia; le 
quiero como justicia ; ¿quién no concibe que la justic ia  hum a
n a  se puede equivocar? Porque, una de dos* ó la ley es in jus
ta , ó las penas perpétuas no pueden subsistir.

Dice S. S .: «ya las suprimirem os;» y yo digo: pues cam biad 
de procedimiento, y empezad por suprim ir las penas perpétuas. 
Si la democracia hoy es la ju s tic ia , esta exige para  el desen
volvim iento y perfeccionam iento del ser hum ano que se em 
piece por modificar ó suprim ir aquello que puede perjudicarle, 
y no aquello que le es m ás beneficioso. ¡Yaya un procedi
m iento raro; empezar por suprim ir la  gracia de indulto, y de
ja r  en pié toda la legislación m onstruosa que tan  funestos re 
su ltados nos viene dando!

Pero dice S. S. que hasta  que la Constitución esté hecha, ni 
el Poder Ejecutivo, ni el legislativo, ni el judicial, pueden hacer 
nada  en cuanto á la gracia de indulto. Pues yo digo á S. S.: si 
no está hecha la Constitución, ¿por qué el Poder E jecutivo está 
indultando?

El mismo Sr. Salm erón ha usado de esta gracia con la r
gueza en favor de estafadores , ladrones y falsificadores. De 
modo que no es razón la de que por no estar hecha la Consti
tución el Poder Ejecutivo no puede usar de esa gracia. Si la 
gracia de indulto es contraria á los principios federales, como 
vosotros decís, ¿por qué la aceptáis y la comprendéis en vues
t r a  Gonstitueion? ¿Qué tiene que ver la federación con esto? 
L a  gracia de indulto  estará m ás ó ménos relacionada con los 
principios democráticos, pero no tiene que ver con el p rocedi
m iento  federal.

Vam os ahora á ver cómo está relacionada con la dem ocra
cia. La dem ocracia tiene hoy dos interpretaciones dentro  del 
te rreno  práctico de la ciencia. U na la  de Rousseau , tom ada 
fiel origen de la palabra democracia, que significa el gobierno 
de  los más, y de aquí ha nacido la ley de las m ayorías. Pero 
esto no encierra la justicia, porque no siempre las m ayorías 
tie n e n  razón. La palabra democracia tiene o tra significación: 
la  realización de la justicia por el perfeccionam iento del ser 
hum ano.

Dentro de la escuela de R ousseau nada tiene que ver la 
g racia  de indulto con la dem ocracia; pero si adm itís la doc
tr in a  de Rousseau, estaréis á mi lado, porque en todos los 
pueblos antiguos y modernos se ha reconocido la gracia de in
dulto  como atributo  esencial de la soberanía.

La doctrina de Rousseau hoy está desechada y nada influye 
s n  los principios modernos; la otra escuela es la que predom i
na: Fiat ju s titia  et rua t ccelum.

Vam os á exam inar ahora si la gracia de indulto  dentro de 
los principios democráticos, según los entiende la escuela m o
derna, puede ó no sostenerse, y la comisión com prenderá cómo 
no ha  estado acertada en su dictam en. E s cierto que hay  filó
sofos que sostienen que debe desaparecer la facultad de indu l
ta r ; pero hay otros que sostienen que debe conservarse.

¿En qué se fundan los primeros? En que dicen que la pena 
no es castigo, sino el medio proporcionado al delincuente para 
su m oralización; y en que como el delincuente tiene derecho 
A la pena, nádie puede privarle de él.

Otros decim os : si la legislación hum ana fuera una deriva
ción de la divina, tendríais razón; pero como la legislación hu
m an a  es im perfecta y dictada para casos generales, es indis
pensable que haya un medio para suplir en los casos particu 
lares los errores que nazcan de la imperfección hum ana , y 
ev ita r las in justicias que resultarían de la aplicación de la ley. 
¿Quiénes son los verdaderos demócratas, vosotros ó nosotros?

La base de la antigua legislación era el procedim iento re 
servado y la Inquisición, y por eso Beccaria contradecía esos 
procedim ientos ; y cuando en F rancia  se trató de suprim ir la 
gracia de indulto, se empezó por m odificarla legislación, con
cluyendo con los torm entos y con los procedimientos reserva
dos, estableciendo iv a  Código penal y un sistema penitenciario 
completo. Si vosotros queréis abolir la gracia de indulto, te -  
neis que empezar por hacer que desaparezcan las penas perpé
tuas . (Un Sr. Diputado: Ya no hay  penas perpétuas.) Las hay; 
porque una pena de 30 años equivale, impuesta á un crim inal 
de cierta  edad, á una pena perpétua. ¿Qué esperanza dejáis al 
crim inal condenado á 30 años de cadena para que se moralice? 
¿Cuál es el fin de la pena? La venganza. Además, ¿crec-is que 
el que vive en una  cárcel vive el m ism o tiempo que un h o m - 
"bire libre?

¿Sanéis lo que son esos focos de inm undicia y de insalubri
dad? Pasad por delante de la cárcel del Saladero, y á poco que 
m  aproxim éis percibiréis el pestífero olor que despiden aquellos

sótanos. Las m alas condiciones higiénicas de nuestras cárce
les deterioran la salud del preso, y ra ra  vez puede este resistir 
un encierro de m ás de £0 ó £5 años. Decidme, pues, si una 
pena de 30 no podrá considerarse como perpétua.

Hay más: ¿cómo están aplicadas las circunstancias atenuan
tes? Yo pudiera c itar algunos casos de excepción de responsa
bilidad que no se han  tenido en cuenta para no im poner toda 
la pena. ¿Cómo, pues, suprim ir la gracia de indulto?

Se dice que el induito tiene una naturaleza puram ente po
lítica. No: el indulto  en tiempos antiguos era una facultad que 
los Reyes creían poseer para otorgar g ra c ia ; o tras veces lo 
aplicaban con justic ia . P ara  evitar, pues, todo abuso, debe res
tringirse, y se usa siempre de la frase «con arreglo á la s  leyes,» 
frase que se om ite en la que ahora discutimos. En E spaña el 
indulto, m ás bien que político, puede decirse que en algunos 
tiempos ha sido m e rc a n til, siendo público en la plaza de Ma
drid que se cotizaban esos indultos. No sé hoy lo que se hará ; 
pero en ciertas épocas la gracia de indulto se ha  vendido en 
Madrid, claro está que sin intervención alguna de n inguna 
clase por parte de los que pudieran otorgarle, snrn de las per
sonas que los rodean y pueden abusar de su am istad ó con
fianza. Yo creo, pues, que al Poder Ejecutivo debe obligársele, 
no á que consulte, sino á que se someta á la consulta en m u
chos casos.

E l Sr. V ie rp re s i «leiste (Pedregal): Ruego al Sr. Casal
duero no olvide que tiene la palabra para  rectificar.

E l Sr. Casal«S«sero: Voy á concluir.
Me parece, pues, que hoy deben dejarse las cosas como es

tán  , y cuando venga la Constitución discutirem os. En la 
de 1869 existe esa gracia de indulto, que hasta  pudiera consi
derarse hoy como un derecho individual.

Se ha dicho que nada tiene que ver la ciencia de la  legis
lación penal con la gracia de indulto. Pues ¿qué es una cien
cia? Una colección de verdades relacionadas entre sí, y nada 
más; y si la  g racia de indulto es una verdad en su negacion ó 
en su afirmación, en la ciencia penal debe figurar. La ciencia 
no es más que una  con d istin tas ram as.

Se dice tam bién que la gracia de indulto  no puede e je rcer
se por ninguno de los poderes; pero ello es que se ejerce por 
ellos indistintam ente, y no creo que- estemos en el caso de dar 
lecciones á todo el m u n d o . ¿ No hay dem ocracia en los E sta 
dos-Unidos? ¿No la hay  en Venezuela? ¿No la hay  en los can 
tones suizos? Esto nada tiene que ver, p u e s , con la  división 
de poderes.

Se ha  preguntado , por ú ltim o , si consideraba yo igual 
nuestra  soberanía á la  del Rey. N o : la  considero superior: 
aquí considero la soberanía en toda su plenitud, m ién tras el 
R ey constitucional sólo tiene parte de ella. De consiguiente es 
mucho m ás esta Cám ara que el Rey.

Tam bién se ha  dicho que el, R ey ejercía p w  sí esa facul
tad, lo cual no es ex ac to , pues la ejercía como delegado del 
poder legislativo, que es la fuente de la gracia de indulto. Por 
eso no hay la contradicción en que se supone que incurro  yo 
poniendo esta facultad, en el poder legislativo y luego en el 
ejecutivo ; porque claro está que lo que hago es delegarla.

F inalm ente, señores, esta es cuestión de hum anidad y de 
dem ocracia, y no creo yo que sea más dem ócrata el que tom a 
un solo principio de la ciencia para  desarrollarle en perjuicio 
de los-dem ás que el que coje toda la ciencia á la vez y tra ta  
de arm onizarla, que es lo que debe, hacerse.

El Sr. Ministro de G r a c ia ,  y  « J u s t i c i a :  No sé con qué 
derecho se h a  perm itido el Sr. Casalduero dudar de lo que 
pasa hoy en m ateria  de indultos, hablando de lo que ha  ocur
rido en otras épocas: ignoro si será cierto que en algún tiempo 
se haya cotizado en la plaza de Madrid el precio de los indu l
tos; pero la duda de S. S. respecto á lo que hoy puede aconte
cer es una duda que no me  tomo el trabajo de rechazar. P ara  
que el Sr. Casalduero pueda com prender la gravedad de su 
duda, yo me perm itiré  decirle que no sé si el Sr. Casalduero 
es un hom bre de bien. E n este punto las reticencias no son 
perm itidas; y si el Sr. Casalduero tiene alguna duda, antes de 
ind icarla  siquiera h a  podido ejercitar los derechos que las le
yes le conceden.

P or lo dem ás, en cuanto h a  tenido á bien decir S. S. ayer 
y hoy con motivo de una  ley que tra ta  de reform ar el modo 
de ejercer la gracia de indulto, la comisión contestará cum pli
damente. E l Sr. Casalduero h a  traido al debate á este propó
sito todas las cuestiones de derecho p e n a l, todas las escuelas 
po líticas , desde la de Juan Jacobo Rousseau hasta  las últim as 
alem anas; y tantos requisitos exige el Sr. Casalduero para le
g islar sobre este asunto, que seria necesario reform ar toda la 
organización so c ia l, política y económica de España. De este 
modo, ¿cómo se quiere que hagam os la más insignificante 
reforma?

Recela el Sr. Casalduero que el Gobierno pueda llevar un 
fin político con este p ro y ec to ; pero S. S. debe com prender que 
en este caso no hub iera  tratado de deshacerse de esa facultad, 
con la que tiene en sus manos un medio eficaz de influ ir po
líticam ente. El G obierno, pues, al desprenderse de esa arm a, 
sólo lo hace por am or á los principios.

E l Sr. Casalduero ha  querido presentar como un dato irre 
cusable, no sólo sus opiniones, sino los casos prácticos de su 
bufete. Se tra ta  de si los T ribunales tom an la propia defensa, 
y dice: «en m i bufete no ha ocurrido ninguno de esos casos; 
luego los T ribunales no la tom an en cuenta.» Se tra ta  de cual
quiera otro caso r a r o , pero no tanto que no pueda encontrarse 
en cualquiera coleecion de causas célebres, y S. S. nos lo pre
senta ya como un caso decisivo. El mismo Sr. Casalduero, sin 
em bargo , ha  venido á exponer las causas que pueden aconse
ja r  el que el Poder E jecutivo se desprenda de la gracia de in 
dulto. Hoy existe para los penados la g aran tía  del J u ra d o ; la 
que prescribe el Código, de consultar cuando la pena es exce
siva, y la de revisión para  los errores judiciales.

Si están, pues, previstos todos esos casos; si dentro de los 
mism os establecim ientos penales hay medios de dulcificar la  
pena según se vaya enmendando el penado, ¿qué inconveniente 
puede haber en que el Poder Ejecutivo renuncie al derecho de 
aplicar la  g racia de indulto?

Y fuera de esos casos, ¿qué significa esa facultad? Un m e
dio de ejercer influencia en la política; y en esta m ateria  los 
precedentes pesan por mucho, y cualquiera Gobierno que te
niendo la facultad de aplicar la gracia de indulto  se le presenta 
el caso de un delito con circunstancias esencialm ente análogas 
á otro que fué objeto de indulto no puede dejar en justic ia  de 
aplicar la gracia, viniendo á dar por resultado que la pena en 
E spaña no sea efectiva, y la ineficacia absoluta y completa de 
las sentencias de los Tribunales.

En esta m ateria profeso un principio opuesto al del señor 
Casalduero, y creo que si hay T ribunales está demás la gracia 
de indulto, y si hay gracia de indulto  están demás los T ri
bunales.

Por estas razones, que no hago más que indicar porque la 
comisión contestará más detenidam ente, ruego á la  Cám ara 
se sirva  desechar el voto particu lar.

El Sr. Santos filando: Poco he de decir en esta rectifica
ción; porque el Sr. Almagro, encargado de contestar al Sr. Ca
salduero, se halla ya presente.

¿Cuál es la base del derecho entre nosotros? El derecho per

sonal; y dentro de este el indulto es inconcebible, porque el 
delincuente es el que á sí mismo se aplica la pena, y nádie 
puede indultarle hasta tanto que se halle corregido.

Ha dicho el Sr. Casalduero que el indulto debia ejercerlo el 
poder legislativo; y yo pregunto: ¿en qué país ha  tenido una 
Cámara el derecho de indultar? Y no se me diga que el P resi
dente de los Estados-U nidos indu lta ; porque ese indulto  lo- 
ejerce por determ inadas causas políticas y con intervención 
del Senado, viniendo á ser, m ás bien que indulto , una verda
dera am nistía. Repito lo que dije ántes: dada la base que h o y  
tiene nuestro derecho, no es posible el indulto como gracia, 
porque hasta  tanto que el crim inal está corregido tiene de
recho á su frir la pena.

E l Sr. Casalduero se ha  apoyado para sostener sus ideas 
en los precedentes, en las reform as que ha  venido sufriendo- 
el ejercicio de la gracia de indulto; pero S. S. debe tener en 
cuenta que todas esas reform as obedecían á un principio .d is
tinto del que hoy acepta la ciencia como base del derecho pe
nal. También ha dicho S. S. que las Cámaras que hacen la 
ley deben indultar; pero el Sr. Casalduero debe recordar que 
las leyes tienen carácter general, y el indulto  se da para  ca
sos especiales. ¿Cómo, pues, las Cám aras van á hacer una ley 
general y á decir después: la derogo en tal ó cual caso?

El Sr. Casalduero ha manifestado que defiende el indulto,, 
no como gracia, sino como justicia; pues entonces defienda 
S. S. la ley, que es lo más democrático: el indulto como ju s 
ticia no es tal indulto; es un recurso legal. Para  mí la ju s 
ticia penal no es una idea simple, sino compuesta de dos: da 
la idea de indem nización prim itiva, y de la idea de penalidad 
más progresiva.

¿Cómo concibe el Sr. Casalduero la ju stic ia  sino bajo el 
principio de la idea federal bien entendida? Según este p rin 
cipio, la ju stic ia  es una idea compleja, es una idea esencial
m ente federativa, compuesta de dos desarrolladas en el mismo 
sentido. En el congreso celebrado en Londres- el año pasado 
se ha llevado la federación hasta  el extrem o de equiparar el 
delincuente con el que le va á castigar; y aplicando el princi
pio de «lo que no quieras para tí no lo quieras para otro,»_ el 
delincuente que tiene derecho á la pena no debe aceptar sino 
aquella que aceptase el mismo que se la aplica. Sin embargo,, 
m iéntras este principio no esté más generalizado, conozco que 
tendrán  m ás popularidad las ideas del Sr. Casalduero defen
diendo el derecho de indulto como base del derecho general.

Ha insistido el Sr. Casalduero en que, dada la legislación 
aetual, es necesario conservar el indulto. Ya dije ántes que s i  
es verdad que cuanto m ayor es la civilización debemos ser m ás 
benignos, tam bién lo es que entonces el crim inal es más cu l
pable. Pero la gracia de indulto nada tiene que ver con esm 
Reform emos enhorabuena el derecho penal: yo soy partidario  
de la reform a; pero ¿qué tiene que ver esto con la supresión 
de ese privilegio? P or algo hemos de empezar la reform a en 
m ateria  penal, y la empezamos por aquello que tiene más ca
rácter político, por aquello que es un privilegio sin fundam ento 
ni base en el derecho moderno.

El Sr. C a s a l d u e r o :  Debo rectificar brevem ente alguna 
indicación del Sr. M inistro de Gracia y Justicia. S. S. no m e 
conoce; pero debe saber que yo no uso reticencias. Dije ayer 
que no sabia que esta cuestión iba á tra ta rse  tan pronto; y al 
hab lar de los abusos que se han cometido en m ateria  de in 
dultos, me referia á otros M inistros y no á ios republicanos.. 
N inguna duda debe haber en este sentido en m is palabras;, 
pues si yo la hubiera  tenido, lo hambría manifestado claram ente.

Respecto á los casos que ayer citaba, no lo hice para  esta
blecer la reg la , pues ya sé yo el valor que tiene una cita. Pero 
dice el Sr. Ministro que si hay Tribunales está demás la g ra
cia de indulto, y que si esta existe están demás los T ribuna
les. La prim era afirmación podría ser verdad; en cuanto á la  
segunda, no es cierta porque no tiene correspondencia con la 
anterior. Por lo dem ás, yo no dije que nuestra  M agistratura 
no sea buena, sino que en la confusión que hay de lo v igente 
con lo desusado los T ribunales no tienen una legislación posi
tiva  á que a tenerse , y  esto hace que algunas veces se equi
voquen en casos en los cuales no es aplicable el recurso de 
revisión.

Al Sr. Manso poco tengo que decirle, porque es difícil qu© 
nos convenzam os m útuam ente; pero es preciso que desaparez
ca eso de que en este asunto somos los unos m ás ó ménos de
m ócratas que los otros. E sta es una cuestión en que todavía no 
se ha  dicho la ú ltim a palabra. Por lo dem ás, yo no creo como 
S. S. que el indulto es un privilegio; siem pre que no se use de 
una m anera caprichosa y abusiva , no es m ás que un medio- 
para  subvenir á la lim itación d é la s  facultades hum anas.

Concluyo dirigiendo un ruego á la comisión y á la mesa. 
E l Sr. A lmagro parece que ha  venido preparado para contes
tarm e; pero como yo á mi vez no podría hacerlo según el re 
glam ento, espero que S. S. consum irá un tu rno  en contra del 
voto, si es adm itido, y si no en pro del dictám en de la comi
sión, y entonces estará el debate en condiciones iguales para  
ámbos.

El Sr. A lm a g ro : No voy á hacer un discurso, porque ade
m ás de no consentirlo el reglamento, me v e riaen  grande apuro 
para contestar al Sr. Casalduero de hoy después de haber oido 
al Sr. Casalduero de ayer, porque S. S. ha mudado com pleta
m ente de opinión de un día para otro. Por eso, aunque yo h u 
biera querido m olestar al Congreso contestando á S . S., la  v e r
dad es que no tendría  otra cosa que hacer para rebatir el d is
curso de S. S. pronunciado hoy que presen tar el discurso que 
S. S. pronunció ayer.

Tanto es así, que ayer decía S. S.: «bajo el punto d e-v is ta  
de la filosofía y el derecho, tiene razón la com isión;» y hoy  
viene diciendo que en el terreno de la filosofía y  el derecho 
penal la gracia de indulto  es lógica, porque no es gracia, sino 
una  dispensa de ley.

Pero he dicho que no iba á  pronunciar un d iscu rso , y  no 
necesitaba el Sr. Casalduero aconsejar á la Presidencia  que m e 
acortara los vuelos, pues mi propósito no es m ás que hacer esta 
declaración, toda vez que para contestar al discurso del Sr. Ca
salduero de ayer basta oponerle el discurso del Sr. Casalduero 
de hoy. P or lo demás, ni en uno ni en otro han sido contradi
chas las doctrinas de la m ayoría de la ccmision, porque el in
dulto , bajo el punto de v ista  del derecho penal y en el mo
m ento histórico presen te , es completamente absu rdo ; así que 
con justic ia  se propone su abolición, y yo espero que la Cá
m ara ha  de aprobar el dictám en de la co m isió n , desechando 
ahora el voto particu lar del Sr. Casalduero.

E l Sr. C a s a l d u e r o : N inguna contradicción hay  entre lo  
que m an ifestéay er y lo que he dicho h o y : en ám bas ocasio
nes he sostenido que si la  teoría fuera ab so lu ta , si la capaci
dad del hom bre fuera ilim itada, esa teoría seria aceptable. No 
podia abrigar dudas en esta cuestión, porque la tengo m uy es
tudiada y he formado mi juicio sobre ella.

El Sr. 41 m a g ro : Dos palabras. ¿No es verdad , Sres. Di
putados, que al defender ayer su voto el Sr. Casalduero decía: 
«bajo el punto de vista de la pena, tiene razón la comisión, y  
la tiene tam bién filosóficamente considerando el indulto?» Yo 
sólo hablo en nombre de la tradición y del estado de nu estra  
legislación, y extraño es que un revolucionario dem ócrata y
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reformista como S. S. venga á hablarnos mi nombre de la 
tradición y de las corruptelas de nuestros Tribunales.....

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Pedregal): Sr. Diputado, eso 110 
03 rectificar.

El Sr. Atnrasíisr©: Iba á deshacer un error que me ha atri
buido el Sr. Casalduero.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Está Y. S. contes
tando, y la Presidencia se propone 110 permitir que nadie se 
extralimite del reglamento.

El Sr. A flm asr© :- Pues no quiero molestar á la mesa con 
mi rectificación: me siento.

El Sr. c* t» a ld  ai «ero: Se equivoca el Sr. Almagro; yo no 
he dicho que tuviera razón la comisión, ni he hablado de 
tradición; he aducido, como se hace siempre, argumentos his
tóricos y filosóficos, según convenia á mi propósito. Por lo 
demás, sostengo que si el hombre tuviera capacidad ilimitada, 
la teoría absoluta podria aceptarse ; que dentro de la condi
ción limitada del hombre, esa teoría es rechazable.

Puesto á votación el voto particular, no fué tomado en con
sideración.

El Sr. V ic e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Retirado el voto 
particular del Sr. Sánchez. Yago., ábrese discusión sobre el 
dictamen de la comisión.

Leído este, dijo en contra
El Sr¿ b a t i d l e »  l f a $ o  (D. Domingo): Aunque conozco 

que es difícil mi situación en el debate después de los elocuen
tes discursos pronunciados, tengo que terciar en él para fijar 
mi actitud como individuo de.la comisión, explicando ai pro
pio tiempo las razones que á mi juicio existen para que sea 
desechado el dictámen de la mayoría que acaba de leerse.

La primera impresión que en mi ánimo produjo el proyec
to del Gobierno fué y sigue siendo contraria á su aprobación;, 
en lo que he variado ha sido en la manera de impugnarlo.

Mi primer pensamiento fué. pues, pretender la limitación 
del ejercicio de esta prerogativa, reduciéndola á los casos en 
que el indulto se debiera de justicia. Mas como en este caso 
seria impropia hasta la denominación, cuya etimología (indul
giré) nos recuerda tiempos é instituciones que ojalá 110 reapa
rezcan, y por otra parte el indulto se ha aplicado hasta aquí 
bajo formas y por funcionarios que rechazan los buenos p rin 
cipios democráticos, hé aquí por qué no me pareció aceptable 
el voto del Sr. Casalduero; pero deseando evitar los abusos de 
la gracia, no ménos que los inconvenientes de suprimir los de 
justicia, se me ocurrió el proyecto de abolirlos todos, plan
teando al mismo tiempo en nuestro régimen penal las más ur 
gentes reformas, como la abolición de la pena de muerte y 
otras relativas á las circunstancias que eximen de responsabi
lidad y la atenúan, y á la revisión de los juicios criminales.

Firm e en esta creencia, he retirado sin embargo el voto 
particular, cuya discusión sólo serviría para prolongar sin 
fruto este debate, toda vez que el dictámen sólo envuelve una 
medida política; y las mayorías en estos casos, lo mismo que 
las minorías, son siempre intransigentes. Por esta razón he pe
dido la palabra en contra del dictámen.

Ante todo diré que en su art. 1.* consagra el principio, que 
yo acepto, de la abolición de los indultos, pero con tantas ex
cepciones, que la ley, si llega á serlo, adolecerá del vicio del 
eclecticismo más marcado. ¿Qué precisión habla de establecer 
tales limitaciones á la regla general? ¿Por qué no abolir la 
pena de muerte, y esta excepción al art. l.° hubiese sido inne
cesaria?

La comisión se contradice igualmente en el art. 3.° al p ro 
poner la conmutación de- las penas perpétuas. Se trata de no 
indultar, y sin embargo se indulta en muchos casos.

La primera de las disposiciones transitorias establece que 
las solicitudes de indulto pendientes se sustanciarán con arre
glo á la ley de 24 de Junio de 1870; es decir, contradicción ge
neral, que se seguirá indultando por toda clase de delitos.

Si el proyecto no se modifica, esas eontradieciones resal
tarán más todavía respecto á las personas ’á quienes ha de 
competir la facultad de indultar.

E 11 el preámbulo se sienta la doctrina, que yo considero 
buena, de que el indulto invade las funciones judiciales; en el 
art. 2.° so reserva su ejercicio á la Asamblea, y por la pri
mera disposición transitoria al Poder Ejecutivo. ¿A quién, 
pues, corresponde esta prerogativa?

Debo ahora indicar una omisión que se hace en el pro
vecto. Se ha respetado la disposición del art. 29 del Código 
penal, y no se ha tenido en cuenta lo preceptuado en el últi
mo párrafo de su art. 2.*, que contiene una especie de indulto 
legal, y que ha deb do consignarse para evitar todo género de 
dudas.

He oido decir al Sr. Ministro que el Gobierno se ha des
prendido de la facultad de indultar, probando así su amor á la 
justicia, y á la ley. La prerogativa de indulto ha sido siempre 
un atributo del Monarca: desde el momento en que no existe 
un Monarca y sí una Cámara Constituyente, la soberanía no 
puede residir más que en ella. S. S. lo manifestaba también 
así contestando al Sr. Navarrete. Si álguien, por tanto, puede 
hoy ejercer la facultad de indultar, es la Asamblea. El Go
bierno no hace, por consecuencia, dejación de nada, ni podria 
despojarse de aquello que no tiene.

Háse aquí cuestionado acerca do los motivos que hayan 
impulsado al Gobierno á presentar este proyecto. El Sr. Santos 
Manso indicó el verdadero móvil, exponiendo que el actual es
tado de la política y las circunstancias que nos rodean hacen 
este medio necesario. Yo debo decir ante todo que el proyecto 
es ilógico al aplazar de un modo indefinido las reformas del 
Código penal. Si se hubieran presentado simultáneamente por 
lo ménos las capitales y más indispensables , las injusticias á 
que dará lugar este proyecto habrían 'de ser menores. Y no 
basta decir que tenemos el Jurado para evitarlas. Hay defectos 
que están en la ley, no en su aplicación; y contra tales defec
tos nada puede el Jurado, ni eviiará las injusticias si no se 
modifica esta ley convenientemente, porque los casos de revi
sión son taxativos, no pasan de tres, habiendo otros en que 
debiera darse igual recurso.

Pero se ha dicho que este proyecto es un medio político. 
Yo voy á prescindir de este particular, que ha sido ya tratado 
por otros Sres. Diputados; yo no me haré cargo de la política 
seguida por el actual Gobierno.

No hace muchos dias que esa cuestión ha sido objeto de 
debate en la Cámara, y se ha probado por oradores distingui
dos que en vez de esa política represiva que nos conduce di
rectamente á la reacción, ha debido usarse una política más 
amplia, con la cual no hubiéramos tenido que lamentar los 
males que hoy lamentamos....

El Sr. V ice p resid e n te  (Pedregal): Sr. Diputado, re
cuerdo á V. S. la cuestión de que tratamos, y le ruego que no 
se salga de ella.

El Sr. Sau id ie* Y a g o  (D. Domingo): Sr. Presidente, se 
ha dicho que este proyecto era un medio político, y yo tengo 
que ocuparme de sus tendencias políticas, que son un motivo 
más que me impulsa á rechazarlo.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Pedregal): No obstante, yo no 
puedo permitir que S. S. discurra fuera de las condiciones del 
proyecto. Puede V. S. continuar.

El Sr. San elie» Y a g o  (D. Domingo): El proyecto do que

se trata es un medio' que el Gobierno emplea como adecuado, 
á las circunstancias políticas del momento, y los que no esta
mos coníorines con su política de represión y de fuerza no po
demos ménos de combatirlo. Sabido es que ios medios duros 
y crueles en demasía son contraproducentes, y yo creo que 
con este proyecto y con esta política la República puede mo
rir, escapando el poder de nuestras manos á las de otros hom- 
bres nada afectos á esa forma de Gobierno, á quienes ha sido 
preciso llamar para hacer uso de la fuerza, y que no sabemos 
io que harán con ella.

Pero aun prescindiendo de este carácter contraproducente, 
el proyecto es cruel, y por lo tanto debe desecharse. En el a r 
tículo í.° se dice que queda abolida la gracia de indulto para ■ 
toda clase de delitos, á excepción de aquellos en que se im 
ponga la pena de muerte; y en el art. 2.° se añade que podrá 
aplicarse en este último caso el indulto por medio de una ley. 
Pero yo pregunto , porque en esto no hay bastante claridad: 
¿cabe el indulto de las penas de muerte impuestas por delitos 
militares? ¿O se quiere acaso volver á sujetar á los soldados 
á esa bárbara ley de la Ordenanza, con la cual no son hom
bres, sino simplemente máquinas? Espero en esta parte, que 
bien lo merece, algunas explicaciones de la comisión y del Go
bierno.

Y si esta es una ley política, y por consiguiente transito
ria, ¿cómo quiere aplicarse á aquellos casos en que se trata de 
la vida, la honra,'la propiedad, toáoslos intereses permanen
tes de los ciudadanos?

Yo, en .este punto, valiéndome de un argumento de autori
dad, no tendré más que citar á la Cámara un proyecto de ley 
presentado por el Sr. D. Nicolás Salmerón, en el cual se em
pieza por abolir la pena, capital, y después se declara abolida 
también la gracia de indulto, lo cual indica perfectamente que, 
en concepto del actual Presidente del Gobierno, no se puede 
traer este proyecto sino después de haberse aprobado esas o Iras 
reformas.

Pero hay m a s: en el proyecto que cito se lee el siguiente 
párrafo, que yo recomiendo á la Cámara:

«A la República española, que no reconoce en el Estado 
sino el fiel órgano y servidor de la justicia, ni considera la ley 
penal como un resorte de gobierno para contener á los pueblos 
en la obediencia por el escarmiento y el terror, sino como un 
medio de afirmar y restaurar el imperio de aquel principio, no 
sólo exteriormente, sí que también en el espíritu de los hom
bres, donde tiene sa inmediata ra íz , toca á su vez dar ejem
plo severo, consagrando por siempre la inviolabilidad de la 
vida.»

Estas solas palabras son una. condenación clara y explícita 
del proyecto que se discute, que trata precisamente de hacer 
lo contrario de lo que exigen los principios profesados por el 
que hoy es Jefe de la política española.

Así mostrarán las Cortes españolas que no há menester el 
orden jurídico de las sociedades cruentos sacrificios ni mante
ner al verdugo entre ios funcionarios del Estado.

Yo ruego á 3a comisión y al Sr. Ministro de Gracia y Ju s
ticia que armonicen estas opiniones con ei fin que resalta en 
el proyecto.

Si, pues, como medio para ese fin político es injusto; si por 
otra parte puede ser contraproducente, y además es cruel y 
reaccionario, yo suplico á la comisión que atienda mis obser
vaciones, y en su virtud retire el dictámen; y en otro caso á 
la Cámaro que se sirva desecharlo.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  «f u s f ó c f a : El, Sr. Sánchez 
Yago está en un error al atribuirme ciertas opiniones. Yo no 
he dicho que el derecho de gracia sea atributo del Monarca, 
sino de Ja soberanía, lo cual es distinto.

S. S. se indignaba porque yo hubiera dicho que el Gobier
no se desprendía del derecho de gracia; y  yo no comprendo la 
indignación dei Sr. Sánchez Yago, porque el hecho es que el 
Gobierno sin contradicción de nadie venia ejerciendo ese.de
recho, y que pide en su proyecto que se le quite esa facultad, 
lo cual me parece que sin indignación de nadie puede decirse 
que es desprenderse del derecho de gracia.

Cierto es que se ha dicho que ei proyecto responde á las 
circunstancias políticos actuales ; pero no á las de la insur
rección , no á la proclamación de cantones, sino á la relación 
anóm ala que hoy existe entre los poderes, eon la cual no pue
de mantenerse la gracia de que se trata.

Por lo demás, que este no es un proyecto de circunstancias 
y que no contradice á las opiniones del Sr. Salmerón, lo prueba 
que el mismo Sr. Casalduero, compañero dei Sr. Sánchez Ya
go, ha manifestado que el Sr. Salmerón tenia preparado este 
proyecto desde la primera vez que fué Ministro de Gracia y 
Justicia.

Suspendida la discusión, se leyó y pasó á Ja comisión una 
enmienda al art. 3.9 de este proyecto.

El Sr. V ice p re sid e n te  (Pedregal): Se suspende la sesión 
hasta las tres de la tarde.

Eran las once y media.

Continuando la sesión á las cuatro ménos cuarto, dijo
Ei Sr. %ficeprew idente (Cervera): Continúa el debato 

sobre el dictámen relativo al proyecto de ley de supresión de 
la gracia de indulto por delitos comunes.

"El Sr. Sánchez Yago tiene la palabra para rectificar.
El Sr. Mnnchuex Vas;© (D, Domingo): Tengo necesidad, 

aunque brevemente, de rectificar algunas de las apreciaciones 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y lo primero que me 
ocurre es ver si quedan excluidos del proyecto los indultos de 
las penas de muerte en que hayan podido incurrir los m ilita
res; y esta es una pregunta cuya respuesta desearía oir de S. S. 
ó de alguno de los dignos individuos de la comisión que están 
presentes.

Hablando del Soberano, á quien el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia atribuía la facultad de indultar, le habia yo presenta
do este dilema: ó la ha ejercido ei Gobierno independiente
mente de la Corona, en cuyo caso se habrá extralimitado, ó la 
ha ejercido en nombre de esta, y entonces hay por lo ménos 
impropiedad en las frases usadas por S. S. de haber hecho de
jación de esa prerogativa para trasm itirla á la Asamblea. Y 
esto es incontrovertible, porque hoy no existe más soberanía 
que la de la Nación española, aquí representada por nosotros.

S. S. ha empleado un argumento un tanto sofístico, deseo
so de contestar al cargo que yo habia hecho de la crueldad 
que se adviei te en la supresión tácita del indulto para los deli
tos m ilitares; conducta que seria tanto más inconcebible en 
nosotros, cuanto que si examinamos bien nuestra conciencia, 
podríamos encontrar que todos hemos tenido alguna partici
pación en esos actos de insubordinación é indisciplina. No hace 
muchos dias manifestaba ei Sr. Navarrete sus temores de que 
la sangre vertida en Sevilla y otras poblaciones, y la que aun 
corre en las calles de Valencia, no fuera suficiente; y esos te
mores se ven confirmados con la presentación de ese proyecto, 
en que, como ya he repetido varias veces, se autoriza ó no im
pide la consumación de actos cruentos.

Yo entiendo que lo que el Gobierno se propone es, no sólo 
que la Cámara haya de aplicar el indulto en su caso, sino tam
bién imponer la pena de muerte á los m ilitares que hayan

quebrantado la Ordenanza, apartando de sí por este medio la 
responsabilidad que habrá de producir ia, ejecución úe tan 
bárbaros castigos.

Gratuitas en extremo me han parecido las afirmaciones del 
Sr, Ministro de Gracia y Justicia y del Sr. Santos Manso de 
que este no es un proyecto debido á las circunstancias políti
cas ó á Ja consideración de los sucesos del día, y sí solo al de
seo de hacer las innovaciones que estén en armonía con el 
principio de división de los poderes. Esto está desmentido en 
el proyecto mismo, donde se revela un profundo desconocí-, 
miento de tal doctrina al atribuir á F s  diferentes poderes del 
Estado la facultad de indultar, según los casos, incurriendo 
en una de las más notables contradicciones que el trabajo de 
la comisión ofrece.

Para concluir, la prueba de la verdad de mi afirmación 
está en que el Sr. Salmerón, cuando se hallaba al frente del 
departamento de Gracia y Justicia, quería abolir la pena ca
pital, y en el proyecto que h y se dismte, no sólo no se trata 
ya de la abolición de esa pena, sino que se propone la supre
sión de la gracia de indulto; luego dista mucho del deseado 
por el Sr. Salmerón el fin á que aspira el actuai Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia. Es cuanto tenia que rectificar á lo ex
puesto por S. S.

El Sr. I>el «So : Sres. Diputados, muy pocas son las ob
servaciones que he de exponer en contestación al discurso pro
nunciado por el Sr. Sánchez Yago; en primer lugar porque 
S. S. no ha atacado fundamentalmente el proyect■•», puesto que 
reconoce la justicia de la abolición de Ja gracia de indulto; y 
en segundo lugar, poique tengo muy presentes ciertas palabras 
elocuentes y profundas, pronunciadas por el Sr. Cas te lar al 
inaugurar sus sesiones las Cortes Constituyentes de 1869, que 
creo debemos todos recordar con frecuencia. ,

Decia el Sr. Cautelar que en los Parlamentos de la raza la
tina se habla mucho y se hace p >co, y en los anglo-sajones 
se habla poco y se hace mucho. Y aquí tenemos necesidad de 
110 perder el tiempo y hacer grandes cosas para salvar la pa
tr ia ,la  libertad y la República; aquí tenernos necesidad de 
llevar la justicia á esta sociedad tan desquiciada, dándole el 
reposo y la ventura que tanto necesita.

El Sr. Sánchez Yago-no niega que sea justa la abolición 
de la gracia de indulto, ai contrario del Sr. Casalduero, que 
ha sostenido ayer y hoy que esa gracia debe sostenerse en 
toda legislación y que se halla consignada en los Códigos de 
todos los pueblos cultos. De consiguiente, el Sr. Sánchez Yago 
y yo estamos de acuerdo en este punto; y e n  efe do, la gracia 
de indulto está contradicha por todos los principios íhosóficos 
y por los verdaderos principios de la ciencia del derecho.

En toda sociedad bien ordenada debe procurarse que nádie 
pueda escapar delpmperio de la ley, que es la base de Ja verda
dera libertad y la verdadera justicia; sin esto no hay sociedad 
posible, no hay más que anarquía y caos. La Autoridad no 
representa, como en tiempos de la Monarquía absoluta, el dere
cho divino; la Autoridad en los pueblos republicanos no repre
senta otra cosa que la majestad del imperio de la ley; y si la 
gracia de indulto afloja ó debilita ese imperio de la ley y de la 
justicia, es insostenible, ya se atienda á los principios filosófi
cos, á los del derecho penal y á los que deben imperar en un 
pueblo republieano.
T  No me negará el Sr. Sánchez Yago que, aunque la g rada de 
indulto se sujete á ciertas reglas, siempre tiene algo de vago, 
de caprichoso y arbitrario, y lo que es más grave, constituye 
una invasión, bien del poder ejecutivo ó del legislativo sobre 
el poder judicial: nosotros sostenemos la completa separación 
de esos tres poderes; y si el poder legislativo ó e! ejecutivo 
tienen la facultad de invadir la esfera del poder judicial y anu
lar por medio de1 indulto ios fallos de los Tribunales, se intro
duce un completo desquiciamiento en la sociedad.

Pero el Sr. Sánchez Yago, que conviene en estos princi
pios* quiere en su voto particular suprimir la gracia de indul
to, suprimiendo al mismo tiempo la pena de muerte: de ma
nera que, cuando sólo se trata de la abolición de la gracia de 
indulto, se quiere traer aquí de una manera indirecta é inci
dental la cuestión importantísima de la abolición de ia pena 
de muerte, que debe ser objeto de una discusión detenida. To
dos los que nos encontramos en esta Cámara estamos de acuer
do en que la pena de muerte debe abolirse; todos creemos que 
el objeto de ia pena es la regeneración moral del delincuente; 
é inspirados en las doctrinas filosóficas acerca del derecho, en
tendemos que la pena no es un mal, sino un bien, y que el de
lincuente tiene derecho á la pena, porque esta le ha de rege
nerar y convertir otra vez en hombre útil á la sociedad. Pero 
el Sr. Sánchez Yago conocerá que no puede tratarse aquí la 
abolición de la pena de muerte de esa manera, pues no somos 
sólo filósofos y hombres de ciencia, sino que somos también 
legisladores, y es necesario que los legisladores tengan en 
cuenta el momento histórico en que viven; y tampoco esa cues
tión puede venir aquí aislada, pues es preciso que al mismo 
tiempo se presente un proyecto de ley para arreglar el sistema 
penitenciario en Espaaña; y cabalmente esas eran las ideas que 
emitía el Sr. Gil Berges desde el banco azul al contestar á una 
pregunta que se le hizo de los bancos de la izquierda, cuando 
decía: estoy estudiando un proyecto de ley sobre abolición de 
la nena de muerte, y no se extrañará que crea de mi deber 
traer al mismo tiempo otro para el establecimiento del sistema 
penitenciario, fundado en los principios de la ciencia y en lo 
que la experiencia nos enseña.

Mas como nosotros somos republicanos, y los republicanos 
estamos contra la pena de muerte; y como reconocemos que la 
Asamblea hoy es el único poder soberano, decimos en el ar
tículo 2.* del proyecto que las sentencias ele muerte no se eje
cuten hasta que ei poder soberano de la Nación examine ei 
proceso y las circunstancias que en él concurren para ver si. 
debe ó no aplicarse el indulto.

El Sr. Sánchez Yago nos dijo también esta mañana que 
este proyecto de ley tenia un fin político; que sólo tenia por 
objeto castigar ó impedir que fueran indultados muchos de los 
autores de los crímenes que recientemente se han cometido en 
las sublevaciones cantonales ; pero el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia ha manifestado terminantemente que al presentar el 
proyecto no ha hecho más que rendir un justo y debido ho
menaje á los principios de la cié cía y del derecho. Con este 
motivo el Sr. Sánchez Yago dirigió algunos ataques á la po
lítica que sigue el actual Gobierno; á lo cual sólo contestaré 
ligeramente, porque no es esta la ocasión de entrar en un de
bate solemne acerca de este punto.

Yo creo que la política del Gobierno es la única que puede 
asegurar en este país el establecimiento de la libertad y de la 
República federa l; pues antes de hacer reformas es necesario 
someter al imperio de la ley á aquellos que niegan la autori
dad del Gobierno y la autoridad soberana de la Asamblea 
para hacer Ja Constitución federal.

Ya que hablamos ée  las insurrecciones doblemente crimi
nales, bueno será recordar la teoría del Sr. Pí y Margal), á 
quien se la oí yo exponer en las Cortes de 4869: cuando hay 
derechos individuales respetados por el poder y sufragio un i
versa), no existe derecho para sublevarse. Por eso el Sr. Pí y  
Margal] eondenó los sucesos dei EerroR que tuvieron lugar 
durante la Monarquía, y desde el banco ministerial ha curaba-
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tido y condenado todas esas sublevaciones que sólo tienden a 
perder la libertad. Bajo el punto de vista de los derechos in 
div iduales respetados y del sufragio universal en ejercicio, 
han  variado de carácter los delitos políticos. La idea antigua 
no 'de jaba  medios de llegar pacíficamente al poder, y de aquí 
el derecho de la insurrección; pero en el dia, habiendo ya esos 
medios, no puede existir este derecho.
i E l Sr. Sánchez Yago nos ha hablado de otros puntos com
prendidos en su voto, y que tienden á va ria r todo el sistem a 
d e l’Código penal en lo que se refiere á la aplicación de las c i r 
cunstancias1 atenuantes y agravantes y de las causas exim en
tes de responsabilidad criminal, que es uno de los artículos 
m ejores del Código. En él están enum erados todos los casos 
posibles de exención, y sin embargo S. S. quiere que erijam os 
la arb itrariedad judicial en ley. Yo soy partidario  de ella 
hasta  cierto punto; pero no de la m anera que desea el señor 
Sánchez \  ago.

También quiere S. S. destru ir el sistem a de aplicación de 
las circunstancias atenuantes y ag ravan tes, y no creo posible 
que reformemos esto de una m anera incidental cuando el Có
digo titxne ya un criterio  acerca de este particular.

Igualmente pretende el Sr. Sánchez Yago adicionar el a r 
tículo £3 de la ley provisional sobre casación de juicios c r i
minales, en el que están enumerados- todos los casos posibles. 
Esto, como comprende el Sánchez Yago, abriria  un ancho cam 
po á la arb itrariedad, porque hasta las frases que en el voto 
se em plean acerca de este punto son vagas é indeterm inadas.

Creo haber contestado á cuanto se ha servido m anifestar el 
Sr. Sánchez Yago, y en su consecuencia ceso de m olestar á la 
Cám ara.

E l Sr. S á n c h e z  Yasro (D. Domingo): Difícil seria que yo 
pudiera rectificar lo dicho por el Sr. Del Rio , porque no se 
ha  ocupado de n inguna de las razones que tuve el honor de 
exponer esta mañana. Léjos de e s to , y corno si no me hubiese 
oido, suponia dicho señor que yo habia defendido mi voto p a r
ticular,, siendo así que indiqué bien claram ente haberlo re ti
rado movido por consideraciones que tuve la honra de expo
ner, y me lim ité en su consecuencia á im pugnar el dictam en 
de la comisión.

A este fin aduje reflexiones y argum entos que desgracia
dam ente no han merecido los honores de la contestación n i 
por parte del Gobierno ni por parte del Sr. Del Rio.

Concluiré, por tan to , rem itiéndom e á lo dicho, y  consig
nando que ni S. S. ni el Sr. Ministro han tenido tampoco la 
bondad de contestar Ja pregunta que ciara y term inantem ente 
hube de dirigirles acerca de este proyecto, para saber si cuan
do llegue á ser ley podrán ser los m ilitares fusilados.

El Sr. H id a lg o :  Tal vez se extrañe que yo tome parte en 
un debate sobre una cuestión de tan ta  gravedad, y dispuesto 
estoy á ceder la palabra á cualquier otro Sr. Diputado que la 
quiera usar. Cuento, sin embargo, con muchus años de estudio 
y con alguna práctica de Juez y Fiscal, y me ha movido sobre 
todo á levantarm e lo que se dispone en el art. l.° de este pro
yecto de ley; porque si no se han de poder indu ltar ios delitos 
m enores, y sólo ha de haber perdón para  la pena de muerte, 
podrá ser este un estím ulo para que el crim inal cometa delitos 
graves y no pequeños.

Debo advertir que mi discurso, si este nom bre puede darse 
á las desaliñadas frases que d irija  á la Camára, ni es de oposi
ción ni tiene carácter político alguno. Mis razones, en cuanto 
pueda, van á ser fundam entales. La gracia de indulto no es 
h ija  de esta ni de la otra escuela, sino efecto de la conm isera
ción, de ja  hum anidad y de la civilización, porque es im posi
ble que la sociedad pueda vivir sin que los hombres se indu l
ten unos á otros. Seria entonces el exterminio de los hom bres 
por los hom bres mismos. Es seguro que cualquiera que haya  
visto en un delincuente todas las señales del arrepentim iento, 
sí en su mano estuviera perdonarle, le perdonaría, aun el m is
mo Juez que le condenó; porque la pena resuelve, ño una cues
tión de venganza, sino de m oralidad para la sociedad y de 
arrepentim iento para el crim inal, arrepentim iento que puede 
llegar quizá ántes de que el Juez de prim era instancia p ronun
cie su fallo.

La pena no resuelve de ninguna manera  la venganza pe r
sonal ni la venganza pública. La pena ha de ser u na  adverten
cia á la sociedad de que le sucederá á cualquiera otro lo que 
al penado si incurre en el mismo delito, y un motivo de a r 
repentimiento para ei delincuente, y es injusto suponer que 
este persiste en su maldad. No sólo es injusto, sino que tam 
bién es inconveniente, porque al hombre que se le obliga á 
permanecer miicho tiempo en la cárcel se acostumbra á esa 
vida y pierde todo sus hábitos de trabajo, de familia y de so
ciedad. Además de injusto y de inconveniente, es también per
judicial, porque no deja de ser insoportable la carga de m an
tener tantos hombres en la cárcel.

He dicho, y creo^que probado, que la gracia de indulto es
0 na necesidad. ¿Quién no ha recibido agravios, y cuál es ei 
que no los ha  perdonado? Esta misma Cámara ha recibido al
guna vez ciertas ofensas, y sin embargo ha  sido generosa y las 
ha perdonado. La sociedad viene marchando ele este modo de 
condonación en condonación, porque es imposible que la so
ciedad se extermine: así es que 'la gracia de indulto está ad- 
iruíida en. todos los Códigos da Europa. En la religión más es
trecha el hombre confiesa su culpa; se le absuelve, y queda
1 un lento. Las mismas indulgencias plcnarias no son más que 
un indulto de pecados.

Si, pues, en todos terrenos venimos practicando el indulto, 
¿hemos de volver ahora á los tiempos bárbaros de Grecia y 
R om a, en que se- echaban los. cristianos á las fieras en el 
Circo? -¿Hemos de hacer esto hoy que los castigos se conside
ran  sólo como una triste necesidad de separar al criminal de 
la sociedad aunque por poco tiempo?

Si se examina 3a cuestión bajo el punto de vísta de la h u 
manidad, indudablemente no puede haber Código que no con
te n g a  la  gracia de indulto. ¿Qué tiene que ver que Ja ley y el 
poder judicial llene sus deberes, con que la sociedad después 

hienda su rnanto de clemencia sobre el delincuente, conven- 
'■ida de que no es un malvado/ ¿Como lia de res thu ir ie  el Go~ 
Su era o- en este caso al seno de la sociedad sí no tiene medios 
para ello? Reconozco que en esto podrá haber algún abuso: de 

■tono se- cío usa en este- mundo; pero esto no justifica u na  m e 
dida 'tan  radical corno la de que se trata.

La sen tenc ia , señores, es legal, pero no siempre es justa;
«y h h ñ a tít o m u c i i a s , y p u c c lo c¡ e c I r  que algunas veces h e te— 
.nido que condenar contra mí conciencia,.que rne decía que- el 
acusado ei a  inocente. El Juez e-sta satisfecho con la sentencia 
míe da; pero en alguna ocasión ha derramado”lágrimas al ver 

( la dureza de las leyes, r¿ue Jo obligaban ñ  imponer una pena 
en asunto tan balaiií que no importaba 40 m rs . , como la 
corta de-una poca de- leña y otros delitos,./semejantes. La- lev 
la sociedad y el Juez, todos cumplen ,s.ü 'objeto; pero hay que 
considerar si es tal el grado de ilustración: aquí ni en ninguna 
parte que todos estén al alcance;dé,'la extensión del Código 
¡penal. ¿No h ay  muchos hombres que parecen instruidos y'eie- 
ra i ra  he oh os mi conciencia d eq u e  son criminales? Pues para 
osos hombres, así como para las mujeres ydosmífiis debe 
.^vestir 1 un-medio de templar el rigor de la ley. Enhorabuena 
•j a r a  esta inflexible sobre la cabeza del -criminal empedernido,

pero no sobre los que pueden ser culpables sin pleno conoci
miento de lo que hacen. Así es que la gracia de indulto  no es 
de una escuela n i nación determ inada; es de la hum anidad, 
de la civilización y las costumbres; y*es, sobre todo, de-una 
eficacia que, si bien puede producir mal efecto para  algunos, 
proporciona indudablem ente una  gran satisfacción á la socie
dad al ver m iem bros inútiles y podridos en la cárcel traba
jando en su seno. He dicho.

El Sr. A l  v a r a d o :  En m al hora me llega el tu rno  para  
usar de la pa lab ra : fatigada la Asamblea y eási agotada, la 
m ateria por los ilu stres oradores que me han precedido, son 
muy pocas las que puedo decir : sin em bargo, como el señor 
Hidalgo, con los profundos conocimientos que ha m anifestado 
tener en este a su n to , h a  llevado el debate á un terreno n ue
vo, podré yo exponer algunas doctrinas de. que no se ha  h a 
blado.

La prim era parte  del discurso del; S.r. Hidalgo fué exclusi
vamente destinada á im pugnar el art. i.° del proyecto en una 
forma para mí inesperada. S. S. ;ha combatido la g racia .de 
indulto para los delitos que puedan m erecer pena de m uerte, 
diciendo que esto viene á dar una especie do im punidad á los 
que estén dispuestos á cometer delitos atroces. Pero S. S. ol
vida que la inm ensa m ayoría de la C ám ara, y  tal vez S. S. 
m ism o, son contrarios á la pena de m uerte , siendo esta la 
única razón que el Gobierno ha podido tener para p resen tar 
el proyecto con esa disposición, y  la comisión para  adm itirlo . 
No hace m ucho, otro Sr. Diputado m anifestaba su extrañeza 
porque no se hubiera  traído ya la abolición de la pena de 
m uerte ; y yo entiendo que si no se ha  consignado en este 
proyecto, se debe sólo á una cuestión de mero procedim iento, 
pues esa abolición exige trabajos preparatorios que todavía no 
están hechos. E n tre  tan to , razón era que el partido republica
no diera una m uestra  de que m antiene sus principios en este 
punto, y la m uestra  está en el proyecto que nos ocupa, pues 
desde que este sea ley á la Cámara están entregados los de
lincuentes que por la ley deban ser castigados c,on pena de 
m uerte.

En la segunda parte de su discurso el Sr. Hidalgo h a  im 
pugnado el principio fundam ental del .proyecto. Dice S. S. que 
no debe abolirse el indu lto , fundándose en que el indulto  no 
pertenece á n inguna escuela, que es un  acto de conm iseración, 
que el indulto es perdón. Acaso tenga razón S. S .; pero esa 
m ism a circunstancia le quita toda su ,im portancia  en los tiem 
pos modernos. Cuando la pena era un acto de venganza , el 
perdón tenia  su razón de se r; pero cuando la pena es la cor
rección del delincuente, el perdón no hace falta; Si la conm i
seración sólo ha de gu iarnos, entonces hem os echado abajo el 
fundam ento de la ley penal. N o : cuando el que padece es por 
haber hecho padecer á otro, bueno es que se le castigue y sufra 
su pena.

Pero dice el Sr. H idalgo : «E l crim inal que se arrepiente, 
¿por qué no h a  de tener su redención en el indulto?» Y yo 
preguntó á S. S .: ¿no se tiene ya en cuenta en el Código al 
g raduar y aplicar la  pena el tiempo que , dada la delincuen
cia del penado, necesita du rar para  que su rta  efecto en su 
a lm a , le purifique y  regenere?

H ay otra consideración, que es una de.las principales por 
que se ha. traído este proyecto. No había, por qué d iscu tir so
bre los fundam entos de la gracia de inchilto ; esa g rac ia , que 
en ptro tiempo era  perdón dispensado por el señor de.v idas y 
h ac iendas, y que después fué privilegio de esos, m ism oa.seño- 
res y los R e y e s , al establecerse los sistem as constitucionales 
se reservó al R ey como, una de las prerogativas que ten ian  los 
Monarcas ab so lu to s, aquellos cuyo poder se consideraba casi 
divino. Pero h o y , en el mom ento ac tu a l, ¿qu ién  va á ejercer 
ese derecho ? El Gobierno ya ha manifestado las razones por 
qué quiere desprenderse de esa facultad. ¿S e  va á entregar á 
la C ám ara?

No es propia del poder legislativo; esa clase de prerogati
vas corresponden á los poderes que hoy se llam an ;moderado
res: en las M onarquías constitucionales corresponden al Rey: en 
las R epúblicas, si en algunas las hay, con condiciones m uy es
trechas , pertenecen al poder presidencial, que es . tam bién un 
poder regulador. Hoy, pues, no hay  aquí una personalidad que 
pueda e jercitar la  gracia de indulto.

Por todas estas razones ruego á la  A sam blea se sirva apro
bar el dictam en d é la  comisión.

El Sr. M i’E&Buso: E l Sr. A ivarado se ha  fijado en la cues
tión de procedimiento, y precisam ente eso me da ocasión.para 
decir lo que antes no habia in d icad o . Hoy todo ciudadano 
tiene derecho para dirigirse á la soberanía de la Asam blea en 
petición de lo que crea justo, y e procedim iento del Gobierno 
trayendo una ley in justa é inoportuna no puede privar al que 
se encuentra sufriendo una condena del derecho de im plorar 
clem encia al soberano de la Nación, que es en las M onarquías 
el R ey , y en las Repúblicas el P residente, en nom bre de la 
Asamblea.

El Sr. A I v a  r a i l  o  : Debo decir al Sr. H idalgo que este 
proyecto no quita á los crim inales el derecho de petición, sino 
únicam ente el de libertarse de la pena por el indulto.

El Sr. B n r h e r á :  G ravísim a es la cuestión som etida á 
nuestro exám en, Sres. Diputados, pues no es, como h a  dicho 
el Sr. A ivarado, una ley puram ente de procedimiento, sino una 
ley sustan tiva que viene á abolir la más bella prerogativa de 
la  soberanía para  hacer efectiva la corrección y el arrepen
tim ien to  del crim inal. Hay tam bién circunstancias que hacen 
que la gracia  ele indulto sea, además de conveniente, necesa
ria. Haré m uy ligeras observaciones.

E x isten  en nuestro  Código hoy por hoy las penas perpé- 
tuas; y aunque por un artículo del mismo, que queda á salvo 
en este proyecto, se rem iten esas penas á los 30 años, debe re
cordarse que ese artículo  es completamente ilusorio. Pero hay 
otras dos consideraciones muy im portantes para  com batir el 
proyecto: prim era, la de que, por, buenas que sean las leyes 
penales, es im posible que puedan aplicarse con estric ta  ju s 
ticia.

No se diga que hay las circunstancias atenuantes y e x i
m entes de responsabilidad ; porque á no ser que la Jey des
cienda al casuism o, no puede prever todas las circunstancias 
de un hecho crim ina), ni la diversidad de condiciones en que 
puede hallarse  el procesado para  g raduar con exactitud la 
penalidad en que ha incurrido. Y de todas m an eras , esas c ir
cunstancias atenuantes y exim entes se refieren á las que ro
dean al de lincuente , y no á las an terio res at delito y las que 
pueden concurrir en el mismo acusado. E s , por lo tan to , pre
ciso que la sociedad tenga en su mano el medio de suavizar 
la rigidez de Ja ley.

Pero  doy por sentado que la ley es ju s ta , que se aplica 
siem pre bien, que la organización de los T ribunales es perfecta 
y el delincuente sufre en todas ocasiones la pena merecida.

E s preciso que haya un medio de que la sociedad pueda o l
vidar un crimen cometido por un servicio señalado que el c ri
m ina ' puede prestarle.

Se ha negado por algunos que ex ista  hoy la gracia de in 
dulto, porque dicen que siendo una prerogativa Vle la Corona 
ha debido desaparecer en el mom ento en que el Rey ha des-, 
aparecido. Pero los que,eso dicen olvidan que tam bién corres
pondía al Rey el m ando de los ejércitos," ia  declaración de

guerra, la acuñación de ¡ la m oneda y. o tras m uchas preroga
tivas que es: inú til enum erar. Y porque e,l R ey haya  desapa
recido, ¿puede decirse quo hoy no pueden ejercerse todas aque
llas facultades que al Rey como Jefe del E stado correspondían? 
C iertam ente ;q,ue no.

Es cierto que se ha abusado del ejercicio de la g racia de 
indulto, y todos los dias. Ía-GACETA ha publicado concesiones de 
indulto  por toda clase de delitos; pero el abuso no proscribe 
el uso. Si creeis que nuestra  legislación es defectuosa y q;ue 
no garan tiza  la aplicación del indulto, reform adla en buen 
hora; pero no suprim áis el indulto, porque es ce rra r la puerta 
al arrepentim iento.

EL S r..4J-npagro; Seré sum am ente breve, porque, supongo 
que la C ám ara,desea term inar esta im portante discusión; pero 
habéis de perm itirm e que haga algunas ligeras consideracio
nes, resum iendo ei debate. En esta, discusión se han puesto, en 
tela de juicio los principios del derecho penal, y hay quien 
afirm a que rom piendo con la tradición se quiere enarbolar una 
bandera nueva, poniéndola, enfrente de las de todas las. nacio
nes donde aun existe la gracia de indulto. Y como si esto .no 
fuera ya bastante para que,este debate, fuese de gran interés, 
han* venido á hacerse algunas alusiones em bozadas, en las 
cuales se ha  querido dar á entender que, el dictám en que se 
discute responde á fines políticos bastardos desde el momento 
en que son encubiertos. Toca, pues, á la  comisión rech azar ese 
cargo y decir que sólo, se ha. inspirado en los eternos p rinci
pios de justic ia , sin tener en cuenta consideración alguna 
política.

Tres órdenes de -argumentos ae han  dirigido contra, el dic
tám en: unps que podfiamos llam ar filosóficos, otros históricos 
y otros de actualidad.

Sucede aquí una cosa extraña, á pesar de que por ser fre
cuente nos venim os acostum brando á ella. Se hab la  m ucho de 
reform as y se inician reform as desde los bancos del centro y 
desde los de la derecha, y cási sjem pre encuentran  oposición 
en la izquierda, sin que ella tra te  jam ás de poner á discusión 
sus m isteriosos proyectos de ley.

Me ha extrañado que se venga á d iscu tir desde , esos esca
ños, tan am antes al parecer de las ideas revo lucionarias, en 
nom bre d e  la tradición y-de, la práctica', de los T ribunales^ sin 
tener;en  cuenta los principios, de,la  dem ocracia y del derecho 
penal. ¿No;ha sido dogma-'del partido republicano, ¡qué digo 
del partido republicano! de todos los partidos liberales, 1.a se
paración de los poderes? Y. esta separación ¿no pide una  in 
dependencia com pleta en el ejercicio de las. funciones propias 
de cada uno? De aquí que sea necesario, defermip,ar las  a tribu 
ciones de unos y otros y c ircunscrib ir sus respectivas esferas.

Desde, el mom ento en que ei poder judicial dicta una  sen
tencia y hay. sobre aquel poder otro q,ue á títu lo  de ,gracia 
viene á anu la r ese fallo, ¿dónde está la  independencia del po
der judicial? ¿Dónde su esfera de acción? ¿Dónde está la divi
sión de .poderes? ¿Dónde la dem ocracia? Quedár.ase esta teoría 
para los qup am an el principio m onárquico y el principio ab 
solutista; pero extraño, es que vengan á defenderla los que pre
tenden ser exclusivos depositarios del ideal democrático.

Después de esta con trad icción , y como si les pareciera pe
queña,, tom ando las doctrinas m odernas de la ciencia del dere
cho. penal, expuestas por Roeder (de las que es, entre otros, en 
España ilustre  m antenedor el Sr. Giner, Catedrático de la 
U niversidad de Madrid), que sostiene la teoría  de la corrección 
enfrente de la teoría  de la  venganza y de la retribución, que
rían  hacerse eco de ellas los que h an  im pugnado el dictam en. 
¡E xtraña man era  han  tenido de glosarlas y conocerlas! Pues 
qué, si la pena ha .de  restablecer por una parte  el orden mo
ral, turbado en la conciencia del culpable, y por otra las re la 
ciones ju ríd icas que tienen que ex istir en la sociedad, desde 
el m om ento en que otro poder impide que la sentencia llene 
su objeto, la pena no realiza sus fines y se hace ineficaz todo 
el derecho.

La ley, sea ó no expresión del derecho natu ra l, ha  de tener 
su im perio y su obed ienc ia , y no hay otro re c u rso , como de
cían B eccaria y B en tham , que obedecer la ley ó rom pería : si 
la pena.e.s dura, sup rím ase; si no , cúm plase: no. hay  térm ino 
medio. Malo es que exista la ley y no se obedezca; pero es peor 
que venga el Poder E jecutivo á ser el encargado de im pedir 
sus efectos.

Todo* los que han  terciado en este débate oponiéndose al 
d ictám en han dicho que el indulto no ha sido concedido gene
ralm ente á un culpable cuya conciencia se haya levantado 
hasta  el arrepentim iento, sino que las m ás de las veces ha sido 
concedido á aquel que ha contado con m ayores influencias. 
Vosotros, partidarios de la igualdad, que os interesáis por el des
graciado culpable , venís sin embargo á abogar por un p rin c i
pio que sólo es Ja sanción de las desigualdades, que sólo 
rep resen ta  la g racia y el favoritismo. Pero no es esto Jo. más. 
El indulto  alien ta  la im punidad. Estad seguros de que ex is
tiendo .esa prerogativa, el crim inal tiene en todo caso presente 
la idea de que puede ser indultado, y quizás reincida. Estas 
razones sen como atm ósfera .común del partido republicano, y 
yo vengo á hacerlas presentes á vosotros que las habéis olvi
dado y habéis venido á aplicar dos ó tres democracias para  sa
car consecuencias que á vuestro propósito convinieran.

Tanto el Sr. Barbera, como los Sres. Sánchez Yago, Hidalgo 
y C asa ld u e ro , nos hablaban de la historia. ¡ Líbrem e Dios de 
pensar que nada valen los anatem as de la h istoria, y de negar 
Ja enseñanza que encierra para los pueblos! Pero ¿ es acaso la 
h is to ria  la negación del progreso? Desde que hay  una idea 
hueva-rada , im porta que en la .h isto ria  no v iva para  pedir su 
realización si la filosofía anunciase su victoria desde las sere
nas esferas de la ciencia. E sta  doctrina, que nosotros defende
mos, vive en la .c ien c ia ; poco im porta  que no v iva aun en la 
h istoria.

¡Y hablan de h isto ria  los señores de la izquierda ! Pues 
qué, ¿en la h isto ria  ha existido siem pre la R epública federal? 
¿No pudiéram os llam ar á la h is to ria  nuestra  enemiga? Buscad 
la R epública federal en el progreso, en el derecho y en la cien
cia, no en Ja h is to ria ; porque si no tuv iera  otro fundam ento 
que este, bien poco valdrían  nuestros principios.

Yo creo que toda institución  tiene su razón de ser, y  por 
eso v ive hasta-que cum ple sus fines; y de aquí que la-gracia  
de indulto ha  existido engarzada en la corona de los Reyes. 
E ra  preciso que, como Dios perdona , ellos in d u lta ra n , puesto 
que se consideraban representantes de Dios sób re la  tierra . Así 
tam bién me explico que los Em peradores rom anos ejerciesen 
la gracia de indulto, porque allí sólo existia la vo lun tádm elos 
P rí ncipes: Quod Principi placuit. .legis haiet vigorem.

Comprendo que ex istiera en toda nuestra  jegislaciom de la 
Edad m edia , ¿y cómo no, si eran los señores de horca y cu
chillo dueños de vidas y haciendas? ¿Qué extraño  es que h u 
biera la gracia de indulto? Y por otra parte, ¿cómo conságra la  
g racia  de indulto  el Fuero Ju zg tf  Gomo piedad del P ríncipe. 
¿Y las Partidas? Como un medio de conm em orar Jas grandes 
alegrías.

J3i recorriéram os legislación p o r leg islac ión , tan to  en E s
paña c~mo en las dem ás naciones, ve riam os que la gracia de 
indulto  era una prerogativa R e a l ; y aunque es cierto q u iten  
todas Jas Constituciones se detern iina esta facultad , en1 todas 
ellas se dice: «El R ey tiene el derecho de perdonar,» Y si esto
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derecho g rac iaR ea l e s /y  si se ha lla  condenada en la filosofía, 
y  si la ciencia m oderna dem uestra que es la negación de la 
división de poderes, y la negación del derecho á la pena, y la 
negación de toda la doctrina ju r íd ic a , ¿dónde vais á buscar 
base para defender está, prerogativa que nosotros querem os 
abolir cumpliendo con nuestros principios políticos?

Tanto el Sr. Casalduero como el Sr. B arberá vienen b u s
cando un refugio para a tacar el dictam en en el derecho ac
tual, en el estado de nuestra  legislación. No desconozco c ie rta
m ente el estado de nu estra  legislación y  cuántos son los de
fectos de nuestro Código penal, que sin em bargo debe conside
rarse  corno un notabilísim o progreso si con los an teriores se 
le compara.Yo ofendería á los señores que han im pugnado el dictám en 
si les dijera que ignoran los procedim ientos que vienen á cor
regir los defectos de nuestra  legislación: h asta  ahora toda sen
tencia habia de consultarse con el T ribunal superior, y hoy la 
ley determ ina tres recursos contra todo fallo; el recurso de re 
forma, de apelación y queja; y para los casos excepcionales 
¿habian de ignorar S. SS. que existe el recurso de revisión, y 
que en v irtud  de éi puede ser declarada la  inocencia del cul
pable?

No quiero m olestar más vuestra  indulgente atención. Desea
ría  que cuanto ántes se votara este proyecto. Q uisiera haber, 
llevado al convencim iento de todos que, bien se considere bajo 
el punto de vista de la filosofía, ó de la historia, ó del estado 
de nuestra  legislación, todos reclam an la  abolición de la g ra 
cia de indulto. He concluido.

El Sr. IS a rfmrs&: No com prendo el empeño que ha mos
trado el Sr. Alm agro en dem ostrar que hemos m irado esta 
cuestión bajo el punto de vista político. Siem pre hem os dicho 
nosotros que las cuestiones científicas no deben ser tra tadas 
sino en el terreno de la ciencia. A quí sólo discutim os si la 
gracia de indulto es conveniente ó no, necesaria ó innesesaria. 
Nos ha querido dirig ir un cargo diciéndonos que no. sabe en 
qué consiste que llam ándonos reform istas com batim os todas 
las reform as que salen de esos bancos para  no proponer n in
guna, P a ra  mí la abolición de la gracia  de indu lto  no es una 
reform a, es un cambio.

Deeia el Sr. Alm agro que el partido republicano, que ha  
defendido siem pre la división de poderes, no puede sostener la 
gracia de indulto , porque vendría á poner al Poder E jecutivo 
sobre el poder judicial. Sin duda no me he explicado bien cuan
do S. S. no me ha comprendido. Yo lie dicho que una sentencia 
puede ser legal y justa , y sin em bargo ser tam bién convenien
te y necesaria la gracia de indu lto  por circunstancias posterio
res á la comisión del delito.

P or ejemplo, un jóverr de &0 años, que carece de in s tru c 
ción, comete un delito y es condenado á una pena aflictiva; 
adquiere instrucción en el estab ecim iento penitenciario, y se 
arrepiente. Entonces el Poder Ejecutivo, al ver que este in d i
viduo puede ser un m iem bro útil para la sociedad, puede m uy  
bien aplicarle la g racia de indulto; y en este caso el poder ju 
dicial hab rá  cumplido con su deber al condenarle, y el Poder 
E jecutivo habrá cum plido con el suyo al indultarle.

E stá  tam bién S. S. equivocado al decir que yo he entrado 
en el campo de la h istoria. No: no he entrado en ese campo 
por la m ism a razón que S. S. alegaba, porque para m í el que 
una institución venga dom inando duran te m uchos años no es 
prueba de que sea buena; podrá justificar una m edida, pero 
nunca serv ir de fundam ento para d ictarla. Mis argum entos los he hecho partiendo del derecho co nstitu yen te , de lo que 
debe ser la ley, y no de lo que es n i de lo que ha  sido.

Me ha atribuido asim ism o S. S. el erro r de que yo he des
preciado nuestra  legislación penal. No hay  ta l cosa. Yo sé que 
nuestra  legislación penal no es perfecta, pero es bastan te bue
na; y léjos de apoyarm e en su falta de perfección, he hecho lo 
contrario: he dicho que, por perfecta que sea la legislación 
penal, la gracia de indulto siem pre es necesaria.

Ha dicho S. S. que no conocemos los procedim ientos j u d i 
ciales cuando ignoram os que hay varios recu rsos, que existe 
la revisión y la casación. Es m uy ex traño que S. S. diga esto, 
que n ingún punto de contacto tiene con la  razón de ser de la 
gracia de indulto. El recurso de revisión no tiene aplicación, y 
sólo sirve para deshacer errores judiciales; y en cuanto al re
curso de casación, es com pletam ente ilusorio, porque el T rib u 
nal Suprem o no puede en tra r en la cuestión de hechos; y yo, 
pobre princip iante en el foro, me com prom eto á redactar cuan
tas sentencias qu iera  S. S. sin que el T ribunal Suprem o me 
rechace una de ellas.Yo me he referido , y  este h a  sido m i principal argum ento, 
á la diferencia que podia ex istir entre los r e o s , sin que la ley 
pueda determ inarla; y desearía que el Sr. S uñer, tan  com pe
tente en esta m ateria , nos d ijera si no ha  encontrado á veces, al 
lado de personas que podían res istir perfectam ente la pena, 
otras que no la podían soportar.

No creo tener que rectificar m á s , y  ruego á la C ám ara que, 
desentendiéndose de toda cuestión de m ayoría  y m ino ría , sos
tenga la gracia de indulto, porque su desaparición seria  un m al 
m uy grave.

El Sr. « u s i e r  y  C a p d e v i l a  (m a y o r) :  He sido aludido 
por el Sr. B arberá , y  justo  es que diga el concepto que me 
m erece este proyecto de ley. No en tra ré  ah ora  en la cuestión 
de si el hom bre es libre en sus acciones. Todos sabéis que yo 
afirmo que no existe el libre a lbedrío , n i la  espontaneidad, ni 
la libertad , y que todos cuantos hechos salen del hom bre son 
fatales y necesarios, como los de todos los cuerpos de la n a tu 
raleza. En m i opinión , todo crim inal es un en ferm o, y  como 
á enferm o hay que tra ta r lo ; y hasta  ta l punto opino de esta 
m anera , que creo que las cárceles se han  de convertir un  dia 
en verdaderos hospitales dirigidos por Médicos ilustrados. Es 
verdad que yo vivo adelantado á m i tiem po en £00 añ o s, y  no 
tiene nada de particu lar que lo que diga no m erezca la ap ro
bación general.Los actos crim inales pueden divid irse en dos clases, como 
las enferm edades: en delitos agudos y en delitos crónicos. Yo 
salgo á la calle sereno y tranq u ilo , y una persona cu alqu iera 
me insulta, ó insu lta  á séres que me son queridos, y  á conse
cuencia del efecto que me produce el insulto pierdo la razón 
y cometo un asesinato, por cúyo acto el T ribunal me condena 
á m uchos años de presidio. Y yo d igo : ¿no se puede ser tan  
puro después de com eter el delito como ántes de cometerlo? 
Y si me he purificado, ¿quién debe dar testim onio de ello? ¿El 
Juez que no entiende dé fisiología, ó el Médico? Los T rib un a
les sólo deben serv ir para^buscar los antecedentes del delito; 
y una vez averiguado este, el delincuente debe en tregarse á 
personas que entiendan las funciones del organism o hum ano. 
E l crim inal purificado se encuentra en el m ism o caso que los 
enferm os que están en convalecencia, y  el que debe cu idar de esos enferm os es el hom bre de ciencia.

Yo tengo observado que los que prestan  culto al esp íritu  y 
están siem pre hablando de sus grandezas son los m ás crueles 
para  castigar á las personas, m ién tras que los que somos m a
terialistas y explicam os el pensam iento por medio de la des
composición del cuerpo hum ano somos ord inariam en te m ás 
generosos.

Así, pues, yo votaré en contra de este proyecto por cruel y 
por anticientífico.

E l Sr. A l m a g r o  : Sin duda o lv ida el Sr. B arberá que yo 
en mi pobre discurso he tenido la pretensión ex ag erad a , es 
verdad, de hacer un  resúm en del d eb a te ; así es que no todos m is argum entos se han referido á S. S.

Yo creia que eran los principios los que separaban á los 
partid o s; el Sr. B arberá dice que es la conveniencia la que 
divide a la m ayoría y á la m inoría , y debo contestarle que la 
m ayoría  no tiene por lem a la  conveniencia: si la tiene la m in o ría , S. S .do sabrá.

Cuando he hablado de reformas, lo he hecho en el sentido 
del progreso, porque en nom bre del progreso se reclam an y se hacen.

No he de en tra r á hacer un  análisis de los recursos. E l 
Sr. B arberá ha^ dicho que se compromete á redactar una y 
m uchas sentencias sin que el T ribunal Supremo se las rech a 
ce. Esto probará que S. S. es m uy listo; yo le doy la enhorabuena.

 ̂P a ra  contestar al Sr, Suñer, que vive en el porvenir, te n -  
d ria  que trasladarm e á no sé qué siglo, y esto no lo puede h a 
cer quien vive en los tiem pos presentes; pero sí le diré que 
me ha dolido que S. S., antiguo demócrata, haya  expuesto esas 
ideas; porque si fueran  c ie rtas, yo ab juraría de la dem ocracia 
por imposible y por absurda. Yo creia que cada derecho tie
ne por origen una facultad del alm a hum ana, y  que este de
recho era libre, como libre es el espíritu dé que procede; pero 
desde que se me dice que esta facultad espiritual no existe, 
habrem os de convenir que no es lógica nuestra teoría, que es 
preciso pedir auxilio  á los tiem pos del absolutism o y rep rim ir 
con el látigo al enferm o y al loco. *

Según el Sr. Suñer, el delincuente no es m ás que un en
fermo. Y si fuera un enfermo, ¿dónde estaría esa enferm edad 
más que en el alm a? ¿Qué rem edios habríam os de buscar para 
com batir esa enferm edad , m ás que la represión y el castigo 
para llegar á la m oralización?

No es este el m om ento á propósito para d iscutir este asu n 
to /y  nó 'h e  de insis tir en é l, porque después de todo en re la 
ción á este debate sólo h a  querido dem ostrar el Sr. Suñer que 
la gracia de in d u lto , en vez de ser prerogativa de los Reyes, 
lo era  de los Médicos; y  á ser esto c ierto , en gracia á la b re
vedad del debate se la concederíam os gustosos.

E l Sr. Ü B iñer y  C a p d e v i l a  (m ayor): Me conviene de
c la ra r que no porque el Sr. Alm agro sea an im ista  y yo m a
terialista, hemos de dejar de form ar en el m ism o campo polí
tico. P ara  S. S. existe espontaneidad en el hom bre, libre a l
bedrío y libertad, y para m í no. Yo quiero que nádie sea osado 
á prohibirm e el uso fatal de m i organización, como tam bién 
que los, que están jun to  á m í no com prim an los m ovim ientos 
natura les de m i organización, excepto en el caso de que aten
te al bien de los demás. Si esto no es aceptable por S. S., no 
sé qué decirle.

Consumidos los tu rnos de reglam ento, se pasó á la d iscu 
sión por artícu los.

Leído el l . \  y no habiendo quien usara  de la palabra en 
contra, se hizo la pregunta  de si se aprobaba, pidiéndose por 
suficiente núm ero de Sres. Diputados que la  votación fuese 
nom inal. Verificada esta, resu ltó  aprobado por 77 votos con
tra  60 en la  form a siguiente:

Señores que d ijeron sí:
Cagigal. Gómez C uartero.
B enitez de Lugo. Solier.
Tom ás y Salvany. M iranda.
De A ndrés Montalvo. Sócías.
Payela. Vélez.Sam aniego. P érez  Pardo.Alfaro (D. Timoteo). Velasco.
P laza. M aisonnave.
Sám pere. Gil Berges;
T orres (D. José M aría). R ebullida.
Sáinz y R ueda. A ura Boronat.
V albuena. Salabert.
A lvarez López. González Valledor.
M orante. Regmeira.
R uiz L lórente. Jirneno y García.
López Vázquez. Bonet.
Sánchez V illora. M onturiol.
G arcía López (D. A nastasio). Moreno (D. Benito).
G arcía Alvarez. Fernandez Cuevas.
R odríguez Arango. V illapadierna.
Q uintero. - M artínez Perez.
Moreno Rodríguez. Abad.
Prefum o. G arcía Morales.
Santos Manso. -Val.
Jim énez Mena. B ernales.
A barzuza. Güell y Mercadé.
Puigoriol. G arcía Gil.
Del Rio. Zabala.
A lvarado. C intren.
Alm agro. Orense (D. Antonio).
Sarda. M artí y T arrats.
Molinero. Castelar.
Rubio. M artínez Pacheco.
Llanos. L a Rosa.
G orría. Roqué.Redondo. ‘ G utiérrez Agüera.
Cayuela. Soler y Plá.Cacho. Sr. Vicepresidente (Cervera).
Ochoa.

Total, 77.
Señores que d ijeron no:

Villalba. R u iz  Chamorro.
Looez Santiso. Pascual y Castañon.
Hidalgo. V illalonga.
Perez Pastor. G arcía Martínez.
Cuesta Olay. B arberá.
G uerrero. G arcía Criado.
Malo de Molina. Alcoba.Ocon. Cabello de la Vega.
Estévanez. Moure.S uñer y  Capdevila. R odríguez Teijeiro. ¡
Perelló . Benot. j
Moreno B arcia. Ladico.
Suárez G arcía. Insa.
Blanco V illa rta . A guilar.
M ontemayor. F ernandez Ortega.
P lá  y Mas. Mendez B randon.
Ugarte. * Regidor.
G arcía M arqués. Caballero.
R odríguez Sepúlveda. B etancourt.
Torres y Gómez. , A lvarez B oealandro.
Pinedo. Fantoni.
Lafuente. Verdugo.
Castellano. Martínez.
Olave. Villanueva.
Som olinos. í ^ ^ r.a* ,, ~Galiana. Mendez Ibáñez. ,

M artínez y  M artínez. Porta! és.
Casalduero. Tejerina.
Muñoz. Gómez (D. Aniano),Perez Costales. P lá  de Huidobro.

T o ta l , 60.
El Sr. V í c e p r é ^ i d e i a t e  (C e rv e ra ): Se suspende esta discusión.
P révia la vénia de la C ám ara , y ocupando la tr ib u n a , el 

S r. Ministro de Estado, leyó un proyecto de ley reform ando las 
leyes orgánicas diplom ática y consular, acordándose que pasara  á la comisión correspondiente.

Continuando la discusión sobre el proyecto de ley relativo 
á la gracia de indulto, se leyó el art. £.*, así como una en
m ienda al mismo, firm ada por el Sr. B arberá, y que pasó á la comisión.

El Sr. A l m a g r o :  La comisión desearía oir á alguno de 
los autores de la enm ienda que se acaba de leer ántes de decir si la adm ite ó no.

El Sr. B  •* r b e r á : Yo extraño que hom bres que se llam an 
republicanos hayan presentado un artículo como el £.°, por el 
cual sufren indefectiblem ente la pena de m uerte los condena
dos por o tra ley que no sea el Código penal. Yo no puedo creer 
que en esto haya intención política, porque si no se hubiera 
dicho con claridad. Es im posible, por tanto, consentir esto, y 
por ello espero que la com isión y la  Cám ara tom arán en con
sideración mi enm ienda. •

El Sr. & B a n a n o :  Voy á contestar brevem ente. Ha hecho 
bien S. S. en suponer que en esto no hay  intención aviesa n i 
fines bastardos. La comisión, sin embargo, adm ite la enm ienda.

El Sr. iBsapSMMrá: Doy gracias á la comisión porque h a  
admitido mi enmienda; y debo decir que yo lo único que te
m ía eran las consecuencias sangrientas del artículo tal como 
se halla redactado. Por lo dem s, cúmpleme m anifestar al se
ñor Alm agro que, como S. S. sabe m uy b ien , no hay m ás que 
un indttlto.

Leida nuevam ente la enm ienda del Sr. B arberá, fué tom a
da en consideración.

Leido igualm ente,el art. £.°, y ab ierta discusión, dijo
El Sr. I L a b r a :  Pido la palabra.
El Sr. V ic*‘B»BreMBclente (Cervera): Se suspende esta dis

cusión. El Sr. Ministro de la Gobernación tiene la palabra.
E l Sr. M inistro de la G o b e r n a c i ó n :  P ara  dar cuenta al 

Congreso de las últim as noticias recibidas en el departam ento 
de m i cargo.

ZAMORA.
«7 (4£-35 m.)—Al Ministro de la G uerra y Capitán general 

V alladolid.el Gobernador m ilita r.— El Com andante m ilita r de 
Orense, en telegram a de 7-50 m inutos de esta m añana que 
acabo de recibir, me dice: «Cuatrocientos V oluntarios galáicos 
se han sublevado en Trives, robando fondos públicos y parti
culares, desarm ando puesto, quemando correspondencia Cor
reos. Lo participo á V. E. por si reunidos con los de Verin to
m an esa dirección. Fuerza del ejército va en su persecución.» — 
Lo que traslado á V. E., manifestándole es m uy corta la .fuerza 
que tengo en esta por hallarse en Salam anca 300 Carabineros 
de esta Comandancia.

CÓRDOBA.
6 (10-15 m.)—Jaén £ de Agosto. — E l Capitán general de 

G ranada al M inistro G uerra.—Por noticias particulares se sabe 
que A ndújar lia sido abandonado por Peco, Casas Genestroni 
y  sus secuaces, sin duda por haberse presentado Guardia civil 
en Mon toro y Villa del Rio. Si esto es cierto, varían  las cir
cunstancias de esta provincia, que se halla pacificada, y sólo 
hay  que atender á Granada y  Málaga, para lo cual propongo 
á  V. E. por el correo  de hoy los medios necesarios,

V A L E N C IA .
Alcira  6 (11-40 m.)—M inistro Gobernación el Gobernador.— 

El Diputado provincial Zaragoza desde Silla acaba de telegra
fiarme que han pasado hoy por la m ism a villa m uchos de los 
rebeldes escapados de Valencia, diciendo unos que Ju n ta1 revo
lucionaria fugado noche, y otros que lo h a rá  noche inm ediata. 
No se oye fuego, y es de esperar que si no en tran  tropas hoy, 
lo harán  m añana. Me apresuro á com unicarlo á V. E, ín te rin  
espero noticias directas del cuartel general.

Idem  6 (8 n.)—Capitán general á Ministro Guerra.—Guarte 6 
Agosto' 1873.—En el dia de ayer tuve cuatro h e rid o s/ad em ás  
de una voladura parcial al in ten tar destru ir la pólvora exis
tente en el polvorín de Valencia., que está m uy separado para 
poderlo yo custodiar, y que ten ia grandes existencias- de aquel 
artículo. P a ra  trasportarlo  hubo cuatro m uerto s, dos heridos. 
E l bom bardeo causó, según me dicen, bastantes desgracias: ha 
habido deserción general en Valencia de sus h ab itan tes; los 
insurrectos campan por la noche. Sus m o rte ro s , el uno se ha 
inutilizado, y el otro sólo ha disparado cinco tiros.

A yer á Jas siete de la tarde se me presentó una comisión 
de los em igrados en Cabañal y Grao, hablándom e sóbre eh es
tado de Valencia, expresándom e que la inm ensa m ayoría de 
los V oluntarios habían huido tirando las arm as; que sus de
fensores son en su m ayoría  la hez de Valencia ; forasteros y 
algunos comprometidos, especialm ente los soldados, á quienes 
se ha obligado por la fuerza, y que hoy continúan por el tem or 
del fusilam ien to: me suplicaron conm iseración: me dijeron 
que sólo el tem er del castigo era lo que im pedía la rendición; 
que se aceptaría la rendición á discreción, el desarm e de los 
V oluntarios y guarnición, reconocim iento del Gobierno y A u
toridades, y que no pedirían m ás que el indulto.

Les contesté haciéndoles ver lo poco acreedor que era el 
pueblo de Valencia á que se le tuviese lástim a , pues que para 
el m otín se hab ia dejado im poner la m ayoría, y para el órden 
no prestaba m ás que sus sim patías: que me ayudasen, y podría 
entonces castigarse á los verdaderos culpables: que ellos- más 
que nádie estaban interesados en que así se hiciese: que no 
ten ia  facultades pa ra  hacer en tra r  en la capitulación un a r
tículo que estipulase el indulto: que por mi parte in flu iría con 
V. E. para que no hubiese castigo, doblemente cuando ab riga
ba la convicción de que los fautores de tanto mal se escapa
rían  á la acción de los T ribunales, y para decir esto pensaba 
en que ocupa un escaño en las Cortes el'D iputado F., que pri
m ero ambicioso ha sido el au tor de todo, y cobarde luego, por
que se gastó su popularidad, abandonó á los que hab ia com 
prometido , no sabiendo m orir por ellos ó por restablecer el 
órden. Volvieron á su p lica rm e, y compadecido les he conce
dido tregua hasta  las doce de hoy para que gestionen con la 
gente de V alencia el acuerdo, comprometiéndom e á no contes
ta r al fuego que hagan los furiosos sino en caso de salida. 
Les dije tam bién  queseara estipular el indulto  se dirigieran al 
Gobierno. Deba añadir que hubo m uchos incendios, y-que Jos 
intem acionalistas tra tan  de ayudar á las bom bas y coger como 
en Alcoy rehenes.— Ruego á V. E. contestación inmediata.

Idem  6 (8 n .)—Por varios conductos viene ratificándose lo 
que he dicho á V. E. con referencia al Diputado*Zaragoza. 
S illa , Sueca y otra-- poblaciones ven invadidos sus contornos 
por rebeldes fugitivos llenos de consternación, y todos asegu
ran  fin resistencia  ocultándose.»Adem ás de estas n o tic ia s , el Gobierno debe com unicar al
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Congreso la  favorable de que hoy ó m añana en todo el dia se 
encontrarán  en su poder los buques sublevados.

A ndalucía se encuentra completamente tra n q u ila ; sólo en 
G ranada parece que hay alguna res istencia; pero los subleva
dos comprenden que no pueden realizar el fin por que se su 
blevaron , y parece que desean capitular ; pero el Gobierno, 
dispuesto á restablecer el imperio de la l e y , les ha contestado 
lo mismo que á todos los que han pedido capitulación.

Cartagena puede decirse que está desierta. Gal vez recogió 
sus fuerzas y se dirigió á Chinchilla, no se sabe con qué in
tención; el Gobierno tomó sus m edidas, y hoy se encuentra 
Galvez con 4.300 hombres en las cercanías de Hellin, donde 
parece que ha exigido algún dinero.

E s de creer que cuando se envíen tropas á  Cartagena y 
Murcia entren en ambas poblaciones sin resistencia alguna. 
De modo que la insurrección cantonal está á punto determ i
narse; no por eso dejaremos de tener que lam entar infinitas 
desgracias, de las que el Gobierno no será responsable. Cuan
do se conozcan todos los antecedentes se verá sobre quién cae 
la responsabilidad; al Gobierno no le alcanza ki más pequeña 
parte de ella.

Se leyeron por p rim era v e z , pasando á las respectivas co
m isiones, dos enmiendas: una al art. 9* del dictámen sobre 
revisión de las hojas de servicio, y otra al dictámen sobre ce
sión á los Municipios de los edificios destinados á Escuelas.

El Sr. S a l u l i e r t :  Tengo el honor de presentar una expo
sición en que el Ayuntamiento, Juzgado m unicipal, V olunta
rios de la República y vecinos de Fuente la  E ncina protestan 
contra la insurrección cantonal y ofrecen su apoyo al Gobierno.

El Sr. S€*€»r***ario (CagigaJ): La C ám ara ha recibido con 
agrado esa protesta.

El Sr. L u g o  y  V iñ a : Deseo que conste mi voto con el 
de la m ayoría en la votación que ayer tuvo lugar haciendo 
extensivo á Puerto-R ico el títu lo  I de la C onstitución del 69.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): C onstará en el acta y en el 
Diario.

El Sr. C e ü *  y  A g u i l e r a :  Deseo u n ir m i voto al de la 
m ayoría en la votación de ayer sobre el proyecto de ley apli
cando en Puerto-R ico el títu lo  I de la Constitución de 1869.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Constará en el acta y en el 
Diario.

El Sr. O la v e :  Con motivo de estar ya presentado el dic
támen sobre revisión de las hojas de servicio, ruego al Sr. Mi
nistro de la G uerra se sirva traer aquí las hojas de servicios y 
de hechos de todos los Generales, Jefes y Oficiales que son Di
putados, y que queden sobre la m esa hasta  que concluya la 
discusión del dictámen.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de la Guerra el 'deseo de S. S.

Se leyó, acordándose que se im prim iría, repartiría  y seña
laría  dia para su discusión, el dictám en de la com isión 'de F o 
m ento sobre derogación de algunos decretos referentes á In s
trucción pública.
* El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Orden del día para  
mañana: Los asuntos pendientes.

Se levanta 3a sesión.
E ran las siete.

N O T I C I A S .

IN TER IO R .

Según telegram a del Gobernador de la Coruña. ayer salió 
el vapor Buenaventura  llevando á bordo una colum na com 
puesta  de todas las arm as al m ando del Capitán general del 
distrito  para batir á los insurrectos de la provincia de Orense.

Las fuerzas que lleva el cabecilla Peco ascienden á 165 
hom bres, entre los cuales hay algunos montados.

Por disposición telegráfica del M inistro de la G u e rra , el 
Gobernador m ilitar interino dé A lican te , acompañado de las 
A utoridades civil y de Marina, salió ayer tarde para Escom 
breras, llevando i 00 Carabineros y G uardias civiles, 44 a rtille 
ros con un Oficial y 400 Voluntarios.

Ayer salió del puerto de Málaga la goleta de guerra  ingle
sa Lyn, y entró procedente de Cádiz el vapor de guerra fran 
cés Lum othe-Piquet.

Según telegram a del Alcalde de L inares, las fuerzas in su r
rectas mandadas por Mariano Peco se presentaron cerca de la 
población c intentaron penetrar en ella; pero no consiguieron 
su objeto por ser rechazados por los vecinos de dicho punto. 
El pueblo de L inares está decidido á sostener el Gobierno de 
la  R epública y los acuerdos de la Asamblea.

E l vapor-correo de las Baleares h a  vuelto á sa lir para  A li
cante, á cuyo punto debe dirigirse la correspondencia de dichas 
islas.

**" Según telegram a del Gobernador de Alava, el cabecilla L i- 
zárraga con unos £.000 hombres am enaza á Mondragon. L a 
colum na Lom a debe hallarse en los pueblos inm ediatos.

Según telegram a del Gobernador de Zaragoza, han sido pre
sos é incomunicados los perturbadores de la  noche del 5. Se 
buscan los demás.

Ha fondeado en el puerto de Barcelona la  fragata  alem ana 
W achukU.

Según telegram a del Jefe de la Guardia civil de León, la 
colum na del Capitán Dorado ha tenido un encuentro  con la 
partida carlista en R iaño^haciéndole un m uerto y varios he
ridos. E n poder de la  facción ha quedado un guard ia  y  el ca
ballo  del citado Oficial.

L a facción Semolinos se dirige á Tamajon (G uadalajara), 
vivamente perseguida por la  colum na de la Guardia civil»

Hoy se espera en Córdoba al General Pavía.

El Com andante accidental de M arina dirigió anoche desde 
A licante al Ministro del ram o el siguiente telegrama:

«A las doce de esta noche salen para Escombreras á  res
catar las fragatas V itoria  y Almansa  un vapor rem olcador y  
el Alegria conduciendo al Comandante de Marina, los G oberna
dores civiles de M urcia y A licante, el Gobernador m ilita r de 
esta provincia y 300 m arineros, Voluntarios y tropa,»

El General en Jefe del ejército del Norte ha  salido de V er- 
gara en dirección á Oñate.

La facción Merjeliza, Merendon y Cura S anta Olalla ha pa
sad o anteayer por el térm ino de Consuegra (Toledo) con 60 
caballos y 80 infantes. Va activam ente perseguida p o ru ñ a  co
lumna.

El Gobernador m ilitar de Pam plona participa en telegram a 
de anoche que el grueso de la facción con el Pretendiente sa
lió ayer de Iru rzun  y pueblos inm ediatos con dirección al 
Baztan, siguiendo la  m ism a m archa el cabecilla Olio con dos 
ó tres batallones.

El Alcalde de U trera  dirigió ayer al P residen te  de la  
Asamblea el. siguiente despacho telegráfico:

«Este pueblo agradece los sentim ientos que la A sam blea 
acaba de dem ostrar. S írvase V. E. m anifestárselo a s í ,  agre
gando que al sostener el orden y la legalidad existente se ha 
lim itado á cum plir con su deber. Si esto m ereciese, sin  em 
bargo, alguna recom pensa, no vacilan en recom endar á su ge
nerosidad las v iudas y huérfanos que lloran con lágrim as de 
sangre las personas que m ás am aban en la tierra.»

Ayer tarde, según despacho oficial, salió de Lugo una co
lum na compuesta de G uardia civil, Carabineros é in fan tería  
de Murcia, con dirección á Valdeorras y Trives para  operar 
en combinación con las fuerzas salidas de Orense contra el 
batallón sublevado de francos galáicos, ■ que cometen todo gé
nero de desmanes.

Ayer llegaron á Salam anca fuerzas de C arabineros. Se ha  
decretado la reorganización de la Milicia de d icha capital, y 
los Voluntarios hacen entrega de sus arm as. E l Gobernador 
accidental que hab ia  ántes de la sublevación ha sido suspenso, 
así como tam bién los Inspectores de orden público, n om brán 
dose interinam ente los que deben sustituirlos. El Juzgado está 
instruyendo sum aria  y ha dirigido á la C ám ara un suplicatorio  
para procesar á los Diputados Sres. B enitas y Riesco.

La facción Urbina, que penetró en Casa la  R eina (Logroño), 
ha sido alcanzada, en C uzcurrita por una colum na com puesta 
de C arabineros, fuerzas del regim iento de Zaragoza y  V olun
tarios de H a ro , que la pusieron en completa dispersión en dos 
sangrientos encuentros, resultando 44 carlistas m uertos, un 
herido visto y cuatro p risioneros, cinco caballos y dos mulos 
muertos; cogiéndoles adem ás a rm as, comestibles y m unicio
nes. La colum na al mando del Capitán Mancebo, del regim ien
to de Zaragoza, tuvo solam ente dos V oluntarios heridos y dos 
soldados contusos»

S O C I E D A D E S

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  c a r b o n í f e r o s  
d e  A r a g ó n .

P or v irtud  de acuerdo adoptado por la Comisión delegada 
del Consejo de adm inistración, se convoca á los señores accio
nistas á ju n ta  general, extraord inaria  que habrá de celebrarse 
en las oficinas de la  Compañía en esta ciudad el dia 6 de Se
tiem bre próximo, á la una de la tarde.

Se ruega á jos señores accionistas puntual asistencia por 
haber de tratarse  asunto de altísim o interés para los mismos; 
recordándoles que , según la disposición del art. 87 de los es
ta tu tos ,  la junta  general legalmente constituida representa á 
la totalidad de los accionistas,  así como que según el art. 88 
dicha jun ta  se com pondrá de todos ios accionistas poseedores 
de 30 acciones por lo ménos con 80 dias de antelación al de la 
reunión de la  ju n ta  genera l, y que los que aspiren á form ar 
parte  de ella habrán  de depositar en .esta  ciudad en la Caja 
so c ia l, ó en las oficinas de M adrid , situadas en la calle del 
Duque de A lba, núm . 3 , piso p rincipal, las acciones que les 
den derecho de asistencia con 80 dias de antelación al expre
sado 6 de Setiem bre próximo.

Zaragoza 5 de Agosto de 1873.=E1 D irector geren te , Mi
guel A ylion y A ltolaguirre. X —484

NOTICIAS OFI CI ALES

B o ls a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del 1 de Agosto de 1873, comparada con la 

del dí a an terior . 

f n d o »  p é h l i e . .  • CAMBIOAL CONTADO.

Oía 6. Día

Rauta p e rp é tu a  al 8 p o r 4 0 0 » . . . , , . _____  i6 ‘4 0 icq  0
pequeños 4 6* 10 16*06
á plazo. •» 6V15 »

ídem id. ex terio r al 3 por 100..................... 20'10 29*15
pequeños. :ío‘2<> *

Billetes h ipo tecarios del Banco de Es
paña , 2.a s e r ie ................................................ £>4¿0G 04*00

3onos del Tesoro, de 2.000 r s M 6 por 1 oo
in te rés  anual. ..........................................  53690 53*75

Jdem id —En cantidades pequeñas. 53*90 53*90
Obligaciones genera les por fe rro -cam les

de 2 ooo r s ...................................      BO‘25 30*25-20-30-40
ídem id. id. n u ev as   .........................  » 29*40
Acciones de l Banco de E spaña ..................... ■» ' 146*00

no publicado 146*00 »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N -acion*

P A Ñ O .  BENEFICIO.  D A Ñ O .  B I N I F I C I O

Albacete  * lf4  Lugo.   P* »
Alicante................  * S[4 d. Málaga................  I P* »
Almería  * 1[8 Murcia   * 4 [2
A vila.................  P* * O rense   p a r . »
B adajoz.. . . . .  . .  » fr'á Oviedo   * 1[4 p.
Barcelona. . . . .  » 2 Paiencia . . . . . .  * *1*
Bilbao.....................  » 4 Pam plona  » 1
B u r g o s . . . . . . . .  a P o n te v ed ra .... » i j j
G áceres.. . . . . .  * 1 p. Salam anca  par. »
Cádiz...................... » 4 R8 San S ebastian .. % 4 4 (2
Castellón   par. » Santander  • 4 ^ 4
C iudad-R eal... » f r l  Santiago. . . . . .  » 1 |$
C órdoba  » 3(4 Segovia...............  4p| »
Coruña   » 1 S ev illa ,.. . . . . .  » 7¡8
Cuenca...................  » » Soria...................
Gerona.................. 4j4 » Tarragona . . . .  » 4¡í
G ranada  • 5f8 T e r u e l . . . ,   par. »
S u ad a la ja ra ... 8[4 » Toledo.... i j i  »
Huel va. . . »  » Valencia  » 4 ^ 4
Huesca  » Valiadolid.. , . ,  » i
J a é n .. .»   » 4 V itoria . 1 » 44  [8 d.
L eo n ..,t     » j i]2  1 Zamora  »
Lérida. . . . . . . .  pa r, ! ® Zaragoza,, , , , .
L o g ro ñ o ..., , , ,!  ’k * 'i 4 I

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

Pab:s 5 Agosto.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 19 7y8.
Í3  por 4 0 0 . . . ..............  á 56 87 4¡t

Fondos franceses. <4 1 j2 por 400......... á 83‘05
( 5 por 100.....................  á 91 ‘95

Consolidados ingleses.....................................  á 92 7j8.

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  ex tr a n je r a s .

Londres, á 90 dias fecha, 48*15.'
París, á8 dias vista, 5*06.

O b serv a to r io  d e  M ad rid ,

Observaciones meteorológicas del dí a 1 de Agosto de 1873.

A L T U R A  T E M P E R A T U R A

del y humedad del aire.
. ,     — --------------------------  D IR E C C I O N  ESTADO

HORAS Í r ° í e t ' n o  T E RM Ó M E T ROBU A reducida a0° —--------------------y clase del viento., del cielo.
y en mi'íme- c „ Humede-
1 tros. Sec°* cido._______________________________

6 de la m. 7 0 9 , ?0 9 4 5,3 E. N. E B risa .. D A calina
9 de la m. 709,90 28.5 4?.7 K   Idem G. d.* id.

12 del d ia ..  709,33 36 2 21,2 S E  Idem . Ais. n.. id
3 de la t . . 708,25 33.2 20.2 S Calma. Tempes!.'
6 de la h .  710.56 25,1 47,5 N B risa. Idem, 11/
9 de la n.» 710,44 24,0 17,4 iS. S. E .|C alm a. Cubierto.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra  ........................  38,4
ídem mínima de id ....................................................   29.5

Diferencia      4 7.8
Temperatura mínima de la t ie r ra , á cielo descubierto ............... 18,3
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a . .   .....................  49,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal,  ..................   63,3

Diferencia    4 4,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..............................  r»T«

D ire cc ió n  g en er a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Soria y Zamora. 
Faltan muchos partes á causa de las tormentas.

A y u n ta m ie n to  p o p u l a r  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0‘4i á 0*64 la libra, 
y á 1*50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y á 4‘59 el kiI6~ 
gramo.

Idem de ternera, de 1**6 á  2 pesetas la libra, y ¿le 1*74 á 4*34 el 
kilogramo. *

Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0*82 I&íibra* 
y de 1 ‘65 á 4‘78 el kilogramo. F

Trigo, de 8 87 á 10*75 pesetas la fanega, y de *6‘05 á .19*46 el hectolitro,. 
Cebada, de 4*63 á 5 pesetas la fanega, y de 9 27 3 9‘05 el f.«otolitro.

N o t a .— Res es degolladas m  el dia de ayer.
T acas............................................... 4 36
C arneros.....................................
Corderos.....................................  »
T e r n e r a s . . ,» . ...........................  6

T o t a l ..................  950

Su peso en lib ra s—  72.783,—Idem en k ilogram os.. .  30,487.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de ¿o- 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  r e c a u d a c ió n . P t a s  C é n t s .

T o le d o .. . .   ...........................................  1 .72**91
Segovia.............................................  808*13
Atocha................................................................ 2.2i»4‘02
Alcalá ó carre tera  de A ragón..................... s 8 5 9
Bilbao................................................................  69**03
Estación del Mediodía  ...................... 3.781*59
ídem del N orte...............................................  4.564*62
Diligencias y correos...................................... 8‘97
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . .  6d 37‘G4

T otal  ........  4 7.66* ‘37

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 7 de Agosto de 1873 =rEl Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Ore asi tas. '

PARTE NO OFICIAL

S a n to s d e l d í a.

San Ciriaeo y compañeros m á r tire s , y  San Emiliano, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Midan.

E s p e c t á c u lo s .

T e a t r o  d e l  P r a d o . —A las ocho y inedia de la  noche.— 
Para m en tir  las m ujeres.—La Uave de la gaveta.—Ma
ruja .—-Una idea feliz.—Baile.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las nueve de la noche (sí 
el tiempo no lo im pide).— El proceso del can-can.—Raí- 

- le.—B .P om peyoen  carnaval.—Interm edio por la banda 
de Ingenieros.

C i r c o  d e ^ P r l r e . — A las nueve de la  noche.—Gran función • 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.


